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 Decretos

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decreto 576/2020

DECNU-2020-576-APN-PTE - Prórroga. “Distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio”. Régimen aplicable.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27946119-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020 y su modificatorio, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo 
de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo 
de 2020, 520 del 7 de junio de 2020 y sus normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que, como se ha venido señalando en la mayoría de los considerandos de la normativa citada en el Visto del 
presente, con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en adelante la OMS, 
declaró el brote del nuevo coronavirus SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que por las recomendaciones dictadas por la OMS así como por las experiencias recogidas de lo sucedido en 
Asia y diversos países de Europa, en ese momento se tomó la determinación de proteger la salud pública mediante 
el dictado del Decreto N° 260/20 por el cual se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, pocos 
días después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado 
del Decreto N° 297/20, por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el plazo 
comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año, para los y las habitantes del país y para las personas 
que se encontraran transitoriamente en él. Este plazo, por razones consensuadas y fundadas en el cuidado de 
la salud pública explicitadas en los considerandos de la normativa señalada en el visto del presente decreto, fue 
sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 y, con ciertas 
modificaciones según el territorio, por el Decreto N° 520/20 hasta el 28 de junio del corriente año, inclusive.

Que todas estas medidas han permitido, hasta el momento, mitigar la expansión de COVID-19 teniendo en cuenta 
la aparición gradual y detección precoz de casos y la implementación de las acciones de control ante casos con 
menor tiempo de evolución, registrándose una disminución en la velocidad de propagación en una gran parte del 
país, según se detalla más adelante, y habiéndose evitado, hasta la fecha, la saturación del sistema de salud, a 
diferencia de lo sucedido en otros lugares del mundo.

Que, durante el transcurso de estos más de CIEN (100) días desde el inicio de las políticas de aislamiento y 
distanciamiento social, el Estado Nacional no solo ha mejorado e incrementado la capacidad de asistencia del 
sistema de salud, la adquisición de insumos y equipamiento y fortalecido el entrenamiento del equipo de salud, 
tarea que se viene logrando con buenos resultados, sino que también ha dispuesto medidas para morigerar el 
impacto económico y social causado por la pandemia de COVID-19.

Que a los fines estipulados en el considerando precedente, la protección económica desplegada se vio plasmada 
a través de distintos instrumentos. Entre las políticas desarrolladas para proteger el ingreso de las familias y la 
viabilidad de las empresas se destacan: la implementación del Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), el crédito a 
tasa cero para las trabajadoras y los trabajadores independientes registrados y la postergación o reducción de los 
aportes patronales, así como un salario complementario, en el caso del programa para la asistencia a las empresas 
y el trabajo (ATP). A estas políticas de sostenimiento de los ingresos se sumó el pago de bonos especiales para los 
sectores más vulnerables y los sectores que trabajan cotidianamente para prevenir y contener la expansión de la 
epidemia, como las trabajadoras y los trabajadores de la salud, de la seguridad y de las fuerzas armadas.

Que, asimismo, se establecieron excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de 
circular para las personas afectadas a diferentes actividades y servicios y se estableció el “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio”, todo ello mediante los Decretos Nros. 297/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 520/20, y las 
Decisiones Administrativas Nros. 429/20, 450/20, 467/20, 468/20, 490/20, 524/20, 607/20, 622/20, 625/20, 703/20, 
729/20, 745/20, 763/20, 766/20, 810/20, 818/20, 820/20, 876/20, 886/20, 903/20, 904/20, 909/20, 919/20, 920/20, 
941/20, 942/20, 965/20, 966/20, 968/20, 975/20, 995/20, 1018/20, 1056/20, 1061/20 y 1075/20, entre otra normativa, 

#I6027190I#
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con el fin de no interrumpir el suministro de productos y servicios esenciales y, también, para ir incorporando la 
realización de diversas actividades económicas en los lugares donde la evolución de la situación epidemiológica 
lo permitiera.

Que al día 27 de junio, según datos oficiales de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se confirmaron más 
de 9,6 millones de casos y 490 mil fallecidos en un total de 216 países, áreas o territorios con casos de COVID-19.

Que la región de las Américas es la más afectada en este momento, donde se observa que el 50% de los casos 
corresponde a ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 23% a BRASIL y solo el 1,1% a ARGENTINA, y que similar 
distribución presenta el total de fallecidos donde el 52% corresponde a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 
23% a BRASIL y el 0,5% a la ARGENTINA.

Que la tasa de incidencia acumulada para ARGENTINA es de 122 casos cada 100.000 habitantes, de las más bajas 
de la región americana.

Que la tasa de letalidad al 26 de junio es de 2,1% y la tasa de mortalidad es de 26,1 personas por millón de 
habitantes, manteniéndose la Argentina dentro de los países con menor mortalidad en la región.

Que nuestro país es el octavo en extensión territorial a nivel mundial y presenta una diversidad geográfica, socio-
económica y demográfica que impacta en la dinámica de transmisión del virus.

Que esta diversidad se evidencia en la situación epidemiológica actual ya que el OCHENTA COMA SIETE POR 
CIENTO (80,7%) de los departamentos del país, donde vive el CUARENTA COMA OCHO POR CIENTO (40,8%) de 
la población, no registra casos de COVID-19 en los últimos CATORCE (14) días, mientras que solo el NUEVE COMA 
DOS POR CIENTO (9,2%) de los departamentos, donde reside el CUARENTA Y DOS COMA SEIS POR CIENTO 
(42,6%) de la población, tiene transmisión comunitaria.

Que las medidas implementadas en todo el territorio de manera temprana, incluyendo la suspensión de clases, de 
transporte interurbano, de turismo, de actividades no esenciales y el aislamiento social, preventivo y obligatorio 
(ASPO) han sido fundamentales para contener los brotes en muchas jurisdicciones, logrando que, a pesar de tener 
áreas con transmisión comunitaria sostenida, no se haya extendido la circulación a la mayoría de los departamentos 
del país.

Que al momento de disponer el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” a nivel nacional, el tiempo de 
duplicación de casos de COVID-19 confirmados era de TRES COMA TRES (3,3) días, y al día 8 de mayo de 2020 
alcanzó su mayor brecha al superar por algunas décimas los VEINTICINCO (25) días. Al 6 de junio se estima que 
este valor era de QUINCE COMA CINCO (15,5) días y al 26 de junio se estima en QUINCE COMA DOS (15,2), lo 
que implica que el tiempo para duplicar casos es el mismo que VEINTE (20) días previos, pero con un número de 
casos mucho mayor.

Que, en la región del ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, en adelante AMBA, en los últimos VEINTE 
(20) días se presentó un aumento acelerado de casos del CIENTO TREINTA Y SEIS COMA CUATRO POR CIENTO 
(136,4%), un aumento del NOVENTA Y CINCO COMA SEIS POR CIENTO (95,6%) de personas fallecidas y un 
aumento del SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (74%) de las personas internadas en unidades de terapia intensiva 
por COVID-19.

Que el CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (52%) de los casos de la región del AMBA se confirmó en los últimos 
CATORCE (14) días, y que el porcentaje de ocupación de camas, para la misma región, es del CINCUENTA Y 
CUATRO COMA UNO POR CIENTO (54,1%).

Que el tiempo de duplicación de casos para el total del país, excluyendo del cálculo al AMBA, al 2 de junio, era de 
CUARENTA Y TRES COMA OCHO (43,8) días y al 23 de junio es de VEINTIDÓS COMA CUATRO (22,4) días.

Que en el resto de las jurisdicciones se comenzaron a registrar algunos brotes, en varias oportunidades ocasionados 
a partir de personas provenientes de la región del AMBA.

Que las Ciudades de Bariloche, Trelew y Córdoba lograron disminuir la transmisión comunitaria, presentando un 
predominio de transmisión por conglomerados.

Que la Provincia del Chaco continúa con transmisión comunitaria extendida en el departamento de San Fernando 
y comenzó a registrar casos en varios departamentos del interior.

Que, en atención a todo lo expuesto, a las evidencias que nos brindan los guarismos señalados en los considerandos 
precedentes, al análisis de los indicadores epidemiológicos de todas las zonas del país, a la consulta efectuada 
a los expertos y las expertas en la materia, al diálogo mantenido con los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias, con el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con las intendentas y los intendentes, 
y en el marco del Plan Estratégico desplegado por el Estado Nacional, es que se mantiene la conclusión de que 
conviven distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia epidemiológica, en nuestro 
país.
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Que en este sentido, sigue resultando imprescindible realizar una diferenciación entre las zonas en donde se 
observa transmisión comunitaria extendida del virus y las que no presentan esta evidencia. En efecto, existe una 
provincia en la que no se han confirmado casos de COVID-19; otras en donde hace más de SIETE (7) días que no 
se registran nuevos contagios; otras con muy pocos casos y que no se corresponden a contagios por circulación 
comunitaria del virus; y también hay otras con brotes por conglomerados.

Que el diferente impacto en la dinámica de transmisión del virus producido en la REPÚBLICA ARGENTINA, en 
atención a lo ya señalado, y específicamente debido a su diversidad geográfica, socio-económica y demográfica, 
así como el agravamiento de la situación epidemiológica en zonas muy determinadas del país, obliga al Estado 
Nacional a adoptar decisiones en función de cada realidad.

Que la efectividad del aislamiento social, preventivo y obligatorio ha logrado que más del OCHENTA Y CINCO 
POR CIENTO (85%) del país se encuentre en la fase de reapertura programada, progresando día a día con cada 
actividad que se va habilitando como excepción.

Que, si bien han transcurrido más de CIEN (100) días desde el dictado del Decreto N° 297/20 y todavía siguen 
sin ser conocidas todas las particularidades de este nuevo coronavirus, el aislamiento y el distanciamiento social 
siguen revistiendo un rol de vital importancia para hacer frente a la epidemia y mitigar el impacto sanitario de 
COVID-19. En este contexto, se estima que es necesario seguir adoptando decisiones que procuren reducir la 
velocidad de los contagios y la morbimortalidad, continuando con la adecuación del sistema de salud para mejorar 
su capacidad de respuesta, en las zonas del país más afectadas.

Que sigue sin conocerse todavía en el mundo un país que haya superado totalmente la epidemia en forma 
plenamente exitosa, por lo que no puede aún validarse en forma categórica ninguna estrategia adoptada, máxime 
cuando las realidades sociales, económicas y culturales son diversas. Por este motivo se debe continuar en el 
diseño de una estrategia nacional específica para atender las urgencias y los desafíos que demanda una situación 
epidemiológica con características inusitadas y, en muchos aspectos, desconocidas.

Que, como se ha venido sosteniendo en los diferentes considerandos de los decretos que establecieron y 
prorrogaron el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, los derechos consagrados por el artículo 14 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL resultan ser pilares fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico y están sujetos 
a limitaciones y restricciones que pueden disponerse por razones de orden público, seguridad y salud pública.

Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos recoge en su artículo 12, inciso 1 el derecho a “…circular 
libremente…”, y el artículo 12, inciso 3 establece que el ejercicio de derechos por él consagrados “no podrá ser 
objeto de restricciones a no ser que estas se encuentren previstas en la ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean 
compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto”.

Que en igual sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 22, inciso 3 que 
el ejercicio de los derechos a circular y residir en un Estado, consagrados en el artículo 22, inciso 1, entre otros, “…
no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para 
prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la 
salud públicas o los derechos y libertades de los demás”.

Que todas las medidas adoptadas por el Estado Nacional desde la ampliación de la emergencia pública en materia 
sanitaria, realizada mediante el Decreto N° 260/20, se encuentran en consonancia con lo reflejado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en su Declaración N° 1/20 denominada “COVID-19 y Derechos Humanos: 
Los problemas y desafíos deben ser abordados con perspectivas de derechos humanos y respetando las 
obligaciones internacionales”, del 9 de abril pasado, en cuanto a la consideración de que las medidas que puedan 
afectar o restringir el goce y ejercicio de los derechos deben ser limitadas temporalmente, legales, ajustadas a 
los objetivos definidos conforme a criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias y proporcionales y 
acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho interamericano de los derechos humanos.

Que la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, en cuanto a la razonabilidad de las medidas 
adoptadas en nuestro país, en el marco de los Decretos Nros. 297/20, sus sucesivas prórrogas y 493/20, ha 
manifestado que: “…En este sentido, la restricción a la libertad ambulatoria para preservar la salud pública, y la 
reglamentación dispuesta por la norma se encuentra motivada en forma razonable por cuanto, como se explicó 
no se advierte otro mecanismo posible en este estado del conocimiento científico, ni la parte lo ha explicitado 
o ha brindado otras posibles opciones que demuestren que las medidas dispuestas en la norma que impugna 
constituyan mecanismos arbitrarios sin sustento científico o irracionales”. “…Las restricciones allí impuestas a los 
derechos y garantías de todos los habitantes, de acuerdo a las limitaciones según las jurisdicciones con distintas 
intensidades de acuerdo a la situación sanitaria, están motivadas en forma razonable como se señaló y con el fin 
de preservar la salud pública.”, así como también que “…los decretos de necesidad y urgencia cuestionados por 
la accionante no poseen tintes de arbitrariedad en tanto los fines y medios utilizados demuestran la compatibilidad 
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constitucionalidad de las limitaciones a los derechos individuales (artículos 14, 18, 19, 28 y 33 de la CN)”.(23588/2020/
CA1 – “Blanco Peña, M. L. s/habeas corpus” - CNCRIM Y CORREC – SALA V- 29/05/2020)

Que el presente decreto, así como el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, se dicta con el fin de contener y mitigar la 
propagación de la epidemia de COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la salud pública, adoptándose 
en tal sentido medidas proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma sectorizada, razonable y temporaria. 
La restricción a la libertad ambulatoria tiende a la preservación del derecho colectivo a la salud pública y del 
derecho subjetivo a la vida. En efecto, no se trata solo de la salud de cada una de las personas obligadas a cumplir 
las medidas de aislamiento y distanciamiento dispuestas en forma temporaria, sino de todas y todos los habitantes 
en su conjunto, ya que la salud pública, por las características de contagio de COVID-19, depende de que cada 
una y cada uno de nosotras y nosotros cumpla con el aislamiento y/o distanciamiento, como la forma más eficaz 
para cuidarnos como sociedad.

Que, en función de las medidas tempranas y oportunas que se tomaron a nivel nacional desde el inicio de la 
pandemia, que incluyen entre otras la suspensión de clases presenciales en todos los niveles y modalidades, 
el cierre de fronteras, las restricciones al tránsito interurbano e interjurisdiccional y la prohibición del turismo 
interno e internacional, los resultados que se obtuvieron son alentadores, pero no han logrado impedir que se haya 
incrementado la morbimortalidad en algunos territorios de gran densidad poblacional y, en consecuencia, aún 
persiste el riesgo de expansión, por lo que resulta de vital importancia alcanzar un nivel más reducido de circulación 
de personas, sobre todo en los lugares donde se verifica la mayor concentración de casos de COVID-19.

Que, antes de decidir esta medida, el Presidente de la Nación y el Ministro de Salud de la Nación mantuvieron una 
reunión con destacados expertos y destacadas expertas en epidemiología y recibieron recomendaciones acordes 
con la conveniencia y necesidad, a los fines de proteger la salud pública, de prorrogar el “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” en las zonas sin transmisión comunitaria sostenida del virus, así como también, con los 
alcances y las salvedades aquí establecidos, prorrogar el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” en las 
zonas donde existe transmisión comunitaria sostenida del virus, hasta el día 17 de julio del corriente año, inclusive.

Que, asimismo, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES manifestaron la necesidad de contar con herramientas imprescindibles para 
contener la expansión de la epidemia en sus jurisdicciones atendiendo a las diversas realidades locales, todo lo 
cual se ve plasmado en la presente medida.

Que, por todo lo expuesto, se prorroga con todas las finalidades y alcances allí estipulados, hasta el día 30 de junio 
de 2020 inclusive, el Decreto N° 520/20 y sus normas complementarias.

Que, desde el día 1° de julio y hasta el día 17 de julio de 2020 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” -DISPO- para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y 
en los partidos y departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del 
virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos con base científica, 
estipulados en el artículo 3° del presente decreto. Asimismo, se fortalecerá y prorrogará por igual plazo, la medida de 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -ASPO-, para las personas que residan en los aglomerados urbanos 
y en los Departamentos y Partidos de las provincias argentinas que posean transmisión comunitaria sostenida 
del virus SARS-CoV-2 o no cumplan con los demás parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el 
mencionado artículo.

Que el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y el estricto control del cumplimiento de las reglas de 
conducta que ese distanciamiento supone, resultan medidas necesarias para contener el impacto de la epidemia 
en cada jurisdicción y, al mismo tiempo, facilitar la habilitación de actividades económicas en forma paulatina en 
tanto ello sea recomendable de conformidad con la situación epidemiológica de cada lugar y en tanto posean 
un protocolo de funcionamiento aprobado por la autoridad sanitaria provincial que contemple la totalidad de las 
recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional.

Que, asimismo, resulta aconsejable mantener la prohibición establecida mediante el Decreto N° 520/20, respecto 
a determinadas actividades y prácticas taxativamente enunciadas y vedadas, unas para el “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” y otras para el “asilamiento social, preventivo y obligatorio”, conforme se indica en los 
artículos 10 y 19 del presente decreto, con los alcances y salvedades allí estipuladas.

Que resulta necesario establecer un nuevo marco normativo para todas aquellas zonas en las que se registró un 
incremento en la velocidad de aparición de casos, que pone en riesgo la capacidad del sistema sanitario para dar 
la respuesta adecuada.

Que el aglomerado urbano del AMBA que incluye, a los fines de este decreto, a la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y a TREINTA Y CINCO (35) partidos de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES conforme se indica en 
el artículo 12 del presente, el aglomerado urbano de la Ciudad de Neuquén de la PROVINCIA DEL NEUQUÉN, el 
Departamento de General Roca de la PROVINCIA DE RÍO NEGRO y todos los departamentos de la PROVINCIA 



 Boletín Oficial Nº 34.415 - Primera Sección 7 Lunes 29 de junio de 2020

DEL CHACO presentan transmisión comunitaria sostenida, por lo cual requieren de un especial abordaje para 
controlar el crecimiento del número de casos, y allí deben dirigirse los mayores esfuerzos.

Que resulta necesario restringir la circulación de personas en las zonas más afectadas.

Que, para ello, se suspende, a partir del día 1° de julio y hasta el día 17 de julio inclusive, la vigencia de distintas 
normas que fueron exceptuando del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio a distintas actividades y servicios, 
permaneciendo solo exceptuadas las “esenciales”.

Que, conforme lo expuesto, en el marco de lo establecido en el artículo 6° del Decreto N° 297/20, conjuntamente 
con las Decisiones Administrativas mencionadas en el artículo 13 del presente decreto, se declaran “esenciales” a 
distintas actividades y servicios y se exceptúa del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” a 
las personas afectadas a ellas. Asimismo, siempre y cuando el empleador o la empleadora garantice el traslado de 
los trabajadores y las trabajadoras sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros de colectivos, 
trenes o subtes, también quedarán exceptuadas del cumplimiento del ASPO y de la prohibición de circular, las 
personas afectadas a las actividades y servicios que se encuentran enunciadas en el artículo 14 del presente 
decreto.

Que todas las actividades y servicios autorizados en el presente decreto requieren la previa implementación de 
protocolos aprobados por la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
que cumplan las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la Nación y se encuentren 
aprobados por este, con el fin de preservar la salud de los trabajadores y de las trabajadoras.

Que, así también, en atención a la salud y al bienestar psicofísico de todas las personas, especialmente de los 
niños, las niñas y adolescentes, que deban cumplir el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, se mantendrá, 
con los alcances y limitaciones establecidos en el artículo 21 del presente decreto, la facultad de realizar una breve 
salida de esparcimiento.

Que en los aglomerados urbanos, departamentos y partidos de las jurisdicciones provinciales con hasta 
QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes se prevé que los Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias 
puedan decidir nuevas excepciones al cumplimiento del ASPO y de la prohibición de circular, para personas 
afectadas a determinadas actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas, 
con la implementación del protocolo respectivo que cumpla con todas las recomendaciones e instrucciones de la 
autoridad sanitaria nacional.

Que, a los efectos del presente decreto, la zona del AMBA determinada en el artículo 12 es considerada como una 
unidad a los fines de contabilizar los habitantes que en ella residen, toda vez que se trata de un conglomerado 
urbano.

Que, asimismo, toda vez que los indicadores epidemiológicos señalan que los grandes aglomerados urbanos 
son los lugares de mayor riesgo de transmisión del virus SARS-CoV-2 y, también, los lugares donde es más difícil 
contener su expansión, sigue sin autorizarse para las zonas con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes 
bajo la modalidad ASPO, la disposición de nuevas excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y 
a la prohibición de circular, salvo que estas sean autorizadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter 
de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de 
Salud Pública de Importancia Internacional”, con intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y previo 
requerimiento del Gobernador o Gobernadora de Provincia o del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, avalado por la autoridad sanitaria local.

Que para habilitar cualquier actividad en dichos lugares, se exigirá que las empleadoras o los empleadores garanticen 
el traslado de trabajadores y de trabajadoras sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros. En 
todos los casos, la actividad se habilitará con protocolo de funcionamiento y se deberá utilizar el que se encuentre 
previamente autorizado por la autoridad sanitaria nacional. Si no hubiere protocolo previamente publicado de la 
actividad que se pretende autorizar, se deberá acompañar una propuesta de protocolo de funcionamiento que 
deberá ser aprobada, previamente, por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

Que, por lo tanto, bajo la modalidad de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” -ASPO- y en aglomerados 
urbanos, partidos y departamentos con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes -lo que incluye el AMBA-, 
seguirá siendo el MINISTERIO DE SALUD de la Nación quien determina las condiciones que deben ser exigidas 
como requisito previo a la habilitación de funcionamiento de determinadas actividades.

Que todo el personal de la Administración Pública Nacional que no se encuentra alcanzado por las excepciones 
previstas en el presente decreto al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” realizará sus 
tareas, en tanto ello sea posible, desde el lugar donde cumplen el aislamiento ordenado, de conformidad con las 
indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente.
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Que dada la dinámica de la transmisión del SARS-CoV-2 y su impacto en poblaciones vulneradas, las estrategias 
deben orientarse a la mayor protección de estas personas, al control de brotes en instituciones cerradas, personas 
que viven en situación de calle, barrios populares y pueblos originarios, extremando las medidas de prevención 
y cuidado en aquellos grupos con mayores dificultades para acceder a servicios básicos o donde se verifican 
condiciones de vida con mayor hacinamiento.

Que a partir de la intervención exitosa en barrios populares de distintas áreas del país, se continuará implementando 
la misma estrategia para la detección temprana y el aislamiento adecuado de nuevos casos en áreas específicas, 
con el objeto de mejorar el acceso al diagnóstico en zonas determinadas donde por factores socioeconómicos se 
requiere de acciones proactivas para la búsqueda de nuevos casos y su cuidado.

Que se mantiene la exigencia de un sistema de monitoreo permanente de la situación que permite el seguimiento 
de la evolución de la epidemia en cada área geográfica en función de un conjunto de indicadores dinámicos y 
criteriosamente seleccionados con bases científicas, tanto para el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” 
como para el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES realizarán, en forma conjunta con el MINISTERIO 
DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias, debiendo 
la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES remitir al referido MINISTERIO 
DE SALUD de la Nación toda la información que este les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la 
capacidad del sistema sanitario, debiendo cumplir con la carga de información exigida en el marco del “Monitoreo 
de Indicadores de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - COVID-19” (MIRES COVID-19).

Que la adecuada capacidad de habilitación, monitoreo epidemiológico y de cumplimiento de protocolos por parte 
de las autoridades jurisdiccionales y municipales es de alta relevancia en la progresiva autorización de actividades 
industriales, comerciales y sociales según la situación en los diferentes territorios.

Que las Autoridades Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES se encuentran obligadas a 
comunicar de inmediato al MINISTERIO DE SALUD de la Nación la detección de signos de alerta epidemiológico 
o sanitario.

Que corresponde destacar que en función de la evolución de la epidemia en las distintas jurisdicciones, tomando 
en cuenta parámetros definidos (tiempo de duplicación de casos, presencia de transmisión comunitaria, sistema 
sanitario), se puede transitar entre “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio”, según la situación particular de cada aglomerado urbano, departamento o partido, y que 
el momento en que se debe avanzar o retroceder, no depende de plazos medidos en tiempo sino de la situación 
epidemiológica que se verifique en función de parámetros objetivos.

Que con el fin de minimizar el riesgo de una mayor circulación interjurisdiccional del virus SARS-CoV-2, se mantiene 
la disposición que reserva el uso del servicio público de transporte de pasajeros interurbano e interjurisdiccional 
que esté autorizado a circular, para las personas que deban desplazarse para realizar determinadas actividades 
de carácter relevante exceptuadas específicamente en la normativa vigente, que se mencionan en el artículo 13 
del presente decreto.

Que resulta imprescindible en todo el país, y especialmente en las zonas definidas como de transmisión comunitaria 
sostenida, aumentar la sensibilidad de la población y del sistema de salud para alcanzar un precoz reconocimiento 
de signos y síntomas junto con el diagnóstico temprano, aislamiento, atención oportuna de casos sospechosos 
y confirmados, y el cumplimiento de cuarentena por CATORCE (14) días de sus familias, convivientes y otros 
contactos estrechos, como medidas para lograr el control de la pandemia.

Que el Gobierno Nacional entiende necesario acompañar activamente a las provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES para colaborar en la búsqueda, control y cuidado de los afectados y sus contactos estrechos, 
como estrategia imprescindible para garantizar la equidad en todo el territorio nacional.

Que también se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares regidos por el 
distanciamiento social, preventivo y obligatorio como por el aislamiento social, preventivo y obligatorio, las 
previsiones de protección para los trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, 
embarazadas o personas incluidas en los grupos de riesgo según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 
de la Nación y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas 
o adolescentes. En todos estos casos se mantendrá la dispensa del deber de asistencia al lugar de trabajo en 
los términos de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación 
N° 207/20, prorrogada por su similar N° 296/20.

Que, asimismo, la presente medida prorroga la prohibición de ingreso al territorio nacional, también hasta el 17 de 
julio de 2020 inclusive, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de PUERTOS, AEROPUERTOS, 
PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, con el objeto de reducir 
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las posibilidades de contagio. Este plazo ha sido prorrogado oportunamente por los Decretos Nros. 331/20, 365/20, 
409/20, 459/20, 493/20 y 520/20.

Que el sistema de salud público y privado en las diferentes jurisdicciones continúa incrementando y mejorando 
sus capacidades organizativas y de recursos para brindar atención adecuada ante la progresiva e incremental 
demanda de casos en las zonas con transmisión comunitaria.

Que las medidas que se establecen en el presente decreto son adoptadas en forma temporaria y resultan necesarias 
para proteger la salud pública, y razonables y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que 
enfrenta nuestro país.

Que en virtud de lo expuesto, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

TÍTULO UNO:

MARCO NORMATIVO

ARTÍCULO 1°.- OBJETO. MARCO NORMATIVO: El presente decreto se dicta con el objeto de proteger la salud 
pública, lo que constituye una obligación indelegable del Estado Nacional, en el marco de la declaración de 
pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y de la 
emergencia pública en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, y en atención a la 
situación epidemiológica existente en las distintas regiones del país con relación al COVID-19.

TÍTULO DOS:

RÉGIMEN APLICABLE PARA LOS DÍAS 29 Y 30 DE JUNIO DE 2020

ARTÍCULO 2º.- PRÓRROGA DECRETO N° 520/20: Prorrógase hasta el día 30 de junio de 2020 inclusive, el Decreto 
N° 520/20 y sus normas complementarias.

TÍTULO TRES:

RÉGIMEN APLICABLE DESDE EL 1° HASTA EL 17 DE JULIO DE 2020 INCLUSIVE

CAPÍTULO UNO:

DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

ARTÍCULO 3º.- DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Establécese la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos ordenados por el presente decreto, para todas 
las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias 
argentinas en tanto estos verifiquen en forma positiva los siguientes parámetros epidemiológicos y sanitarios:

1. El sistema de salud debe contar con capacidad suficiente y adecuada para dar respuesta a la demanda sanitaria.

2. El aglomerado urbano, departamento o partido no debe estar definido por la autoridad sanitaria nacional como 
aquellos que poseen “transmisión comunitaria” sostenida del virus SARS-CoV-2.

3. El tiempo de duplicación de casos confirmados de COVID-19 no debe ser inferior a QUINCE (15) días. No 
será necesario cumplimentar este requisito si, por la escasa o nula cantidad de casos, no puede realizarse el 
mencionado cálculo.
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En los aglomerados urbanos, departamentos o partidos que no cumplan estos requisitos se aplicará el artículo 11 
y concordantes del presente decreto.

La medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” regirá desde el día 1° hasta el día 17 de julio de 
2020, inclusive.

ARTÍCULO 4º.- LUGARES ALCANZADOS POR EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: A 
la fecha de dictado del presente decreto se encuentran alcanzados por lo dispuesto en el artículo 3°, los siguientes 
lugares:

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE CATAMARCA

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DEL CHUBUT

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE CÓRDOBA

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE CORRIENTES

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE FORMOSA

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE JUJUY

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE LA PAMPA

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE LA RIOJA

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE MENDOZA

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE MISIONES

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE SALTA

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE SAN JUAN

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE SAN LUIS

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE SANTA FE

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE TUCUMÁN

. Todos los departamentos de la PROVINCIA DEL NEUQUÉN, excepto el aglomerado urbano de la ciudad de 
Neuquén.

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DE RÍO NEGRO, excepto el de General Roca.

· Todos los partidos de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con excepción de los TREINTA Y CINCO (35) incluidos 
en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), según lo establecido en el artículo 12 del presente decreto.

ARTÍCULO 5º.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN: Queda prohibida la circulación de las personas alcanzadas por la 
medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” dispuesta por el artículo 3° del presente, por fuera 
del límite del departamento o partido donde residan, salvo que posean el “Certificado Único Habilitante para 
Circulación - Emergencia COVID-19” que los habilite a tal efecto y siempre que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 25 de este decreto y a las normas reglamentarias respectivas.

En atención a las condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos departamentos o 
partidos de la jurisdicción a su cargo, las autoridades provinciales podrán dictar normas reglamentarias para 
limitar la circulación por horarios o por zonas, con el fin de evitar situaciones que puedan favorecer la propagación 
del virus SARS-CoV-2.

En caso de detectar situaciones de riesgo de propagación del virus SARS-CoV-2 y con la finalidad de prevenir dicha 
propagación para proteger la salud pública de la población, facúltase a los Gobernadores y a las Gobernadoras de 
las Provincias a disponer el aislamiento preventivo respecto de personas que ingresen a la provincia provenientes 
de otras jurisdicciones, previa intervención de la autoridad sanitaria provincial y por un plazo máximo de CATORCE 
(14) días.

ARTÍCULO 6º.- REGLAS DE CONDUCTA GENERALES: Durante la vigencia del “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” las personas deberán mantener entre ellas una distancia mínima de DOS (2) metros, 
utilizar tapabocas en espacios compartidos, higienizarse asiduamente las manos, toser en el pliegue del codo, 
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desinfectar las superficies, ventilar los ambientes y dar estricto cumplimiento a los protocolos de actividades y a 
las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias provinciales y nacional.

ARTÍCULO 7º.- PROTOCOLOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Solo podrán realizarse actividades económicas, 
industriales, comerciales o de servicios, en tanto posean un protocolo de funcionamiento aprobado por la autoridad 
sanitaria provincial que contemple la totalidad de las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria 
nacional y restrinja el uso de las superficies cerradas hasta un máximo del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de 
su capacidad.

Las autoridades provinciales, en atención a las condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los 
distintos departamentos o partidos de la jurisdicción a su cargo, podrán reglamentar días y horas para la realización 
de determinadas actividades y establecer requisitos adicionales para su realización, con la finalidad de prevenir la 
circulación del virus SARS-CoV-2.

ARTÍCULO 8º.- NORMAS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS, ARTÍSTICAS Y SOCIALES. PROTOCOLOS: Solo 
podrán realizarse actividades deportivas, artísticas y sociales, en tanto se dé cumplimiento a las reglas de conducta 
previstas en el artículo 6° y siempre que no impliquen una concurrencia superior a DIEZ (10) personas.

Para mantener el distanciamiento social en lugares cerrados se debe limitar la densidad de ocupación de espacios 
(salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, etcétera) a UNA (1) persona cada DOS COMA VEINTICINCO 
(2,25) metros cuadrados de espacio circulable, pudiéndose utilizar para ello la modalidad de reserva del espacio 
o de turnos prefijados.

La autoridad provincial dictará los protocolos pertinentes para la realización de estas actividades atendiendo a los 
requisitos mínimos establecidos en el presente artículo y a las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO 
DE SALUD de la Nación, pudiendo establecer horarios, días determinados y requisitos adicionales para su 
realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus.

ARTÍCULO 9º.- EVALUACIÓN DE REINICIO DE CLASES PRESENCIALES: Las clases presenciales permanecerán 
suspendidas en todos los niveles y en todas sus modalidades hasta tanto se disponga el reinicio de las mismas en 
forma total o parcial, progresiva o alternada, y/o por zonas geográficas o niveles o secciones o modalidades, previa 
aprobación de los protocolos correspondientes. El MINISTERIO DE EDUCACIÓN de la Nación establecerá para 
cada nivel y modalidad los mecanismos y autoridades que podrán disponer el reinicio de las clases presenciales 
y la aprobación de protocolos, de conformidad con la normativa vigente.

ARTÍCULO 10.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: En los lugares alcanzados por lo dispuesto en artículo 3° del presente decreto, quedan prohibidas 
las siguientes actividades:

1. Realización de eventos en espacios públicos o privados, sociales, culturales, recreativos, religiosos y de cualquier 
otra índole con concurrencia mayor a DIEZ (10) personas.

2. Práctica de cualquier deporte donde participen más de DIEZ (10) personas o que no permita mantener el 
distanciamiento mínimo de DOS (2) metros entre los y las participantes.

3. Cines, teatros, clubes, centros culturales.

4. Servicio público de transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional, salvo para los casos 
expresamente autorizados por el artículo 24 del presente.

5. Turismo.

El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan 
Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” podrá disponer excepciones 
a lo previsto en este artículo. Las excepciones deberán autorizarse con el protocolo respectivo que deberá dar 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y 
expedirse, en forma previa, acerca de la conveniencia de la medida de excepción y respecto de la pertinencia del 
mencionado protocolo.

CAPÍTULO DOS:

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

ARTÍCULO 11.- AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Prorrógase desde el día 1° de julio hasta el 
día 17 de julio de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, que establece el “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio”, prorrogado por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20 y 520/20, exclusivamente 
para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de 
las provincias argentinas que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos 
en el artículo 3° del presente decreto.
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ARTÍCULO 12.- LUGARES ALCANZADOS POR EL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: A la 
fecha de dictado del presente decreto se encuentran alcanzados por lo previsto en el artículo 11, los siguientes 
lugares:

· El aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) que, a los fines del presente 
decreto comprende a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los siguientes TREINTA Y CINCO (35) partidos 
de la Provincia de BUENOS AIRES: Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Ensenada, Escobar, Esteban 
Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, General Las Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, 
Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, 
Moreno, Merlo, Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, 
Tres de Febrero y Vicente López.

· Todos los departamentos de la PROVINCIA DEL CHACO.

· El Departamento de General Roca de la PROVINCIA DE RÍO NEGRO.

. El aglomerado urbano de la ciudad de Neuquén de la PROVINCIA DEL NEUQUÉN.

ARTÍCULO 13.- ACTIVIDADES Y SERVICIOS ESENCIALES. EXCEPCIONES: A los fines del presente decreto y en 
atención a lo establecido en el artículo 6º del Decreto N° 297/20 y en las Decisiones Administrativas Nros. 429/20, 
artículo 1º, incisos 3, 4, 7 y 10 y artículos 2° y 3°; 450/20, artículo 1º inciso 8; 490/20, artículo 1º incisos 1, 2 y 3; 
524/20, artículo 1º incisos 2, 3, 5, 6, 7 y 9; 703/20 y 810/20, artículo 2º, inciso 1, las actividades y servicios que se 
enuncian en este artículo se declaran esenciales y las personas afectadas a ellos son las que, durante el plazo 
previsto en el artículo 11, quedan exceptuadas de cumplir el aislamiento social, preventivo y obligatorio.

1. Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad migratoria, Servicio Meteorológico 
Nacional, bomberos y control de tráfico aéreo.

2. Autoridades superiores de los Gobiernos Nacional, Provinciales, Municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; trabajadores y trabajadoras del sector público nacional, provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, convocados y convocadas por las respectivas autoridades.

3. Personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades competentes.

4. Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el gobierno argentino, en el marco de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre Relaciones Consulares y al 
personal de los organismos internacionales acreditados ante el gobierno argentino, de la Cruz Roja y Cascos 
Blancos.

5. Personas que deban asistir a otras con discapacidad, a familiares que necesiten asistencia, a personas mayores, 
a niños, a niñas o a adolescentes.

6. Personas que deban atender una situación de fuerza mayor.

7. Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. En tal marco, no se autorizan 
actividades que signifiquen reunión de personas.

8. Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos.

9. Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos.

10. Personal afectado a obra pública.

11. Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proximidad de alimentos, higiene personal 
y limpieza. Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas.

12. Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de equipamiento 
médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios, en los términos del artículo 3° de la Decisión 
Administrativa N° 429/20 que aclara que en el artículo 6° inciso 12 del Decreto N° 297/20 cuando se refiere a las 
Industrias de alimentación se entenderá a las que integran la cadena de valor e insumos de los sectores productivos 
de alimentación y bebidas, higiene personal y limpieza, equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros 
insumos sanitarios.

13. Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de pesca.

14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales.

15. Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior.

16. Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos.

17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y atención de 
emergencias.
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18. Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP.

19. Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros insumos de 
necesidad.

20. Servicios de lavandería.

21. Servicios postales y de distribución de paquetería.

22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia.

23. Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de Yacimientos de Petróleo y Gas, plantas de 
tratamiento y/o refinación de Petróleo y gas, transporte y distribución de energía eléctrica, combustibles líquidos, 
petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y generadores de energía eléctrica.

24. Sociedad del Estado Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y todas 
aquellas actividades que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA autorice.

25. Operación de Centrales Nucleares. Hoteles afectados al servicio de emergencia sanitaria. Operación de 
aeropuertos. Operación de garages y estacionamientos con dotaciones mínimas. Los restaurantes, locales de 
comidas preparadas y locales de comidas rápidas, con servicios de reparto domiciliario. Circulación de los 
ministros y las ministras de los diferentes cultos a los efectos de brindar asistencia espiritual. Todo ello en los 
términos de la Decisión Administrativa N° 429/20 artículo 1°, incisos 3, 4, 7 y 10 y artículo 2°.

26. Inscripción, identificación y documentación de personas, en los términos de la Decisión Administrativa 
N° 450/20, artículo 1°, inciso 8.

27. Circulación de personas con discapacidad y profesionales que las atienden. Actividad bancaria con atención al 
público, exclusivamente con sistema de turnos; todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 490/20, 
artículo 1°, incisos 1, 2 y 3.

28. Actividad registral nacional y provincial, con sistema de turnos y guardias mínimas. Oficinas de rentas de 
las Provincias, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Municipios, con sistemas de turnos y guardias 
mínimas. Establecimientos para la atención de personas víctimas de violencia de género. Atención médica y 
odontológica programada, de carácter preventivo y seguimiento de enfermedades crónicas, con sistema de turno 
previo. Laboratorios de análisis clínicos y centros de diagnóstico por imagen, con sistema de turno previo. Ópticas, 
con sistema de turno previo; todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 524/20 artículo 1° incisos 
2, 3, 5, 6, 7 y 9.

29. Traslado de niños, niñas y adolescentes, en los términos de la Decisión Administrativa N° 703/20.

30. Personal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -ANSES-, en los términos de la 
Decisión Administrativa N° 810/20 artículo 2°, inciso 1.

ARTÍCULO 14.- OTRAS EXCEPCIONES CON RESTRICCIÓN AL USO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS: 
También quedan exceptuadas del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la prohibición 
de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios que se enuncian en el presente artículo, siempre 
que el empleador o la empleadora garantice el traslado de los trabajadores y trabajadoras sin la utilización del 
servicio público de transporte de pasajeros de colectivos, trenes o subtes:

1. Industrias que se realicen bajo procesos continuos. Producción y distribución de biocombustibles. Todo ello, en 
los términos de la Decisión Administrativa N° 429/20, artículo 1°, incisos 1 y 2.

2. Venta de insumos y materiales de la construcción provistos por corralones. Actividades vinculadas con la 
producción, distribución y comercialización forestal y minera. Curtiembres, aserraderos y fábricas de productos 
de madera, fábricas de colchones y fábricas de maquinaria vial y agrícola. Exploración, prospección, producción, 
transformación y comercialización de combustible nuclear. Servicios imprescindibles de mantenimiento y 
fumigación. Todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 450/20, artículo 1°, incisos 1, 2, 3, 5 y 6.

3. Talleres para mantenimiento y reparación de automotores, motocicletas y bicicletas, exclusivamente para 
transporte público, vehículos de las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas, vehículos afectados a las prestaciones 
de salud o al personal con autorización para circular, conforme la normativa vigente. Venta de repuestos, partes 
y piezas para automotores, motocicletas y bicicletas únicamente bajo la modalidad de entrega puerta a puerta. 
Fabricación de neumáticos; venta y reparación de los mismos exclusivamente para transporte público, vehículos 
de las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas, vehículos afectados a las prestaciones de salud o al personal con 
autorización para circular, conforme la normativa vigente. Venta de artículos de librería e insumos informáticos, 
exclusivamente bajo la modalidad de entrega a domicilio. Todo ello en los términos de la Decisión Administración 
N° 490/20, artículo 1°, incisos 4, 5, 6 y 7.

4. Actividad económica desarrollada en Parques Industriales.
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5. Producción para la exportación, con autorización previa otorgada por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO. Aquellas industrias exportadoras que requieran insumos producidos por otras cuya unidad 
productiva se encuentre ubicada en lugares alcanzados por el artículo 11, deberán solicitar el funcionamiento 
de dichos proveedores al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. Venta de mercadería ya elaborada de 
comercios minoristas a través de plataformas de comercio electrónico; venta telefónica y otros mecanismos que 
no requieran contacto personal con clientes y únicamente mediante la modalidad de entrega a domicilio. Peritos 
y liquidadores de siniestros de las compañías aseguradoras que permitan realizar la liquidación y pago de los 
siniestros denunciados a los beneficiarios y a las beneficiarias. En ningún caso se podrá realizar atención al 
público y todos los trámites deberán hacerse en forma virtual, incluyendo los pagos correspondientes. Todo ello 
en los términos de la Decisión Administrativa N° 524/20, artículo 1°, incisos 4, 8 y 10.

6. Personal afectado a la actividad de demolición y excavación por emergencias (Decisión Administrativa N° 763/20, 
artículo 1° Anexo I punto 5 y concordantes para el resto de las jurisdicciones).

7. Práctica deportiva desarrollada por los y las atletas que se encuentran clasificados y clasificadas para los XXXII 
Juegos Olímpicos, en los términos de la Decisión Administrativa N°1056/20.

ARTÍCULO 15.- PROTOCOLOS. HIGIENE Y SEGURIDAD: Las actividades y servicios autorizados en el marco de 
los artículos 13 y 14 de este decreto solo podrán realizarse previa implementación de protocolos aprobados por 
la autoridad sanitaria Provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que cumplan las recomendaciones e 
instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la Nación y se encuentren aprobados por este.

En todos los casos los empleadores y las empleadoras deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad 
establecidas por la autoridad sanitaria para preservar la salud de los trabajadores y de las trabajadoras.

ARTÍCULO 16.- AUTORIZACIÓN DE NUEVAS EXCEPCIONES EN AGLOMERADOS URBANOS, DEPARTAMENTOS 
Y PARTIDOS DE HASTA QUINIENTOS MIL (500.000) HABITANTES: En los aglomerados urbanos, departamentos 
y partidos de hasta QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes alcanzados por el artículo 11 del presente decreto, 
los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias podrán disponer nuevas excepciones al cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular con el fin de autorizar actividades 
industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas. Para ello, deberán contar con la 
aprobación previa de la autoridad sanitaria provincial e implementar un protocolo de funcionamiento de la actividad 
respectiva, que contemple, como mínimo, el cumplimiento de todas las recomendaciones e instrucciones de la 
autoridad sanitaria nacional.

Al disponerse una excepción se deberá comunicar la medida en forma inmediata al MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros.

Los Gobernadores y Gobernadoras podrán dejar sin efecto las excepciones que dispongan atendiendo a la 
situación epidemiológica y sanitaria respectiva.

ARTÍCULO 17.- AUTORIZACIÓN DE NUEVAS EXCEPCIONES EN AGLOMERADOS URBANOS, PARTIDOS Y 
DEPARTAMENTOS CON MÁS DE QUINIENTOS MIL (500.000) HABITANTES: En los aglomerados urbanos, partidos 
o departamentos con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes alcanzados por el artículo 11 del presente 
decreto, las autoridades Provinciales respectivas y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, que 
autorice nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición 
de circular con el fin de permitir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, 
deportivas o recreativas. Para ello, deberán contar con la aprobación previa de la autoridad sanitaria Provincial 
o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, e indicar el protocolo que se implementará para 
el funcionamiento de la actividad respectiva, pudiendo a tal fin adherir a uno de los incluidos en el “Anexo de 
Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” establecidos en los términos del Decreto N° 459/20 
y su normativa complementaria. Si la actividad que se pretende autorizar no contara con protocolo previamente 
aprobado e incluido en el Anexo citado, se deberá acompañar una propuesta de protocolo que contemple, como 
mínimo, el cumplimiento de todas las recomendaciones e instrucciones dispuestas por la autoridad sanitaria 
nacional.

El Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar el pedido tal como se le requiere o limitando la excepción a 
determinadas áreas geográficas, en atención a la evaluación de la situación epidemiológica del lugar y al análisis 
de riesgo, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación, que también deberá expedirse acerca de 
la aprobación del protocolo propuesto, si este no estuviere incluido en el referido Anexo.

El Jefe de Gabinete de Ministros también podrá incorporar al citado Anexo nuevos protocolos aprobados por la 
autoridad sanitaria.
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Solo se autorizarán excepciones si el empleador o la empleadora garantiza el traslado de los trabajadores y de las 
trabajadoras sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros de colectivos, trenes y subtes. Para 
ello podrá contratar servicios de transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre, vehículos habilitados 
para el servicio de taxi, remis o similar, siempre que estos últimos transporten en cada viaje UN (1) solo pasajero 
o pasajera. En todos los casos se deberá dar cumplimiento a la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Nº 107/20.

ARTÍCULO 18.- LÍMITES A LA AUTORIZACIÓN PARA CIRCULAR: Los desplazamientos de las personas alcanzadas 
por las excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, y las que se 
dispongan en virtud del presente decreto, deberán limitarse al estricto cumplimiento de la actividad autorizada.

ARTÍCULO 19.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO 
Y OBLIGATORIO: Quedan prohibidas en todos los lugares alcanzados por el artículo 11 del presente decreto, las 
siguientes actividades:

1. Dictado de clases presenciales en todos los niveles y todas las modalidades.

2. Eventos públicos y privados: sociales, culturales, recreativos, deportivos, religiosos y de cualquier otra índole 
que impliquen la concurrencia de personas.

3. Centros comerciales, cines, teatros, centros culturales, bibliotecas, museos, restaurantes, bares, gimnasios, 
clubes y cualquier espacio público o privado que implique la concurrencia de personas.

4. Servicio Público de Transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional, salvo para los casos 
previstos en el artículo 24 de este decreto.

5. Turismo. Apertura de parques y plazas.

Solo el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General 
del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” podrá disponer 
excepciones a lo previsto en este artículo ante el requerimiento de la autoridad Provincial o del Jefe de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Dicho requerimiento deberá efectuarse acompañando el protocolo respectivo que deberá dar cumplimiento a 
las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en 
forma previa, acerca de la conveniencia de la medida de excepción y respecto de la pertinencia del mencionado 
protocolo.

ARTÍCULO 20.- TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL: Las trabajadoras y los 
trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del sector público nacional, cualquiera 
sea su forma de contratación, que no se encuentren alcanzados por las excepciones previstas en el presente 
decreto y estén obligados a cumplir con el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, deberán abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo, pero realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde el lugar donde 
cumplen el aislamiento ordenado, de conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente.

ARTÍCULO 21.- PRÓRROGA DE SALIDAS SANITARIAS: Prorrógase hasta el día 17 de julio de 2020 inclusive, la 
vigencia del artículo 8° del Decreto N° 408/20, prorrogado por los Decretos Nros. 459/20, 493/20 y 520/20.

CAPÍTULO TRES:

DISPOSICIONES COMUNES PARA EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO Y PARA EL 
AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO.

ARTÍCULO 22.- MONITOREO DE LA EVOLUCIÓN EPIDEMIOLÓGICA Y DE LAS CONDICIONES SANITARIAS: Las 
Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias.

Las autoridades sanitarias Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán remitir al MINISTERIO 
DE SALUD de la Nación toda la información que este les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad 
y la capacidad del sistema sanitario para atender a la población. Asimismo, deberán cumplir con la carga de 
información exigida en el marco del “Monitoreo de Indicadores de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - COVID-19” 
(MIRES COVID-19).

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, si un Gobernador o una Gobernadora de Provincia advirtiere una señal 
de alarma epidemiológica o sanitaria en un departamento o partido determinado de su jurisdicción, podrá requerir 
al PODER EJECUTIVO NACIONAL, con el fin de proteger la salud pública, que dicho partido o departamento se 
excluya de las disposiciones del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en forma preventiva, y pase 
a ser alcanzado por las disposiciones del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”. El PODER EJECUTIVO 
NACIONAL queda facultado a disponer esa medida, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación 
y en forma temporaria, pudiéndose extender la misma hasta el plazo previsto en el artículo 11 del presente decreto.
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ARTÍCULO 23.- VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS 
EPIDEMIOLÓGICOS Y SANITARIOS: Si las autoridades Provinciales y/o el MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación detectaren que un aglomerado urbano, partido o departamento de sus jurisdicciones alcanzado por las 
disposiciones del artículo 3° no cumpliere con los parámetros allí indicados, deberá informar de inmediato dicha 
circunstancia al PODER EJECUTIVO NACIONAL, el que queda facultado para disponer la inmediata aplicación 
del artículo 11 y concordantes del presente decreto, que disponen el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
respecto del lugar en cuestión y hasta el plazo previsto en el citado artículo 11.

Si se verificare el cumplimiento positivo de los parámetros epidemiológicos y sanitarios previstos en el artículo 3° 
del presente decreto respecto de un aglomerado urbano, departamento o partido que estuviere incluido en las 
previsiones del artículo 11, la autoridad Provincial respectiva podrá solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su 
carácter de coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de 
Salud Pública de Importancia Internacional”, que disponga el cese del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
y de la obligación de circular respecto de las personas que habiten o transiten en ese lugar, y la aplicación del 
artículo 3° y concordantes del presente decreto. El Jefe de Gabinete de Ministros decidirá la cuestión previa 
intervención de la autoridad sanitaria nacional.

En cualquier momento en que se detecte una alarma epidemiológica o sanitaria el Jefe de Gabinete de Ministros, en 
su carácter de coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos 
de Salud Pública de Importancia Internacional”, podrá dejar sin efecto una excepción en los lugares alcanzados 
por los artículos 3° y 11 del presente decreto, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

ARTÍCULO 24.- AUTORIZACIÓN DEL USO DEL TRANSPORTE PÚBLICO INTERURBANO E INTERJURISDICCIONAL: 
En atención a que los criterios epidemiológicos indican que la utilización del transporte público de pasajeros 
facilita la transmisión del virus SARS-CoV-2 y ante la necesidad de minimizar este riesgo, se establece que el 
uso del servicio de transporte público de pasajeros interurbano e interjurisdiccional autorizado a circular quedará 
reservado para las personas que deban desplazarse para realizar las actividades contempladas en el artículo 13 
del presente decreto.

El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” queda facultado para 
ampliar o reducir la autorización prevista en el presente artículo.

Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias, en atención a la situación epidemiológica, podrán ampliar 
la autorización para el uso del transporte público interurbano de pasajeros a otras actividades que no estén 
contempladas en el artículo 13, exclusivamente en los lugares de la jurisdicción a su cargo que se encuentren 
alcanzados por el artículo 3° y concordantes del presente decreto.

ARTÍCULO 25.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN DE PERSONAS: En ningún caso podrán circular las personas 
que revisten la condición de “caso sospechoso” ni la condición de “caso confirmado” de COVID-19 conforme 
definiciones establecidas por la autoridad sanitaria nacional, ni quienes deban cumplir aislamiento en los términos 
del Decreto N° 260/20, su modificatorio y normas complementarias.

ARTÍCULO 26.- PERSONAS EN SITUACIÓN DE MAYOR RIESGO: Los trabajadores y las trabajadoras mayores 
de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o incluidas en los grupos en riesgo según fueran definidos por el 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación y aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 
de niños, niñas o adolescentes, están dispensados del deber de asistencia al lugar de trabajo en los términos de 
la Resolución N° 207/20, prorrogada por la Resolución N° 296/20, ambas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación.

ARTÍCULO 27.- CONTROLES: El MINISTERIO DE SEGURIDAD dispondrá controles permanentes en rutas, vías y 
espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que determine, en coordinación y en forma concurrente 
con sus pares de las jurisdicciones Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para garantizar el 
cumplimiento del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
y de las normas vigentes dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias.

ARTÍCULO 28.- PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN COORDINADA: Las autoridades de las jurisdicciones y 
organismos del Sector Público Nacional, en coordinación con sus pares de las jurisdicciones Provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las Autoridades Municipales, cada una en el ámbito de sus competencias, 
dispondrán los procedimientos de fiscalización necesarios para garantizar el cumplimiento de las normas previstas 
en el presente decreto, de los protocolos vigentes y de las normas dispuestas en el marco de la emergencia 
sanitaria y de sus normas complementarias.

ARTÍCULO 29.- INFRACCIONES. INTERVENCIÓN DE AUTORIDADES COMPETENTES: Cuando se constate la 
existencia de infracción al cumplimiento del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” o de otras normas dispuestas para la protección de la salud pública en el marco 
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de la emergencia pública en materia sanitaria, se procederá de inmediato a hacer cesar la conducta infractora y se 
dará actuación a la autoridad competente, en el marco de los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal.

El MINISTERIO DE SEGURIDAD deberá disponer la inmediata detención de los vehículos que circulen en infracción 
a lo dispuesto en el presente decreto y procederá a su retención preventiva por el tiempo que resulte necesario, con 
el fin de evitar el desplazamiento de los mismos, para salvaguarda de la salud pública y para evitar la propagación 
del virus.

ARTÍCULO 30.- FRONTERAS. PRÓRROGA: Prorrógase, con los alcances establecidos en los artículos 2° y 3° del 
Decreto N° 331/20, hasta el día 17 de julio de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 274/20, prorrogado, a su 
vez, por los Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20 y 520/20.

ARTÍCULO 31.- PRÓRROGA DE NORMAS COMPLEMENTARIAS: Prorrógase hasta el día 17 de julio de 2020 
inclusive, la vigencia de las normas complementarias de los Decretos Nros. 297/20, 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 
493/20 y 520/20, en cuanto resulten aplicables a lo dispuesto en el presente decreto.

ARTÍCULO 32.- SUSPENSIÓN DE NORMATIVA QUE AUTORIZA EXCEPCIONES EN “AISLAMIENTO SOCIAL, 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO”: Suspéndese, desde el 1° de julio hasta el 17 de julio de 2020, la vigencia de toda 
otra norma que no esté contemplada en los artículos 13 y 14, que autorice excepciones al “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, en los lugares regidos por el artículo 11 y concordantes del 
presente decreto.

TÍTULO CUATRO:

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 33.- PRÓRROGA DE SERVICIOS PREPAGOS DE TELEFONÍA MÓVIL E INTERNET: Prorrógase hasta el 
17 de julio de 2020 inclusive, lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2° del Decreto N° 311/20.

ARTÍCULO 34.- ORDEN PÚBLICO: El presente decreto es de orden público.

ARTÍCULO 35.- VIGENCIA: La presente medida entrará en vigencia el día 29 de junio de 2020.

ARTÍCULO 36.- COMISIÓN BICAMERAL: Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 37.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi 
- Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario González García - Daniel Fernando 
Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar 
Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens

e. 29/06/2020 N° 25706/20 v. 29/06/2020

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 577/2020

DCTO-2020-577-APN-PTE - Decreto N° 298/2020. Prorroga suspensión del curso de los plazos.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-17748178-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549, el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017, los Decretos Nros. 260 
del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 298 del 19 de marzo de 2020, 327 del 31 de marzo de 2020, 
372 del 13 de abril de 2020, 410 del 26 de abril de 2020, 458 del 10 de mayo de 2020 y 494 del 24 de mayo de 2020 
y 521 del 8 de junio de 2020 y sus complementarios y modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el 
COVID-19, durante el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que por el Decreto N° 297/20 se estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 
20 hasta el 31 de marzo del corriente año, habiéndose anunciado su prórroga hasta el día 17 de julio de 2020, 
inclusive, para determinadas zonas del país donde hay transmisión comunitaria sostenida del virus SARS-CoV-2; 

#F6027190F#

#I6027191I#
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en tanto para otras zonas con valoración positiva de determinados criterios epidemiológicos rige la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, también hasta la misma fecha.

Que en dicho contexto, oportunamente mediante el Decreto N°  298/20 y sus complementarios Nros. 327/20, 
372/20, 410/20, 458/20, 494/20 y 521/20, se suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos 
administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales, hasta el 28 de 
junio de 2020 inclusive.

Que atento la prórroga del aislamiento social, preventivo y obligatorio anunciada para el Área Metropolitana de 
Buenos Aires (AMBA), la provincia del Chaco y otras zonas determinadas del país, corresponde, con el fin de 
resguardar la tutela de los derechos y garantías de los interesados, prorrogar la suspensión de los plazos dentro 
de los procedimientos administrativos hasta idéntica fecha.

Que al igual que se estableció mediante el Decreto N° 298/20, esta suspensión no alcanza a los plazos relativos a 
los trámites vinculados a la emergencia pública sanitaria.

Que, asimismo, con el fin de garantizar la adquisición y provisión de bienes y servicios que resulten necesarios 
para las distintas jurisdicciones, deviene oportuno mantener la excepción a la suspensión de plazos de los 
procedimientos de selección del contratista estatal que puedan ser tramitados a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones para la Administración Nacional “COMPR.AR”.

Que, por otra parte, resulta necesario facultar a las jurisdicciones, entidades y organismos contemplados en 
el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional, a disponer excepciones adicionales respecto de la suspensión de los plazos correspondientes a los 
trámites administrativos, en virtud de las particularidades que estos últimos puedan exhibir en sus respectivos 
ámbitos.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la suspensión del curso de los plazos establecida por el Decreto N° 298/20 y sus 
complementarios, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 
y por otros procedimientos especiales, desde el 29 de junio de 2020 hasta el 17 de julio de 2020 inclusive, sin 
perjuicio de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase de la suspensión establecida por el artículo 1° a todos los trámites administrativos 
relativos a la emergencia declarada por la Ley N°  27.541, ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus normas 
modificatorias y complementarias y a los procedimientos de selección que tramiten a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones de la Administración Nacional “COMPR.AR”.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a las jurisdicciones, entidades y organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley 
N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias 
a disponer excepciones, en el ámbito de sus competencias, a la suspensión prevista en el artículo 1° del presente 
decreto.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 29/06/2020 N° 25707/20 v. 29/06/2020
#F6027191F#
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DEFENSA NACIONAL
Decreto 571/2020

DCTO-2020-571-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-04244200-APN-SSPEYPM#MD, las Leyes de Defensa Nacional Nº 23.554, de 
Seguridad Interior Nº 24.059, de Inteligencia Nacional Nº 25.520 y sus respectivas modificatorias y los Decretos 
Nros. 727 del 12 de junio de 2006, 1691 del 22 de noviembre de 2006, 1714 del 10 de noviembre de 2009, 2645 del 
30 de diciembre de 2014, 683 del 23 de julio de 2018 y 703 del 30 de julio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º de la Ley de Defensa Nacional Nº 23.554 establece que para dilucidar las cuestiones atinentes a 
la Defensa Nacional se deberá tener permanentemente en cuenta la diferencia fundamental que separa la Defensa 
Nacional de la Seguridad Interior.

Que esa diferencia esencial que separa a la Defensa Nacional de la Seguridad Interior surge del tipo y/o naturaleza 
de la amenaza, correspondiendo al Sistema de Seguridad Interior prevenir, conjurar e investigar las amenazas 
de naturaleza criminal, mientras que la misión de conjurar y repeler las amenazas de naturaleza militar estatal 
corresponde al Sistema de Defensa Nacional.

Que el Decreto N° 683/18 planteó la necesidad de modificar la reglamentación de la Ley de Defensa Nacional 
N° 23.554, que había sido plasmada en el Decreto N° 727/06, arguyendo que un supuesto e inexplicado exceso 
reglamentario restringía las potencialidades para la Defensa Nacional.

Que el citado Decreto N° 683/18 modificó la voluntad del legislador y el espíritu de la Ley de Defensa Nacional 
Nº  23.554, al eliminar lo dispuesto en la redacción original del Decreto Nº  727/06, el que sostenía que debía 
entenderse el término “agresión de origen externo”, expresada en el artículo 2º de la mencionada Ley Nº 23.554, 
como “el uso de la fuerza armada por un Estado contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia 
política de nuestro país, o en cualquier otra forma que sea incompatible con la Carta de las Naciones Unidas”.

Que esta definición de “agresión de origen externo” se apoya indubitablemente en la Resolución N° 3314 (XXIX) de 
la ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS del año 1974.

Que alterando ostensiblemente el criterio demarcatorio que separa la Defensa Nacional de la Seguridad Interior, 
el Decreto N°  683/18 omitió que la escisión de estos campos deviene del tipo y/o naturaleza de la amenaza, 
concluyendo que, como consecuencia de la evolución del entorno de Seguridad y Defensa, resultaba necesario 
establecer nuevos roles y funciones para cada una de estas instancias, lo que contraviene el sólido consenso 
normativo y doctrinario alcanzado desde la recuperación de la democracia en el año 1983.

Que a pesar de esta evidente alteración de la voluntad del legislador y del espíritu de la Ley de Defensa Nacional 
Nº 23.554, y pese a la deliberada confusión de los campos de la Defensa Nacional y de la Seguridad Interior, el 
Decreto N° 683/18 aduce que su contenido “no implica clausurar los límites existentes entre los ámbitos adjudicados 
por el ordenamiento jurídico a la competencia de la Defensa Nacional y a la Seguridad Interior”.

Que en línea con esta confusión de los campos de la Defensa Nacional y de la Seguridad Interior, y en abierta 
contradicción con la normativa integrada por la Ley de Defensa Nacional Nº 23.554, la Ley de Seguridad Interior 
N° 24.059 y la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520, el citado Decreto N° 683/18 derogó la “Directiva Sobre 
Organización y Funcionamiento de las Fuerzas Armadas”, cuyo propósito al ser aprobada mediante el Decreto 
Nº 1691/06 había sido explicitar de forma clara parámetros y criterios para la organización y funcionamiento de las 
FUERZAS ARMADAS, de acuerdo con los principales lineamientos de la Política de Defensa Nacional, el marco 
legal y normativo vigente en la materia y la centralidad del accionar militar conjunto.

Que la derogación del referido Decreto N° 1691/06 alteró un criterio esencial de organización de las FUERZAS 
ARMADAS consistente en que su misión principal, cual es la de conjurar y repeler toda agresión externa perpetrada 
por Fuerzas Armadas de otros Estados, debía estructurar doctrinaria, orgánica y funcionalmente su funcionamiento, 
de modo tal de fungir como principal criterio ordenador de todo su diseño de fuerzas.

Que, asimismo, la derogación del mencionado Decreto N°  1691/06 alteró también un criterio fundamental de 
la organización y el funcionamiento de las FUERZAS ARMADAS basado en que las misiones subsidiarias del 
Instrumento Militar, incluida la participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de seguridad interior prevista 
por la Ley de Seguridad Interior Nº 24.059, no debía afectar las capacidades requeridas para el cumplimiento de 
su misión primaria y esencial.

#I6025959I#
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Que, por otra parte, la supresión de las Directivas del Decreto N° 1691/06 implicó la eliminación de la misión 
subsidiaria “Participación de las Fuerzas Armadas en la construcción de un Sistema de Defensa Subregional”, 
responsabilidad por medio de la cual el Instrumento Militar de la Nación contribuía a la articulación de la política 
de defensa nacional con la política exterior con un claro sentido integracionista.

Que siguiendo la voluntad del legislador al sancionar la Ley de Defensa Nacional Nº  23.554, y recuperando 
la conceptualización de “agresión” definida por la ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS en su 
Resolución N° 3314 (XXIX) del año 1974, el Decreto Nº 727/06 estableció que “debían rechazarse enfáticamente 
todas aquellas concepciones que procuran extender y/o ampliar la utilización del instrumento militar hacia funciones 
totalmente ajenas a la defensa, usualmente conocidas bajo la denominación “nuevas amenazas”, responsabilidad 
de otras agencias del Estado organizadas y preparadas a tal efecto”.

Que por otra parte, el Decreto N° 703/18 invocó, sin fundamentos evidentes, que el Sistema de Defensa Nacional 
adolecía de un conjunto de limitaciones doctrinarias e institucionales que, según esa particular mirada, impedían 
al Instrumento Militar el cumplimiento de sus responsabilidades primarias.

Que el mismo Decreto Nº  703/18, en abierta contradicción con lo prescripto por la Ley de Defensa Nacional 
Nº 23.554, la Ley de Seguridad Interior N° 24.059 y la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520, establece al universo 
de las denominadas “nuevas amenazas” como hipótesis de empleo del Instrumento Militar, al fijar en su Capítulo 
II (Posicionamiento Estratégico de la REPÚBLICA ARGENTINA en materia de Defensa), punto d. (Impacto de la 
criminalidad transnacional), que las FUERZAS ARMADAS podrían ser empleadas en apoyo de estrategias tendientes 
a enfrentar problemáticas como “la desarticulación de redes delictivas vinculadas al narcotráfico, la piratería, la 
trata de personas y el contrabando”, así como para “prevenir la expansión del terrorismo transnacional”.

Que por lo expuesto, el mencionado Decreto N° 703/18, al establecer como hipótesis de empleo de las FUERZAS 
ARMADAS al conjunto de las denominadas “nuevas amenazas”, pone en severa e inexorable crisis la doctrina, la 
organización y el funcionamiento de una herramienta como el Instrumento Militar que se encuentra funcionalmente 
preparada para asumir otras responsabilidades distintas de las típicamente policiales.

Que, en consecuencia, resulta necesario y oportuno derogar los Decretos Nros. 683 del 23 de julio de 2018 y 703 
del 30 de julio de 2018.

Que, asimismo, resulta indispensable restablecer la vigencia de los Decretos Nros. 727 del 12 de junio de 2006, 
1691 del 22 de noviembre de 2006, 1714 del 10 de noviembre de 2009 y 2645 del 30 de diciembre de 2014.

Que, sin perjuicio de estos parámetros imprescindibles para fijar la diferencia esencial que separa a la Defensa 
Nacional de la Seguridad Interior, precisar la misión primaria y fundamental del Instrumento Militar, establecer 
los criterios para la organización y el funcionamiento de las FUERZAS ARMADAS y explicitar los principales 
lineamientos de nivel Estratégico Nacional que deben orientar y conducir las cuestiones de la Defensa Nacional, 
resta aún que el MINISTERIO DE DEFENSA lleve adelante un estudio pormenorizado de las circunstancias y 
situaciones que ameritan la actualización de la apreciación del escenario estratégico global, regional y nacional 
desde el campo específico de la Defensa Nacional, con su consecuente impacto en materia de instrucciones a las 
FUERZAS ARMADAS.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 99 incisos 1, 2 y 12 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Deróganse los Decretos Nros. 683 del 23 de julio de 2018 y 703 del 30 de julio de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Restablécese la vigencia de los Decretos Nros. 727 del 12 de junio de 2006 y 1691 del 22 de 
noviembre de 2006.

ARTÍCULO 3º.- Restablécese la vigencia del Decreto N° 1714 del 10 de noviembre de 2009 por el que se aprobara 
la “Directiva de Política de Defensa Nacional” y su actualización aprobada por el Decreto Nº  2645 del 30 de 
diciembre de 2014 “Directiva de Política de Defensa Nacional (DPDN 2014)”.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyese al MINISTERIO DE DEFENSA para que elabore la propuesta de una nueva DIRECTIVA 
DE POLÍTICA DE DEFENSA NACIONAL, a los efectos de ser puesta a consideración del señor PRESIDENTE DE 
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LA NACIÓN, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de aprobado el presente, y dar de este modo inicio a un 
nuevo Ciclo de Planeamiento de la Defensa Nacional.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 29/06/2020 N° 25684/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decreto 575/2020

DCTO-2020-575-APN-PTE - Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-93313161-APN-DPCYEPI#MSG, la Ley N° 21.965 y sus modificatorias y el Decreto 
N° 1866 de fecha 26 de julio de 1983 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA solicita las promociones correspondientes al 31 de diciembre de 
2019, de acuerdo a lo establecido en el Título II, Capítulo VI de la Ley Nº 21.965.

Que han tomado la intervención que les compete los servicios de asesoramiento jurídico permanentes de la 
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 60 de la Ley Nº 21.965.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese en la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, con fecha 31 de diciembre de 2019, en los 
grados y escalafones que se indican, al personal mencionado en el ANEXO (IF-2020-31426458-APN-SSYPC#MSG) 
que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 25685/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decreto 574/2020

DCTO-2020-574-APN-PTE - Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-01428447-APN-DPER#PNA, y

CONSIDERANDO:

Que es procedente promover al grado inmediato superior, con fecha 31 de diciembre de 2019, a los Oficiales 
Superiores del Cuerpo General de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA que reúnen los requisitos reglamentarios 
para ello.

Que han tomado la intervención que les compete la Asesoría Jurídica de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y 
la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 45, primera parte, de la Ley 
Nº 18.398 y sus modificatorias.

#F6025959F#

#I6025960I#

#F6025960F#

#I6025961I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese, con fecha 31 de diciembre de 2019, en la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, 
organismo dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, al Personal Superior que se detalla en el ANEXO I (IF-
2020-25721502-APN-SSYPC#MSG) que forma parte del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 41.06, 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, PROGRAMA 31 - POLICÍA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN - ACTIVIDAD 
6 - SERVICIO DE POLICÍA EN DESPLIEGUE PERMANENTE.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 25686/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decreto 572/2020

DCTO-2020-572-APN-PTE - Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2019-93150533-APN-DINALGEN#GNA, la Ley de Gendarmería Nacional Nº 19.349, 
sus modificatorias y la Ley Nº 20.677, y

CONSIDERANDO:

Que el Personal de Oficiales Jefes en el grado de Comandante Principal de la GENDARMERÍA NACIONAL, que se 
encuentra en condiciones de ascenso al 31 de diciembre de 2019, fue considerado por el respectivo Organismo 
de Calificación, no existiendo impedimentos para su promoción al grado inmediato superior, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 70 de la Ley Nº 19.349 de GENDARMERÍA NACIONAL, modificado por el artículo 1º de la 
Ley Nº 20.677.

Que el Comandante Principal del Escalafón General, Especialidad Intendencia, Antonio Mariano CHAGARAY 
mantenía su promoción supeditada a causas que al presente se encuentran superadas y, habiéndose evaluado los 
resultados obtenidos por la Junta de Calificación respectiva, no existen impedimentos para el ascenso al grado 
inmediato superior al 31 de diciembre de 2018.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Asuntos Jurídicos de la GENDARMERÍA NACIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 70 de la Ley Nº 19.349 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior, al 31 de diciembre de 2019, al Personal de Oficiales Jefes 
en el grado de Comandante Principal de la GENDARMERÍA NACIONAL, que se menciona en el ANEXO (IF-2020-
25726525-APN-SSYPC#MSG) que forma parte del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Promuévese al grado inmediato superior, al 31 de diciembre de 2018, al Comandante Principal del 
Escalafón General, Especialidad Intendencia, Antonio Mariano CHAGARAY (D.N.I. Nº 21.315.557).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 41 MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 05 - 
GENDARMERÍA NACIONAL.

#F6025961F#

#I6025962I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 25687/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decreto 573/2020

DCTO-2020-573-APN-PTE - Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-02639576-APN-DINALGEN#GNA, la Ley de Gendarmería Nacional Nº 19.349, 
sus modificatorias y la Ley Nº 20.677, y

CONSIDERANDO:

Que Personal de Oficiales Superiores en el grado de Comandante Mayor de la GENDARMERÍA NACIONAL, que se 
encuentra en condiciones de ascenso al 31 de diciembre de 2019, fue considerado por el respectivo Organismo 
de Calificación, no existiendo impedimentos para su promoción al grado inmediato superior, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 70 de la Ley Nº 19.349 de GENDARMERÍA NACIONAL, modificado por el artículo 1º de la 
Ley Nº 20.677.

Que el Comandante Mayor del Escalafón General, Especialidad Seguridad, Marcelo Néstor TORRISI, presentó 
reclamo contra la calificación que le fuera asignada en el tratamiento de su ascenso al 31 de diciembre de 2018, 
disponiéndose, previa intervención del Organismo de Calificación respectivo, hacer lugar a la presentación, no 
existiendo en consecuencia inconvenientes para su promoción a la fecha mencionada.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Asuntos Jurídicos de la GENDARMERÍA NACIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 70 de la Ley Nº 19.349.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior, al 31 de diciembre de 2018, al Comandante Mayor del 
Escalafón General Especialidad Seguridad de la GENDARMERÍA NACIONAL Marcelo Néstor TORRISI (D.N.I. 
N° 16.068.896).

ARTÍCULO 2º.- Promuévese al grado inmediato superior, al 31 de diciembre de 2019, al Personal de Oficiales 
Superiores en el grado de Comandante Mayor de la GENDARMERÍA NACIONAL, que se menciona en el ANEXO 
(IF-2020-36522738-APN-SSCYTI#MSG) que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será asignado a la Jurisdicción 41 - 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 05 - GENDARMERÍA NACIONAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 25688/20 v. 29/06/2020

#F6025962F#

#I6025963I#

#F6025963F#
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SERVICIO EXTERIOR
Decreto 570/2020

DCTO-2020-570-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la República Federativa del Brasil.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-02146769-APN-DGD#MRE, el Acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO 
DE LA NACIÓN, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN ha prestado Acuerdo a la designación como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del señor Daniel Osvaldo SCIOLI, según lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 
del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

Que oportunamente el Gobierno de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL concedió el plácet de estilo al señor 
Daniel Osvaldo SCIOLI como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en dicho país.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, ambas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nómbrase en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO funcionario de la categoría “A” Embajador Extraordinario y Plenipotenciario al señor Daniel Osvaldo SCIOLI 
(D.N.I. N° 12.787.761), de conformidad con lo establecido por el artículo 5° de la Ley del Servicio Exterior de la 
Nación N° 20.957.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL al señor Daniel Osvaldo SCIOLI.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 29/06/2020 N° 25683/20 v. 29/06/2020

#I6025958I#

#F6025958F#
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 Decisiones Administrativas

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decisión Administrativa 1146/2020

DECAD-2020-1146-APN-JGM - Exceptúa del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
y de la prohibición de circular a las actividades, servicios y profesiones indicados 

para la Provincia de Córdoba. “Distanciamiento social, preventivo y obligatorio” a la localidad 
de El Bolsón. Exceptúanse actividades religiosas a la Provincia de Santa Fe.

Ciudad de Buenos Aires, 27/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-38087325-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 
7 de junio de 2020 y su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por el Decreto N° 520/20 se dispuso que entre el 8 y el 28 de junio de 2020 se diferenciará a las distintas áreas 
geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID 19, entre aquellas que pasan 
a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y las que permanecen en “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado.

Que en el artículo 13 del citado Decreto N° 520/20 se estableció que en las zonas que se mantienen en el estatus 
sanitario de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de 
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud 
Pública de Importancia Internacional”, puede autorizar a pedido de las autoridades provinciales o del Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular con el fin de permitir la realización de actividades industriales, 
de servicios, comerciales, deportivas o recreativas.

Que para el departamento de Bariloche de la Provincia de Río Negro y para la Ciudad de Córdoba y su aglomerado 
urbano de la Provincia de Córdoba se ha prorrogado, de conformidad con los artículos 10 y 11 del citado Decreto 
N° 520/20, hasta el 28 de junio de 2020 inclusive, el aislamiento social, preventivo y obligatorio.

Que para habilitar cualquier actividad o servicio en la Ciudad de Córdoba y su aglomerado urbano, en el referido 
artículo 13 del Decreto N° 520/20, se prevé que las empleadoras y que los empleadores garanticen el traslado de 
los trabajadores y de las trabajadoras sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros.

Que la Provincia de Córdoba ha solicitado la excepción al cumplimiento del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio y a la prohibición de circular para la Ciudad de Córdoba y su aglomerado urbano, en relación con las 
personas afectadas a diversas actividades, servicios y profesiones especificados en cada caso, acompañando los 
respectivos protocolos sanitarios.

Que, por otra parte, el artículo 18 del Decreto N° 520/20 dispone que si se verificare el cumplimiento positivo 
de los parámetros epidemiológicos y sanitarios previstos en el artículo 2° del citado decreto respecto de un 
aglomerado urbano, departamento o partido que estuviere incluido en las previsiones del artículo 10, la autoridad 
provincial respectiva podrá solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de coordinador de la “Unidad 
de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, que disponga el cese del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la obligación de circular 
respecto de las personas que habiten o transiten en ese lugar, y la aplicación del 2° y concordantes del decreto 
citado, previa intervención de la autoridad sanitaria nacional.

#I6027176I#
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Que la Provincia de Río Negro ha solicitado incluir a la localidad de El Bolsón, perteneciente al Departamento de 
Bariloche de la Provincia de Río Negro, dentro de los lugares alcanzados por el distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio previsto en el CAPÍTULO UNO del Decreto N° 520/20.

Que por otra parte, con relación a los lugares alcanzados por las citadas medidas de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” como es el caso de la Provincia de Santa Fe, el artículo 9° del referido Decreto N° 520/20 
definió una serie de actividades que continuaban vedadas, pudiendo estas ser excepcionadas por el Jefe de 
Gabinete de Ministros en el citado carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan 
Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”.

Que la autorización para habilitar cualquier actividad o servicio requiere, de conformidad con el citado artículo 9°, 
acompañar los protocolos respectivos, los que deberán dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones 
de la autoridad sanitaria nacional, quien debe intervenir y expedirse, en forma previa, acerca de la conveniencia de 
la medida de excepción y respecto de la pertinencia de los protocolo presentados.

Que la Provincia de Santa Fe ha solicitado se la exceptúe de la prohibición prevista en el artículo 9° de la norma 
citada, autorizándose las prácticas religiosas con concurrencia de hasta TREINTA (30) personas, presentando los 
protocolos correspondientes.

Que en el marco reseñado, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo autorizando las 
actividades, servicios y profesiones requeridos por las distintas autoridades provinciales competentes, así como 
proceder a modificar el estado sanitario de la localidad de El Bolsón, perteneciente al Departamento de Bariloche 
de la Provincia de Río Negro.

Que ha tomado la intervención de su competencia el MINISTERIO DE SALUD, de conformidad con lo previsto en 
la normativa vigente.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 9°, 13 y 18 del Decreto N° 520/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición 
de circular, en los términos establecidos en el artículo 13 del Decreto N°  520/20 y en la presente decisión 
administrativa, a las personas afectadas a las actividades, servicios y profesiones indicados en el ANEXO I (IF-
2020-41032926-APN-SST#SLYT) que forma parte integrante de la presente medida, para la Provincia de Córdoba, 
y exclusivamente en los ámbitos geográficos allí establecidos.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese el cese del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular 
respecto de las personas que habiten en la localidad de El Bolsón dependiente del Departamento de Bariloche de 
la Provincia de Río Negro.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la localidad de El Bolsón dependiente del Departamento de Bariloche de la 
Provincia de Río Negro pasa a estar alcanzada por las disposiciones del “Distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” previstas en el CAPÍTULO UNO, del Decreto N° 520/20 a partir del dictado de la presente medida y 
conforme la intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación (IF-2020-40175757-APN-SSMEIE#MS).

ARTÍCULO 4°.- Exceptúase de la prohibición dispuesta en el artículo 9° inciso 1 del Decreto N° 520/20 a la Provincia 
de Santa Fe para la práctica de actividades religiosas con concurrencia de hasta TREINTA (30) personas.

ARTÍCULO 5°.- Las actividades, servicios y profesiones mencionados en el artículo 1° y 4° quedan autorizados 
para funcionar, conforme los protocolos aprobados por la autoridad sanitaria nacional (IF-2020-40175757-APN-
SSMEIE#MS).

En todos los casos se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, y los modos de trabajo y de 
traslado que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo de contagio 
del nuevo Coronavirus.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por el presente artículo deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de la actividad, servicio o profesión exceptuados por la presente.

Las empleadoras y los empleadores deberán garantizar las condiciones de higiene, seguridad y traslado 
establecidas por las respectivas jurisdicciones para preservar la salud de las trabajadoras y de los trabajadores, y 
que estos lleguen a sus lugares de trabajo sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros.
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ARTÍCULO 6º.- Las Provincias de Córdoba y de Santa Fe deberán dictar las reglamentaciones necesarias para el 
desarrollo de las actividades, servicios o profesiones referidos en los artículos 1° y 4°, pudiendo limitar el alcance de 
la excepción a determinadas áreas geográficas o a determinados municipios, o establecer requisitos específicos 
para su desarrollo que atiendan a la situación epidemiológica local y a las características propias del lugar, con el 
fin de minimizar el riesgo de propagación del virus.

ARTÍCULO 7º.- Las excepciones otorgadas a través de los artículos 1º y 4° de la presente podrán ser dejadas 
sin efecto por los Gobernadores de las Provincias de Córdoba y de Santa Fe, en el marco de su competencia 
territorial, en forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria provincial, y conforme 
la evolución epidemiológica de la pandemia de COVID-19, debiendo comunicar tal decisión al Jefe de Gabinete 
de Ministros.

ARTÍCULO 8º.- Las personas alcanzadas para desarrollar sus actividades, servicios o profesiones por los 
artículos 1° y 4° de esta decisión administrativa deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación 
- Emergencia Covid-19, establecido por la Decisión Administrativa N° 897/20.

Asimismo, las personas que concurran a los mismos deberán circular con la constancia del turno otorgado para 
su atención, cuando corresponda, o desplazarse a establecimientos de cercanía al domicilio.

ARTÍCULO 9°.- Las Provincias de Córdoba, de Río Negro y de Santa Fe deberán realizar, en forma conjunta con el 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias 
correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria provincial, deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la 
información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario 
para atender a la población. Si la autoridad provincial detectare un signo de alerta epidemiológico o sanitario, 
deberá comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá 
recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la 
Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes 
para contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión 
de la excepción dispuesta.

ARTÍCULO 10.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 25692/20 v. 29/06/2020

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Decisión Administrativa 1140/2020

DECAD-2020-1140-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Administración, Asuntos Jurídicos y Modernización.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-33093405-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 479 del 17 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 

#F6027176F#

#I6025759I#



 Boletín Oficial Nº 34.415 - Primera Sección 28 Lunes 29 de junio de 2020

de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 479/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Administración, Asuntos Jurídicos y Modernización de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador público 
Daniel Dardo LOREA (D.N.I. N° 16.752.920) en el cargo de Director Nacional de Administración, Asuntos Jurídicos 
y Modernización de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público LOREA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
los créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 208 – 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 29/06/2020 N° 25484/20 v. 29/06/2020

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Decisión Administrativa 1136/2020

DECAD-2020-1136-APN-JGM - Dase por designado Director de Sociedades Comerciales.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-24314930-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

#F6025759F#

#I6025763I#
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Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Sociedades 
Comerciales de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de 
la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 10 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Darío Hernán 
DE LEÓN (D.N.I. Nº 26.317.177) en el cargo de Director de Sociedades Comerciales de la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado DE LEÓN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 29/06/2020 N° 25488/20 v. 29/06/2020

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Decisión Administrativa 1134/2020

DECAD-2020-1134-APN-JGM - Dase por designado Director de Entidades Civiles.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-15925989-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

#F6025763F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y 
financiado de Director/a de Entidades Civiles de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 10 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al doctor Luis María 
CALCAGNO (D.N.I. Nº 11.836.749) en el cargo de Director de Entidades Civiles de la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor CALCAGNO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 29/06/2020 N° 25472/20 v. 29/06/2020
#F6025747F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1135/2020

DECAD-2020-1135-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-08812556-APN-SGM#JGM, la Ley N°  27.467 los Decretos Nros. 2098 del 3 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias y 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por su similar 
N° 723/20.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado 
de Coordinador/a de Mantenimiento Edilicio de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 1° de febrero de 2020 y hasta el 4 de mayo de 2020, al arquitecto 
Gustavo Alberto PIERGIACOMI (D.N.I. N° 18.365.368) en el entonces cargo de Coordinador de Mantenimiento 
Edilicio de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto PIERGIACOMI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 29/06/2020 N° 25473/20 v. 29/06/2020
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1137/2020

DECAD-2020-1137-APN-JGM - Desígnese Directora General de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-32126588-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Recursos Humanos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la contadora pública Silvia MANGANESE (D.N.I. N° 25.785.196) en el cargo 
de Directora General de Recursos Humanos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública MANGANESE los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 29/06/2020 N° 25475/20 v. 29/06/2020
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1138/2020

DECAD-2020-1138-APN-JGM - Desígnase Director de Contabilidad y Finanzas.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-33613442-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Contabilidad y Finanzas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la presente medida, al contador público Rodrigo Martín ROMERO (D.N.I. N° 30.098.291) 
en el cargo de Director de Contabilidad y Finanzas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público ROMERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 29/06/2020 N° 25482/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1139/2020

DECAD-2020-1139-APN-JGM - Desígnase Director de Compras y Suministros.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-33525002-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Compras y 
Suministros de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Mariano Germán MENDEZ (D.N.I. N° 24.414.271) 
en el cargo de Director de Compras y Suministros de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público MENDEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 29/06/2020 N° 25483/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1141/2020

DECAD-2020-1141-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asuntos Judiciales.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09733620-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 299 
del 9 de marzo de 2018 y 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio y por su similar N° 335/20, la actual estructura organizativa del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de 
Coordinador/a de Gestión Judicial, actual cargo vacante y financiado de Director/a de Asuntos Judiciales dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6025758F#

#I6025760I#



 Boletín Oficial Nº 34.415 - Primera Sección 36 Lunes 29 de junio de 2020

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada, a partir del 20 de enero de 2020 y hasta el 5 de marzo de 2020, a la doctora 
Yamila Soledad D’URSO (D.N.I. N° 29.636.537) en el entonces cargo de Coordinadora de Gestión Judicial del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora D’URSO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora 
Yamila Soledad D’URSO (D.N.I. N° 29.636.537) en el cargo de Directora de Asuntos Judiciales dependiente de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora D’URSO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° en la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 29/06/2020 N° 25485/20 v. 29/06/2020
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 Resoluciones

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
Resolución 143/2020

RESOL-2020-143-APN-ACUMAR#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020 

VISTO el EX-2020-40445165- -APN-SG#ACUMAR, la Ley N° 26.168, la Ley N° 2.217 de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, la Ley N°  13.642 de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, los Decretos de Necesidad y 
Urgencia Nº 260/2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE) y N° 547/2020 (DECNU-2020-547-APN-PTE), la Disposición 
N° 376/2014 de la SUBSECRETARÍA NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO DEL MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Resolución ACUMAR N° 71/2020 (RESOL-2020-71-APN-ACUMAR#MOP) y el 
Decreto N° 66/2020 (DCTO-2020-66-APN-PTE) y,

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, el Presidente de la Nación amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) 
año.

Que la evolución y dinámica de la pandemia han tenido un alto impacto en el normal funcionamiento de la economía 
y la sociedad en su conjunto.

Que en dicho contexto, el PODER EJECUTIVO NACIONAL aprobó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 547/2020, 
mediante el que estableció, a fin de mitigar el efecto financiero en el Tesoro Nacional, que el pago de la primer 
cuota del sueldo anual complementario correspondiente al año en curso para la totalidad de los trabajadores 
dependientes del Sector Público Nacional, cualquiera sea el régimen aplicable a la relación de empleo, se abonará, 
dentro del plazo legal previsto, hasta la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000) brutos y la suma excedente de 
dicho valor, se abonará en DOS (2) cuotas iguales y consecutivas, junto con las remuneraciones correspondientes 
a los meses de julio y agosto de 2020.

Que el artículo 2º del mencionado Decreto estableció que, a efectos de la norma, se entiende por Sector Público 
Nacional, al definido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 incluyendo también al Sector Público Nacional Financiero, 
Bancario y No Bancario.

Que la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) fue creada como un ente de derecho público 
interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo, mediante la Ley Nº  26.168 
a la que adhirieron las Legislaturas de los Gobiernos de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de la 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por las Leyes N° 2.217 y N° 13.642, respectivamente.

Que si bien fue creada bajo la órbita del ESTADO NACIONAL, la Autoridad de Cuenca es un ente creado entre 
personas públicas estatales correspondientes a distintas esferas de competencia constitucional, que cuenta con 
facultades delegadas por las tres jurisdicciones que la componen.

Que al ser un ente de derecho público interjurisdiccional, no se encuentra comprendida en las entidades incluidas 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, criterio que fue sostenido por la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN), en su Dictamen IF-2018-47230804-APN-GAJ#SIGEN, al 
expedirse sobre el Convenio de Cooperación celebrado entre dicho organismo y ACUMAR.

Que la Ley Nº 26.168 establece en su artículo 2º in fine que ACUMAR dictará sus reglamentos de organización 
interna y de operación.

Que, en dicho marco, se aprobó el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ACUMAR homologado mediante la 
Disposición N° 376/2014 de la SUBSECRETARÍA NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO DEL MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, de aplicación para todos los trabajadores en relación de 
dependencia con ACUMAR.

Que el mencionado Convenio, establece que la relación laboral que une a ACUMAR con sus trabajadores se regirá 
por las normas establecidas en dicho convenio y subsidiariamente por las establecidas en la Ley de Contrato de 
Trabajo (t.o. ley 20.744).
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Que la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA respecto a las posibilidades financieras del organismo en el marco 
de la emergencia sanitaria actual, informó que se verifican las circunstancias invocadas en los considerandos del 
Decreto Nº  547/2020 dictado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, motivo por el cual consideró pertinente 
adherir al mismo a fin de aplicar sus previsiones al personal de ACUMAR.

Que conforme lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Organización Interna de ACUMAR aprobado 
como Anexo II de la Resolución N° 71/2020, el Presidente tiene a su cargo la coordinación y administración general 
de la gestión técnica, legal, ambiental, política y social de ACUMAR y tiene la facultad de emitir resoluciones en 
virtud de sus facultades propias o delegadas con arreglo a los reglamentos vigentes y de realizar todos los demás 
actos administrativos necesarios para el cumplimiento de su función.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de ACUMAR, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en el marco de la emergencia sanitaria nacional, el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 547/2020 y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168, el artículo 15 del Anexo II de la 
Resolución ACUMAR N° 71/2020 y el Decreto N° 66/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adherir al Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  547/2020 dictado por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL (DECNU-2020-547-APN-PTE).

ARTÍCULO 2°.- Disponer que la primera cuota del sueldo anual complementario correspondiente al año en curso 
para la totalidad del personal de ACUMAR, se abonará en la forma dispuesta en el artículo 1° del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 547/2020 dictado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL (DECNU-2020-547-APN-PTE).

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÙBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Martin Sabbatella

e. 29/06/2020 N° 25398/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 36/2020

RESOL-2020-36-APN-SM#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-31812658- -APN-DGD#MPYT, los Decretos Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 
2020 y su modificatorio, 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, el Plan Minero Nacional publicado 
en el Suplemento Actos de Gobierno del Boletín Oficial N° 31650 de fecha 11 de mayo de 2009, la Resolución 
N° 134 de fecha 14 de noviembre de 2008 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, se amplió la Emergencia Pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), con motivo del Coronavirus COVID-19, estableciéndose las obligaciones a ser 
observadas por la población, así como las facultades y competencias confiadas a las Jurisdicciones y Organismos 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL para su adecuado y articulado marco de actuación.

Que, en conjunción con toda la normativa nacional emanada de la extraordinaria situación generada por el 
Coronavirus COVID-19, la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO en un 
trabajo articulado con la SECRETARÍA DE ATENCIÓN DE LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, elaboraron las 
“Recomendaciones de prevención contra el COVID-19 para el sector minero argentino” cuyo cumplimiento se 
sugiere al amplio espectro de actores institucionales que comprenden la actividad minera, autoridades mineras 
nacionales, provinciales y municipales; empresas; cámaras y asociaciones sectoriales.

#F6025015F#
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Que la actividad minera juega un rol clave en las comunidades en las que opera, siendo especialmente importante 
para la subsistencia de familias y trabajadores en pequeñas localidades y poblaciones que carecen de otras 
alternativas de trabajo sustentable.

Que, especialmente, ciertos sectores sensibles vinculados a la minería social, entre los cuales se destaca 
particularmente el caso de los microemprendimientos de la actividad ladrillera, de pirqueros y de minería artesanal, 
a raíz de las distintas medidas tomadas con motivo de la emergencia sanitaria producida por el COVID-19, tanto a 
nivel nacional, como provincial y municipal, se encuentran privados temporalmente de una gran parte de ingresos 
por lo que su situación de vulnerabilidad se ha visto agravada considerablemente.

Que el Plan Minero Nacional publicado en el Suplemento Actos de Gobierno del Boletín Oficial N° 31650 de fecha 
11 de mayo de 2009, fue desarrollado con el objeto de impulsar el fomento y crecimiento de la actividad minera y 
consolidarla como un modelo productivo nacional, sobre la base de SEIS (6) ejes estructurales, a saber: 1) Minería 
como Política de Estado, 2) Escenarios previsibles para la inversión, 3) Impulso al modelo productivo nacional, 4) 
Relación producción y comunidad, 5) Integración regional, y 6) Democratización de la información pública.

Que, en el marco de dicho Plan, se instrumentaron diversas acciones de apoyo a productores mineros, entre los 
que se destacan el Plan Social Minero que incluye el Plan de Apoyo a los Ladrilleros, el Plan de Huellas Mineras, 
el de Incentivo a la Minería Artesanal, Asistencia a PyMEs Mineros y Capacitación Laboral, todos los cuales se 
encuentran vigentes.

Que, a través de la Resolución N° 134 de fecha 14 de noviembre de 2008 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del 
ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobó la Versión 1.1 
del Reglamento Particular para la Transferencia de Fondos a Provincias, Municipios y/u otros Entes, en donde 
se prevén los mecanismos y pautas para la transferencia de fondos en el marco de los citados programas y la 
respectiva rendición de cuentas por dichos fondos.

Que las extraordinarias y apremiantes circunstancias de emergencia pública y sanitaria producidas por el 
Coronavirus COVID-19, exigen la adopción de medidas de apoyo para la actividad minera social con suma 
celeridad y urgencia.

Que, en tal contexto, ante la necesidad de brindar una contención a las comunidades vulnerables vinculadas 
estrechamente con la actividad minera, la SECRETARÍA DE MINERÍA se propone reimpulsar al Plan Minero Nacional, 
en pos de contribuir a que las comunidades referidas puedan sobrellevar las vicisitudes sociales, económicas y 
financieras que las afectan.

Que resulta necesario agilizar la utilización de los recursos presupuestarios comprometidos por la citada Secretaría 
con imputación a los mencionados planes, a fin de viabilizar la pronta ejecución de nuevos proyectos mineros, 
capacitaciones y otras actividades que beneficien primordialmente a pequeñas comunidades en situación de 
fragilidad.

Que, en tal sentido, deviene imprescindible simplificar los criterios para la elegibilidad de los proyectos presentados 
por entes representativos territorialmente de comunidades vulnerables.

Que tales medidas se encuentran detalladas en el Anexo I de la presente resolución y en aras de agilizar el 
procedimiento de aprobación de proyectos, las solicitudes podrán ser presentadas a través de la plataforma 
Trámites a Distancia (TAD), implementada por Decreto N° 1.063 de fecha 5 de octubre de 2016 como medio de 
interacción más práctico entre el ciudadano y la Administración Pública Nacional.

Que, las medidas adoptadas no afectan la vigencia de las disposiciones consagradas en la Resolución N° 134/08 de 
la SECRETARÍA DE MINERÍA en cuanto no resultan modificadas por la presente medida, sino que la complementan 
incorporando en el Anexo II de la presente Resolución nuevos modelos de convenios específicos, acta de inicio, 
de finalización y de entrega de obra que se agregan a los consagrados en aquella.

Que, por otra parte, la experiencia demuestra que a los fines de impulsar el apoyo a proyectos mineros de pequeñas 
comunidades en situación de vulnerabilidad, resulta importante la participación de las Provincias en cuyo territorio 
se encuentra el proyecto a ser desarrollado.

Que, sin embargo, para poder efectivizar, a través de las Provincias, las medidas de apoyo mencionadas, es 
indispensable que aquellas que hayan recibido oportunamente fondos para ejecutar proyectos y aún no hayan 
rendido cuentas, conforme lo indicado en la Resolución N° 134/08 de la SECRETARÍA DE MINERÍA, deben: o 
bien cumplir con el procedimiento de rendición establecido en el Punto 10 del Anexo de dicha Resolución o bien 
manifiestar su intención de reasignar los fondos para la ejecución de un nuevo proyecto, según lo establece el 
Punto 9 del Anexo de la referida resolución.

Que, en tal sentido, se deberá cursar notificación a las Provincias que no han rendido cuentas conforme lo 
establecido en la Resolución N° 134/08 de la SECRETARÍA DE MINERÍA, para que en el plazo de TREINTA (30) días 
hábiles, procedan a dar cumplimiento con las obligaciones establecidas en dicha norma, acreditando el destino de 
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los fondos transferidos. En el supuesto de contar con fondos ociosos deberán reasignarlos a nuevos proyectos o 
reintegrarlos a la Secretaría de acuerdo con los lineamientos de la presente resolución.

Que, en el supuesto que las Provincias no hubieren materializado algunas de las opciones descriptas, se procederá 
en los términos establecidos en el Anexo 10.3 de la Resolución N° 134/08 de la SECRETARÍA DE MINERÍA.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la “Adaptación del Plan Nacional de Minería Social” durante la emergencia pública 
sanitaria estipulada por Ley N° 27.541 y ampliada en el plazo de UN (1) año por Decreto N° 260 de fecha 12 de 
marzo de 2020 y su modificatorio la que, como Anexo I (IF-2020-33299839-APN-DNCVM#MPYT), forma parte 
integrante de la presente medida, complementaria de la Resolución N° 134 de fecha 14 de noviembre de 2008 
de la SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse los modelos de convenios, acta de inicio, de finalización y de entrega de obra que, 
como Anexo II (IF-2020-33300119-APN-DNCVM#MPYT), forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Invítase a las provincias a presentar nuevos pedidos de transferencia de fondos en el marco de la 
Resolución N° 134/08 de la SECRETARÍA DE MINERÍA, a efectos de apoyar microemprendimientos de la actividad 
ladrillera, de pirqueros, de minería artesanal y otros proyectos mineros de pequeñas comunidades cuya situación 
de vulnerabilidad se ha visto agravada por la extraordinaria emergencia producida por el Coronavirus COVID-19.

ARTÍCULO 4º.- Requiérase a cada una de las provincias que han recibido fondos en el marco de la Resolución 
N° 134/08 de la SECRETARÍA DE MINERÍA a rendir cuentas en el plazo de TREINTA (30) días hábiles acreditando 
el destino dado a los fondos transferidos e informando los proyectos que no se hayan ejecutado en los tiempos 
estipulados. Aquellas provincias que posean fondos que no se hayan ejecutado en los tiempos estipulados para 
cada uno de los proyectos oportunamente presentados deberán efectuar la devolución de los mismos o bien 
manifestar su intención de reasignarlos a un nuevo proyecto compatible con los lineamientos del Artículo 1 de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alberto Valentín Hensel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 25425/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 135/2020

RESOL-2020-135-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-40457335- -APN-DAJI#MRE, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y la Ley de Cooperación Internacional en Materia Penal N° 24.767, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y 
sus modificatorias, compete a este Ministerio entender en la tramitación de rogatorias judiciales, pedidos de 
extradición y en los asuntos relativos a la asistencia judicial internacional.

Que el inciso b) del artículo 39 de la Ley de Cooperación Internacional en Materia Penal N° 24.767 establece que 
la entrega se postergará si el traslado resultare peligroso para la salud del requerido o de terceros a causa de una 
enfermedad, hasta que se supere ese riesgo.

#F6025042F#
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Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del COVID-19 como una pandemia.

Que, en efecto, la evolución de la referida pandemia obliga a extremar la prudencia mientras siga existiendo 
transmisión a fin de evitar los posibles contagios.

Que, asimismo, nuestro país ha adoptado diversas medidas a fin de mitigar los riesgos y los daños, como así 
también los posibles contagios que se puedan producir como consecuencia de la pandemia.

Que, en dicho marco, el traslado de la persona sometida a proceso de extradición al Estado requirente puede 
representar un riesgo para su salud.

Que muchos países que han solicitado extradiciones han manifestado la imposibilidad de llevar adelante los 
traslados correspondientes debido al riesgo que éstos conllevan para la salud de la persona, producto de las 
situaciones particulares de cada país en razón de la pandemia.

Que, en consecuencia, resulta necesario postergar la entrega de las personas sobre las cuales se conceda la 
extradición a fin de evitar los posibles contagios y el consecuente daño que puede producirse sobre su salud y su 
vida, hasta tanto se supere la situación producida por la pandemia.

Que, no obstante, corresponde que se lleven a cabo los traslados en aquellos casos en que el Estado requirente 
disponga de los medios necesarios a tales fines y se garanticen las medidas sanitarias correspondientes.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y el inciso b) del artículo 39 de la Ley de Cooperación 
Internacional en Materia Penal N° 24.767.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la entrega de personas sometidas a proceso de extradición queda postergada en 
virtud del riesgo para la salud de la persona a ser trasladada, debido a la pandemia por COVID-19 declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

ARTÍCULO 2°.- La postergación establecida en el artículo 1° de la presente medida no procederá en aquellos 
casos en que el Estado requirente disponga de los medios necesarios para proceder a la búsqueda de la persona 
a ser trasladada y se garanticen las medidas sanitarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la postergación dispuesta por el artículo 1° de la presente medida aplicará también 
en aquellos casos en que la entrega se encuentre pendiente, en el marco de lo dispuesto por el artículo 38 de la 
Ley de Cooperación Internacional en Materia Penal N° 24.767.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Felipe Carlos Solá

e. 29/06/2020 N° 25460/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1112/2020

RESOL-2020-1112-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-27759255-APN-DD#MS, la Ley Nº 17.102 y su Decreto Reglamentario N° 8248/68, y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se suscribió el CONVENIO INTERJURISDICCIONAL PROVISORIO PARA LA PUESTA 
EN MARCHA DEL HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL BICENTENARIO ESTEBAN ECHEVERRÍA entre el 
ESTADO NACIONAL, representado por el MINISTERIO DE SALUD DE SALUD de la NACION, la PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, representado por el MINISTERIO DE SALUD de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el 
MUNICIPIO DE ESTEBAN ECHEVERRIA y el lNSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS 
Y PENSIONADOS, a fin de crear el HOSPITAL “DEL BICENTENARIO ESTEBAN ECHEVERRÍA”.

#F6025077F#
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Que con fecha 20 de mayo de 2020 se suscribió el estatuto del citado hospital mediante el cual se establece su 
organización y funcionamiento.

Que la cláusula décima del referido convenio determina que el hospital será dirigido por el Consejo de Administración, 
conformado por un representante de cada parte, estableciendo que el presidente del Consejo de Administración, 
durante el plazo inicial, será el representante de LA NACIÓN.

Que se han evaluado los antecedentes profesionales del Licenciado Hugo Pedro DE LA CRUZ ÁVILA (D.N.I. 
Nº 11.993.699) quien cuenta con la adecuada formación profesional, reúne y acredita las exigencias de idoneidad 
y experiencia necesaria para cubrir el cargo precitado; resultando aconsejable que el mismo ejerza la Presidencia 
del Consejo de Administración.

Que el Licenciado Hugo Pedro DE LA CRUZ ÁVILA desempeñará su cargo ad honorem hasta tanto se fije su 
remuneración, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 10 del estatuto del HOSPITAL DEL 
BICENTENARIO ESTEBAN ECHEVERRIA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520, modificatorias y 
complementarias, la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva N° 27.541, el Decreto N° 260/2020, la Ley 
N°17.102 y su Decreto Reglamentario N° 8248/1968.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Desígnase al Licenciado Hugo Pedro DE LA CRUZ ÁVILA (D.N.I. Nº 11.993.699) como representante 
del ESTADO NACIONAL para integrar el Consejo de Administración del HOSPITAL DEL BICENTENARIO ESTEBAN 
ECHEVERRÍA, quien desempeñará sus funciones con carácter ad honorem, hasta tanto se fije su remuneración, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 10 del estatuto del nosocomio. El profesional designado 
ejercerá la Presidencia del Consejo de Administración a partir de la publicación de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese 
Ginés Mario González García

e. 29/06/2020 N° 25458/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1114/2020

RESOL-2020-1114-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020

VISTO los Expedientes Nº EX-2020-39895936-APN-DD#MS y Nº EX-2019-38877946-APN-DD#MSYDS, el Decreto 
Nº 50 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa Nº 457 del 4 de abril de 2020, la Resolución Nº 623 
del 27 de marzo de 2018, las Disposiciones ANMAT Nº 2062 del 1 de marzo de 2019 y Nº 4529 del 23 de junio de 
2020 y el Acuerdo de fecha 2 de mayo de 2019 suscripto por la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
y la firma BIOGEN (ARGENTINA) S.R.L., y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 50/19 se aprobó la estructura orgánica de este MINISTERIO DE SALUD, así como también 
se establecieron las competencias de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD y la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA.

Que por Decisión Administrativa Nº 457/20 se establecieron las aperturas inferiores, con sus respectivas misiones 
y funciones.

Que en razón de tales normativas la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, a través de la SUBSECRETARÍA 
DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA resulta ser la continuadora de parte de las misiones y 
funciones de la entonces SECRETARÍA DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD.

Que, en virtud de lo expuesto, la referida subsecretaría analizó los términos, consecuencias, y grado de cumplimiento 
de las obligaciones emanadas del Acuerdo suscripto por la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
y la firma BIOGEN (ARGENTINA) S.R.L. en fecha 2 de mayo de 2019 para el suministro y la comercialización 
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del medicamento nombre comercial SPINRAZA, principio activo NUSINERSEN, para el tratamiento de la Atrofia 
Muscular Espinal (AME), tipo I, II y IIIA.

Que la Atrofia Muscular Espinal (AME), es una enfermedad neuromuscular hereditaria caracterizada por la afectación 
de las células del asta anterior de la médula espinal (neuronas motoras), que cursa con debilidad proximal simétrica 
y atrofia progresiva de los grupos musculares, constituyendo una patología altamente discapacitante y con elevada 
mortalidad en sus formas más graves.

Que dada la prevalencia de la Atrofia Muscular Espinal (AME), puede ser catalogada dentro de las Enfermedades 
Poco Frecuentes (EPoF) y clasificada en cuatro grupos sobre la base de la gravedad de los síntomas, la edad de 
aparición y la evolución: AME I; AME II; AME III (A-B) y AME IV.

Que la citada subsecretaría informa que hasta la actualidad no existe un tratamiento curativo para la mencionada 
enfermedad y solo se dispone de tratamiento sintomático para retrasar su progresión y sus efectos discapacitantes, 
así como también dirigido al sostén nutricional, ventilatorio y neuromuscular del paciente, a fin de mitigar sus 
complicaciones.

Que asimismo, a la fecha, en la Argentina, el único producto aprobado para ser utilizado en pacientes con Atrofia 
Muscular Espinal (AME) es el SPINRAZA/NUSINERSEN, aunque debe señalarse que existen alternativas aprobadas 
en otros países.

Que la evaluación de las diferentes tecnologías, en el marco del sistema sanitario, debe hacerse de manera 
completa, lo que implica técnicamente que la evaluación tiene sentido en cuanto compara los usos alternativos 
que se le puede dar a los recursos finitos, de modo de que puedan ser asignados a los proyectos, programas o 
intervenciones que reporten el mejor balance de costos y beneficios sobre la salud pública.

Que en este marco, en un escenario dinámico, de recursos escasos y necesidades ilimitadas, hablar de derechos 
como inversiones públicas plantea cuestiones de transparencia y responsabilidad democrática en el proceso de 
decisión y de asignación, toda vez que estamos en el terreno de la ética y la justicia distributiva.

Que dentro de estas directrices y con este objetivo se dictó la Resolución Nº 623/18 mediante la cual se creó 
la Comisión Nacional de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (CONETEC) y se estableció en su artículo 6º que 
“Serán competencias de la comisión la realización de estudios y evaluaciones de medicamentos, productos 
médicos e instrumentos, técnicas y procedimientos clínicos, quirúrgicos y de cualquier otra naturaleza destinados 
a la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades y/o rehabilitación de la salud, a fin de determinar su 
uso apropiado, oportunidad y modo de incorporación para su financiamiento y/o cobertura. Dichas evaluaciones 
podrán tener en cuenta, según el caso, criterios de calidad, seguridad, efectividad, eficiencia, equidad, bajo 
dimensiones éticas, médicas, económicas y sociales. Asimismo, podrá intervenir como órgano consultor en 
cualquier instancia donde se debatan cuestiones vinculadas al área de competencia de esta COMISIÓN, incluidos 
los procesos judiciales.”

Que la Comisión Nacional de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (CONETEC) de este MINISTERIO DE SALUD 
fue integrada por diversos profesionales con el objeto de garantizar un espacio de pluralidad y diversidad y, en 
dicho marco, se elaboró un dictamen sobre la droga NUSINERSEN y su utilización para el tratamiento de la Atrofia 
Muscular Espinal (AME), en el que se concluyó: “… si bien su beneficio clínico sobre los pacientes AME tipo I y 
II sería mayor y eso está respaldado por evidencia científica de buena calidad; la incorporación de la tecnología 
tendría impacto negativo sobre la salud pública, la equidad y en el aspecto económico. Teniendo en cuenta el 
informe técnico, la información disponible hasta el momento y el contexto actual la mesa técnica NO recomienda la 
incorporación de esta tecnología a la cobertura obligatoria del país. Solo en caso de reducción considerablemente 
significativa en el precio de la tecnología que permita garantizar la sustentabilidad del resto de las prestaciones 
esenciales como promoción de salud, prevención, tratamiento y rehabilitación para todos los beneficiarios del 
sistema de salud argentino, podría considerarse la cobertura para pacientes con AME tipo I y II que presente 
características similares a los pacientes incluidos en los ensayos clínicos. […] Dado que no existe evidencia sobre 
los efectos a largo plazo, se deberá incluir esta tecnología dentro del Sistema de Tutelaje de Tecnologías Sanitarias 
Emergentes de la Superintendencia de Servicios de Salud con el objetivo de poder realizar un seguimiento y 
análisis de su eficacia y seguridad.”

Que, en consecuencia, la Comisión Nacional de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (CONETEC) ha procedido a 
evaluar la droga NUSINERSEN, concluyendo que posee beneficio clínico para los pacientes con Atrofia Muscular 
Espinal (AME) tipos I y II.

Que en lo que refiere al registro del medicamento, primeramente, mediante Disposición ANMAT Nº 2062/19 se 
autorizó por el plazo de un año “BAJO CONDICIONES ESPECIALES”, en los términos de la Disposición ANMAT 
Nº  4622/12, su inscripción en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) bajo el nombre comercial 
“SPINRAZA”, con indicación para el tratamiento de la Atrofia Muscular Espinal (AME) asociada con el gen SMN1 
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ubicado en el cromosoma 5q AME Tipo I, II y IIIA, previo diagnóstico de la enfermedad mediante un estudio 
genético.

Que posteriormente, de conformidad con la evidencia científica recabada durante más de un año de uso del 
producto, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT) emitió la Disposición Nº 4529/20, por la que reinscribió el certificado de inscripción correspondiente 
a la especialidad medicinal SPINRAZA/NUSINERSEN, SOLUCIÓN PARA INYECCIÓN INTRATECAL, 12 mg/5ml, 
exclusivamente con la indicación para el tratamiento de la Atrofia Muscular Espinal (AME) Tipo I y II, asociada con 
el gen SMN1 ubicado en el cromosoma 5q, previo diagnóstico de la enfermedad mediante un estudio genético.

Que en virtud de los antecedentes señalados, la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA aconseja acogerse a los términos del citado dictamen de la Comisión Nacional de Evaluación 
de Tecnologías Sanitarias (CONETEC) respecto a las indicaciones y formas de financiación de cobertura que se 
recomendaran en el mismo.

Que en ese orden de ideas, corresponde dar por concluido el Acuerdo suscripto por la entonces SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE SALUD y la firma BIOGEN (ARGENTINA) S.R.L., por las razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia expuestas.

Que ello, sin perjuicio de los incumplimientos del citado Acuerdo por parte de BIOGEN (ARGENTINA) S.R.L. que 
fueran informados por la mencionada subsecretaría y de los términos de la Disposición ANMAT N° 4529/2020 que 
solo autoriza el producto SPINRAZA/NUSINERSEN para el tratamiento de AME tipo I y II, alterando las condiciones 
bajo las cuales se suscribiera dicho Acuerdo.

Que esta cartera de Estado promueve un uso racional de las tecnologías y una eficiente distribución de los 
recursos, escasos, del sistema de salud. En este sentido, un adecuado uso de los mismos, implica reconocer que 
los mercados no competitivos deben encontrarse eficientemente regulados, en el marco de la salud pública como 
interés superior.

Que en esta línea, debe garantizarse al sistema de salud que la concreción de la presente rescisión no afecte, bajo 
ninguna circunstancia, la provisión del producto a un precio que sea racional y permita el acceso de los pacientes 
que lo necesitan.

Que por ello se solicita a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO su colaboración, a fin de garantizar la provisión del medicamento SPINRAZA, principio activo 
NUSINERSEN, en el mercado argentino y a un precio razonable para todo el sistema de salud.

Que asimismo resulta intransferible y de especial importancia el seguimiento directo de este Ministerio en el 
monitoreo y estado de salud de los pacientes afectados por AME y tratados con esta tecnología, conociendo en 
tiempo real los datos clínicos de evolución de la enfermedad y respuesta al tratamiento.

Que la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A 
LA SALUD han tomado intervención.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por Ley de Ministerios N° 22.520 T.O. 1992, sus 
modificatorias y complementarias.

Por ello

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rescíndese el Acuerdo de fecha 2 de mayo de 2019 suscripto por la entonces SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE SALUD, a través del Dr. Adolfo Luis RUBINSTEIN y la firma BIOGEN (ARGENTINA) S.R.L., 
representada por sus apoderados.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyese a la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA a 
elaborar, dentro del plazo de TREINTA (30) días contados a partir de la publicación de la presente, un proyecto 
para la creación del PROGRAMA NACIONAL DE SEGUIMIENTO DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS TUTELADAS, el 
que funcionará su ámbito.

ARTÍCULO 3º.- Solicítase a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO su colaboración, a fin de garantizar la provisión del medicamento SPINRAZA, principio activo 
NUSINERSEN, en el mercado agentino y a un precio razonable para todo el sistema de salud.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la firma BIOGEN (ARGENTINA) S.R.L., de acuerdo con lo establecido en el artículo 
39 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017.
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ARTÍCULO 5º.- La presente medida podrá ser recurrida conforme lo establecido por los artículos 84 y 89 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1.759/72. T.O. 2017, dentro de los DIEZ (10) y QUINCE 
(15) días hábiles, respectivamente, de su notificación.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Ginés Mario González García

e. 29/06/2020 N° 25657/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1115/2020

RESOL-2020-1115-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-40499614-APN-GGE#SSS, las Leyes Nº  23.660, Nº  23.661 y Nº  26.682, las 
Resoluciones Nº 201 de fecha 9 de abril de 2002, sus modificatorias y complementarias, y Nº 623 de fecha 27 de 
marzo de 2018, ambas del MINISTERIO DE SALUD, y Nº 1452 de fecha 9 de agosto de 2019 de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE SALUD, las Disposiciones Nº 4622 de fecha 7 de agosto de 2012, Nº 2062 de fecha 1º de 
marzo de 2019 y Nº 4529 de fecha 23 de junio de 2020 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 201/02 del MINISTERIO DE SALUD, sus modificatorias y complementarias, se estableció 
el catálogo mínimo de prestaciones básicas esenciales que deben brindar los Agentes del Seguro de Salud y 
Entidades de Medicina Prepaga, conocido como Programa Médico Obligatorio (PMO).

Que por la Resolución Nº 1452/19 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD, se incorporó a dicho 
Programa la cobertura al 100% del medicamento NUSINERSEN para el tratamiento de pacientes con ATROFIA 
MUSCULAR ESPINAL (AME) en los tipos I, II y IIIA, según las pautas establecidas por dicha Secretaría al efecto.

Que la ATROFIA MUSCULAR ESPINAL (AME) es una enfermedad neuromuscular progresiva, de origen genético, 
poco frecuente, de curso grave.

Que corresponde señalar que, a la fecha, no existe un tratamiento curativo para la mencionada enfermedad y sólo 
se dispone de tratamiento sintomático para retrasar su progresión y sus efectos discapacitantes, así como también 
dirigido al sostén nutricional, ventilatorio y neuromuscular del paciente, a fin de mitigar sus complicaciones.

Que en virtud de lo previsto en la Disposición ANMAT Nº  4622/12, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA autoriza la inscripción en el REGISTRO DE 
ESPECIALIDADES MEDICINALES (REM), “Bajo Condiciones Especiales”, de medicamentos destinados a la 
prevención, diagnóstico o tratamiento de enfermedades poco frecuentes o enfermedades serias para las cuales 
no existen medicamentos disponibles.

Que en este sentido, al momento del dictado de la Resolución Nº  1452/19 de la entonces SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE SALUD, mediante DISPOSICIÓN ANMAT Nº  2062/19 se había autorizado la inscripción “Bajo 
Condiciones Especiales” de la especialidad medicinal de nombre comercial “SPINRAZA”, cuyo Ingrediente 
Farmacéutico Activo (IFA) es el NUSINERSEN, con indicación para el tratamiento de la Atrofia Muscular Espinal 
(AME) asociada con el gen SMN1 ubicado en el cromosoma 5q, AME Tipo I, II y IIIA, previo diagnóstico de la 
enfermedad mediante un estudio genético.

Que por la Resolución Nº 623/18 del MINISTERIO DE SALUD se creó la Comisión Nacional de Evaluación de 
Tecnologías de Salud (CONETEC).

Que entre las funciones de dicha Comisión, se encuentran las de “Analizar y evaluar el impacto sanitario, económico y 
social, entre otros, de la incorporación de las tecnologías sanitarias a la cobertura obligatoria”; “Tomar intervención 
con carácter previo a la inclusión de cualquier tecnología, práctica, procedimiento o cobertura en general dentro 
del conjunto de prestaciones obligatorias”; y “Proceder al seguimiento y monitoreo de las tecnologías incluidas 
dentro del conjunto de prestaciones de cobertura obligatoria”.

Que sin perjuicio de que la mencionada Resolución Nº 623/18 se encontraba vigente al momento de la emisión 
de la Resolución Nº 1452/19 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD y que la Comisión Nacional 
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de Evaluación de Tecnologías de Salud (CONETEC) se encontraba abocada a la evaluación de la tecnología 
NUSINERSEN, la citada autoridad dictó la Resolución Nº 1452/19 antes de la publicación de los resultados de 
dicha evaluación.

Que en noviembre de 2019, la Comisión Nacional de Evaluación de Tecnologías de Salud (CONETEC) publicó su 
Informe de Evaluación de Tecnologías Sanitarias Nº 1, sobre el uso de NUSINERSEN en Atrofia Muscular Espinal 
(www.argentina.gob.ar/conetec/informes-de-ets), en el cual concluyó que “si bien su beneficio clínico sobre 
los pacientes con AME tipo I y II sería mayor y esto está respaldado por evidencia científica de buena calidad; 
la incorporación de la tecnología tendría impacto negativo sobre la salud pública, la equidad y en el aspecto 
económico. Teniendo en cuenta el informe técnico, la información disponible hasta el momento y el contexto 
actual la mesa técnica NO recomienda la incorporación de esta tecnología a la cobertura obligatoria del país. Solo 
en caso de una reducción considerablemente significativa en el precio de la tecnología que permita garantizar 
la sustentabilidad del resto de prestaciones esenciales como promoción de salud, prevención, tratamiento y 
rehabilitación para todos los beneficiarios del sistema de salud argentino; podría considerarse la cobertura para 
pacientes con AME tipo I y tipo II que presenten características similares a los pacientes incluidos en los ensayos 
clínicos”.

Que de conformidad con la evidencia científica recabada durante más de un año de uso del producto, con fecha 23 
de junio de 2020, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT) emitió la Disposición Nº 4529/20, por la que reinscribió el Certificado de inscripción correspondiente a 
la especialidad medicinal SPINRAZA/NUSINERSEN, SOLUCIÓN PARA INYECCIÓN INTRATECAL, 12 mg/5ml, 
exclusivamente con la indicación para el tratamiento de la Atrofia Muscular Espinal (AME) Tipo I y II, asociada con 
el gen SMN1 ubicado en el cromosoma 5q, previo diagnóstico de la enfermedad mediante un estudio genético.

Que el Programa Médico Obligatorio (PMO) establece las prestaciones básicas esenciales e imprescindibles para 
la preservación de la vida y la atención de las enfermedades que deben garantizar los Agentes del Seguro de Salud 
y Entidades de Medicina Prepaga a sus usuarios.

Que dado el carácter dinámico que tienen las ciencias médicas, relacionado con los avances de la tecnología sobre 
la base de evidencia disponible, corresponde adecuar las prestaciones de cobertura obligatoria de conformidad 
con dicha evidencia, con eje en la evaluación de tecnologías sanitarias, con miras a reducir desigualdades y 
garantizar la equidad.

Que el avance científico, la innovación tecnológica y la información disponible hacen necesario impulsar acciones 
y mecanismos instrumentales que favorezcan la consolidación y la mejora del acceso, la calidad de la atención de 
la salud y faciliten la aplicación de criterios de asignación adecuada en el uso de los recursos sanitarios.

Que a fin de optimizar el acceso y la cobertura del Sistema de Salud en su conjunto, resulta necesario adecuar el 
PROGRAMA MÉDICO OBLIGATORIO de conformidad con las evidencia y recomendaciones científicas que surgen 
de los análisis técnicos pormenorizados realizados por expertos acreditados en la materia.

Que de acuerdo con la evidencia científica disponible y el trabajo experto realizado por la Comisión Nacional de 
Evaluación de Tecnologías de Salud (CONETEC), resulta adecuado y necesario, en el estado actual de la cuestión, 
derogar la Resolución Nº 1452/19 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD.

Que asimismo, para proteger los derechos fundamentales de los pacientes, se dispone que los Agentes del Seguro 
de Salud y las Entidades de Medicina Prepaga deban garantizar la continuidad de la cobertura de los tratamientos 
de pacientes con ATROFIA MUSCULAR ESPINAL (AME), en los tipos I, II y IIIA que hubieren sido iniciados durante 
la vigencia de la normativa que se deroga.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de este Ministerio.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520, sus normas modificatorias y reglamentarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Resolución Nº 1452 de fecha 9 de agosto de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE SALUD.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los Agentes del Seguro de Salud y las Entidades de Medicina Prepaga deben 
garantizar la continuidad de la cobertura de los tratamientos de pacientes con ATROFIA MUSCULAR ESPINAL 
(AME), en los tipos I, II y IIIA, que se iniciaron durante la vigencia de la Resolución N° 1452/19 de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD.



 Boletín Oficial Nº 34.415 - Primera Sección 47 Lunes 29 de junio de 2020

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese. Ginés Mario González García

e. 29/06/2020 N° 25658/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1117/2020

RESOL-2020-1117-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-31523850-APN-DD#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que la enfermedad COVID-19 causada por el coronavirus SARS-COV-2 fue declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) una emergencia de salud pública de alcance internacional, causando estragos 
pandémicos antes nunca padecidos por la sociedad mundial.

Que la ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS) mediante la Resolución CSP28.R18 del año 2012 
resolvió respaldar el documento “Bioética: hacia la integración de la ética en el ámbito de la salud” e instar a 
los Estados Miembros, entre otros puntos, a que apoyen y promuevan la incorporación del análisis bioético en 
la formulación y ejecución de políticas y planes y en la toma de decisiones sobre salud y formen comisiones 
nacionales de bioética que sean independientes, multidisciplinarias y pluralistas, estableciendo el compromiso del 
MINISTERIO DE SALUD de impulsar la bioética e integrar la ética en la salud pública.

Que este Ministerio, en el contexto de la emergencia sanitaria, en su misión de salvaguardar al máximo posible la 
vida y la salud de la población argentina, debe adoptar innumerables decisiones sanitarias, implicando muchas 
de ellas, dilemas éticos, que requieren del acompañamiento de la bioética para guiar las decisiones sanitarias 
tomadas bajo estrictas evidencias científicas. Ante las múltiples incertidumbres que plantea el COVID-19, el diálogo 
interdisciplinario entre la política sanitaria, la ciencia y la ética se torna ineludible.

Que, en ese sentido, resulta necesario crear un comité asesor del MINISTERIO DE SALUD, conformado por expertos 
que entienda en los dilemas bioéticos que plantea la pandemia COVID-19 en la sociedad argentina, esencialmente 
en la salud pública, en protección de los derechos fundamentales de la persona humana en sentido universal, 
especialmente, las personas en situación de vulnerabilidad. El Comité se abocará a generar recomendaciones 
éticas en apoyo de la tarea sanitaria de esta cartera de Estado durante el contexto de la pandemia de COVID-19.

Que la creación del citado comité no supondrá un cambio o modificación en la estructura del MINISTERIO DE 
SALUD.

Que el mencionado comité se denominará “COMITÉ DE ÉTICA Y DERECHOS HUMANOS EN PANDEMIA 
COVID19” (CEDHCOVID19) y funcionará dentro de la órbita de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, bajo la coordinación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y 
REGULACIÓN SANITARIA.

Que el CEDHCOVID19 cimentará su accionar en la filosofía que emana del Estado constitucional, convencional, 
democrático, social y de derecho que rige la Nación Argentina, en el derecho internacional de los Derechos 
Humanos, en la Declaración Universal de Bioética y Derechos Humanos (UNESCO-2005) y en las recomendaciones 
que dicten la OPS y OMS. Asimismo, la ética de los derechos humanos se nutrirá de valores éticos fundamentales 
como la dignidad y la libertad, en igualdad de la persona humana, como también, la solidaridad, la equidad, la 
beneficencia, la justicia y la igualdad de género.

Que los miembros elegidos cuentan con la idoneidad y expertise necesaria para conformar el comité y su 
desempeño será ad-honorem.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna para este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus 
modificatorias y complementarias y por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo 2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “COMITÉ DE ÉTICA Y DERECHOS HUMANOS EN PANDEMIA COVID19” (CEDHCOVID19), 
de carácter asesor y consultivo, el que funcionará en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN 
SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA, de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD.

ARTÍCULO 2º.- El CEDHCOVID19 brindará asesoramiento al MINISTERIO DE SALUD sobre las implicancias éticas 
de la pandemia de COVID-19 en la salud pública.

ARTÍCULO 3º.- El CEDHCOVID19 limitara la realización de su cometido a la existencia de la emergencia declarada 
mediante el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 4º.- Los miembros del CEDHCOVID19, la Dra. Florencia Luna, DNI Nº  13.736.212; la Mag. Silvia 
Liliana Brussino, DNI Nº 11.011.508; la Dra. Andrea Laura Macías, DNI Nº 17.015.740; la Dra. Diana Cohen Agrest, 
DNI Nº  11.593.366; la Dra. Beatriz Marcela Firmenich, DNI Nº  11.684.600; el Dr. Norberto Ignacio Liwski, DNI 
Nº 4.547.783; el Dr. Ignacio Maglio, DNI Nº 16.766.758; la Lic. Nélida Susana La Rocca, DNI Nº 5.585.367; la Dra. 
María Luisa Pfeiffer, DNI Nº 4.856.012; el Dr. Juan Carlos Tealdi, DNI Nº 8.481.275; Dra. Marisa Sandra Aizenberg, 
DNI Nº 17.109.827; el Dr. Pascual Rubén Valdez, DNI Nº 13.565.090; la Dra. Susana Vidal Suarez, DNI Nº 12.998.405; 
prestarán servicios en carácter ad honorem.

ARTÍCULO 5°.- Las y los integrantes del CEDHCOVID19 serán independientes en la formulación de sus 
recomendaciones, las cuales serán no vinculantes.

ARTÍCULO 6°.- El CEDHCOVID19 dictará su reglamento de funcionamiento dentro de los VEINTE (20) días corridos 
de publicada la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, realizará la coordinación 
técnica y administrativa del CEDHCOVID19.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ginés Mario González García

e. 29/06/2020 N° 25672/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 146/2020

RESOL-2020-146-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-28822854- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N°  438/92), las Leyes N°  23.966 (T.O. 1998), N°  25.031, Nº  27.430 y N°  27.541, los Decretos de Necesidad y 
Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de 
marzo de 2020, N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de 
mayo de 2020 y N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, los Decretos N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 
de fecha 1° de noviembre de 2001, N° 652 de fecha 19 de abril de 2002, N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, 
N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 850 de fecha 23 de octubre de 
2017, Nº 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 y Nº 301 de fecha 13 de abril de 2018, las Resoluciones N° 168 de 
fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, N° 37 de fecha 13 de febrero de 2013, N° 843 de fecha 13 de agosto de 2013, 
N° 39 de fecha 5 de febrero de 2014, N° 2791 de fecha 2 de diciembre de 2015 todas ellas del ex MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 1144 de fecha 27 de diciembre de 2018, N° 16 de fecha 10 de enero de 2019 
ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE, N° 4 de fecha 3 de enero de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, N° 568 de fecha 14 de 
marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 20 de marzo de 
2020, N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, N° 89 de fecha 9 de abril de 2020, N° 91 de fecha 15 de abril de 2020 
y N° 132 de fecha 4 de junio de 2020, todas del MNISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

#F6025947F#

#I6025079I#
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Que el Decreto N°  1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 creó el SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE (SIT) y designó al MINISTERIO DE TRANSPORTE como su Autoridad de Aplicación, quien tendrá a 
su cargo la formulación de políticas, criterios y procedimientos para la determinación de necesidades de inversión, 
tanto en obras como en operación y/o mantenimiento, la percepción de las tasas viales y la regulación de dicho 
sistema.

Que el Decreto N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 modificó la estructura del SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA 
DE TRANSPORTE (SIT), y a través de su artículo 4° se estableció el régimen de compensaciones tarifarias al 
sistema de servicio público de transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas, denominado 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU).

Que por los artículos 1° y 6° del Decreto N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006 se estableció, con carácter transitorio, 
el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) al SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU), destinado a compensar los incrementos de costos incurridos por las empresas de servicios 
de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano que presten servicios dentro del 
ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en las unidades administrativas establecidas 
por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificadas en último término por la Resolución 
N°  66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que el artículo 3° de la Resolución N° 37 de fecha 13 de febrero de 2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE aprobó la “METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE 
URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES”.

Que el artículo 1° de la Resolución N° 39 de fecha 5 de febrero de 2014 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE determina que a partir del 1° de febrero de 2014 la información respecto de kilómetros recorridos 
por unidades vehiculares suministrada por el Módulo de Posicionamiento Global (GPS) del SISTEMA ÚNICO DE 
BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) será utilizada en la asignación de los cupos del régimen de Gasoil a Precio 
Diferencial y para ajustar las compensaciones tarifarias al real nivel de prestación de los servicios de los prestadores 
de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES.

Que de conformidad con el artículo 3° de la Resolución mencionada N° 39/14 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE se deberán actualizar semestralmente los datos considerados en el Anexo 7 -”Datos Básicos 
para el Cálculo Tarifario”- aprobado por el Anexo II de la Resolución N° 843 de fecha 13 de agosto de 2013 del ex 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y sus modificatorias, por la cual se aprobó el cálculo de los COSTOS 
E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE 
LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES correspondientes al mes de abril de 2013, con la base de datos 
de kilómetros efectivamente verificados a través de la información que suministren los módulos G.P.S. (siglas en 
inglés de Global Positioning System) del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.).

Que el artículo 4° de la Resolución N° 2791 de fecha 2 de diciembre de 2015 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE estipuló que las variables de Pasajeros Transportados SUBE y Recaudación SUBE establecidas 
en el “Anexo 7 - Datos Básicos para el Cálculo Tarifario” del cálculo de COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE 
BUENOS AIRES, según Metodología aprobada por la Resolución N° 37/2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, deberán calcularse tres veces por año calendario (enero, junio y octubre) en base a la información 
del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO suministrada por NACIÓN SERVICIOS S.A., y para cada Grupo 
y/o Subgrupo de Tarificación.

Que, por su parte, el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 tuvo por consolidados los objetivos tenidos 
oportunamente en consideración para el dictado del Decreto N° 678/06, y facultó al MINISTERIO DE TRANSPORTE 
a destinar los recursos del Presupuesto General para que se transfieran al Fideicomiso creado por el artículo 12 
del Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, con el objeto de afrontar de manera complementaria o integral las 
obligaciones que se generen en el marco del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) 
y del RÉGIMEN DE COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP), en los términos del artículo 4° 
del Decreto Nº  652/02 y del artículo 2° del Decreto Nº  1488 de fecha 26 de octubre de 2004, y sus normas 
concordantes y complementarias, a los fines de dar estabilidad a la distribución de los recursos del mencionado 
Fideicomiso así como para asegurar el correcto financiamiento del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) y de la COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP), conforme surge de los 
considerandos del decreto de marras.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 1144 de fecha 27 de diciembre de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, modificado por la Resolución N°  789 de fecha 5 de diciembre de 2019 del MINISTERIO DE 
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TRANSPORTE, se estableció una compensación por asignación específica (Demanda), para su aplicación a partir 
de las liquidaciones correspondientes al mes de julio de 2019 y períodos mensuales consecutivos, para los servicios 
que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, representativa de 
la diferencia tarifaria aplicable respecto de los usos en el sistema de transporte público automotor de pasajeros, 
que surja de la información del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y según la categoría de 
tarifas establecidas para la Jurisdicción Nacional y/o Provincial y/o Municipal, y tipo de servicio de los prestadores 
de los servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES correspondientes a la Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal.

Que, asimismo, el artículo 4° de la citada Resolución N° 1144/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE estableció que 
a partir del 1° de diciembre de 2018, el monto de las compensaciones tarifarias a distribuir para cada prestador de 
los servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano bajo Jurisdicción 
Nacional, Provincial o Municipal, que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° 
de la Ley N° 25.031 y en la órbita de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168/95 de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE, entonces dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, sus normas concordantes, complementarias y modificatorias, se calculará tomando como base, 
los kilómetros efectivamente verificados por Línea, a través de la información que suministren los módulos de 
posicionamiento global (GPS: siglas en inglés de Global Positioning System) del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO 
ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) aplicando para ello el Factor de Corrección de Kilómetros S.U.B.E. (FCKS), cuya forma 
de cálculo allí mismo se establece.

Que, por otra parte, mediante la Resolución N° 16 de fecha 10 de enero de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se establecieron los cuadros tarifarios aplicables para los servicios públicos de transporte de pasajeros por 
automotor y ferroviario de superficie urbano y suburbano de jurisdicción nacional; valores respecto de los cuales 
adhirió la PROVINCIA DE BUENOS AIRES a través de la Resolución N° 3 de fecha 11 de enero de 2019 de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS de la 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, normas concordantes y complementarias.

Que por el artículo 1° de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia 
Pública N° 27.541 se declaró, hasta el día 31 de diciembre de 2020, la emergencia pública en materia económica, 
financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, delegando en el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha ley en los términos del artículo 76 de la Constitución 
Nacional y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la referida ley.

Que, entre las bases para la delegación de facultades efectuada en el marco de la emergencia pública declarada, el 
artículo 2° de la mentada Ley N° 27.541 establece que se deberán crear condiciones para asegurar la sostenibilidad 
de la deuda pública, la que deberá ser compatible con la recuperación de la economía productiva y con la mejora 
de los indicadores sociales básicos y, asimismo, impulsar la recuperación de los salarios atendiendo a los sectores 
más vulnerados.

Que de acuerdo con las bases establecidas por el Honorable Congreso de la Nación en la Ley de Solidaridad 
Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541, y ante la necesidad de adoptar 
medidas que coadyuven a la consecución de los objetivos previstos para la recuperación de los salarios e 
indicadores sociales, a través del artículo 1° de la Resolución N° 4 de fecha 3 de enero de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE se declaró que los cuadros tarifarios vigentes a esa fecha, establecidos para los servicios 
de transporte público de pasajeros por automotor urbano y suburbano, entre otros, de jurisdicción nacional no 
sufrirán modificaciones hasta el día 30 de abril de 2020.

Que, por otra parte, cabe señalar que a través del artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 
12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud 
de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación al Coronavirus 
(COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que mediante el artículo 2° del decreto aludido en el considerando anterior se facultó al MINISTERIO DE SALUD, 
como autoridad de aplicación, a disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la situación 
epidemiológica, a fin de mitigar el impacto sanitario, a coordinar con las distintas jurisdicciones la adopción de 
medidas de salud pública, para restringir el desembarco de pasajeros de naves y aeronaves o circulación de 
transporte colectivo de pasajeros, subterráneos o trenes, o el aislamiento de zonas o regiones, o establecer 
restricciones de traslados, y sus excepciones y a adoptar cualquier otra medida que resulte necesaria a fin de 
mitigar los efectos de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), entre otras.

Que, asimismo, por el artículo 17 del citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se estableció como 
obligaciones en cabeza de los operadores de medios de transporte, internacionales y nacionales, que operan en 
la REPÚBLICA ARGENTINA, que los mismos estarán obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones 
preventivas que se establezcan y emitir los reportes que les sean requeridos, en tiempo oportuno.
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Que, por su parte, el artículo 2° de la Resolución N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD 
estableció que cada jurisdicción deberá dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de su competencia a 
partir de las medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por la autoridad sanitaria y, a su vez, por su artículo 
4° se dispuso que las recomendaciones que requieran para su cumplimiento medidas de carácter restrictivo que 
exijan la intervención de otras jurisdicciones y entidades que conforman la Administración Pública Nacional les 
serán comunicadas por ese Ministerio, a fin de que dicten los actos administrativos correspondientes para su 
implementación inmediata.

Que el MINISTERIO DE SALUD mediante la Nota N° NO-2020-17595230-APN-MS de fecha 17 de marzo de 2020 
emitió una serie de recomendaciones en relación con el transporte en la REPÚBLICA ARGENTINA para la adopción 
de las medidas pertinentes por el MINISTERIO DE TRANSPORTE, en los términos de los artículos 2° y 4° de la 
Resolución N° 568/2020 del citado Ministerio, a fin de limitar la circulación de personas en el territorio nacional que 
puedan propagar el nuevo Coronavirus (COVID-19).

Que entre las indicaciones del MINISTERIO DE SALUD se incluye la suspensión de los servicios de transporte 
interurbano de pasajeros de larga distancia en sus diferentes modos y la limitación en la ocupación de los servicios 
urbanos y suburbanos de pasajeros, en sus diferentes modos, debiendo sólo transportarse pasajeros sentados 
en tales servicios.

Que, sin perjuicio de ello, el MINISTERIO DE SALUD permitió contemplar la posibilidad de disponer excepciones 
a dichas recomendaciones fundadas en razones de estricto carácter sanitario y/o humanitario y/o para el 
cumplimiento de tareas esenciales en el marco de la emergencia decretada, en los términos del artículo 20 del 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20.

Que mediante la Resolución N°  64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
instrumentaron las recomendaciones efectuadas por el MINISTERIO DE SALUD, estableciéndose medidas de 
distanciamiento social en el uso del transporte público.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan en la República Argentina o que estén en ella 
en forma temporaria desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive, pudiéndose prorrogar dicho plazo por 
el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica, entendiendo que las medidas de 
aislamiento y distanciamiento social revisten un rol de vital importancia a fin de prevenir la circulación y el contagio 
del Coronavirus (COVID-19) y la consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos 
derivados, tales como la vida y la integridad física de las personas.

Que por el artículo 6° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia N°  297/20 quedaron exceptuadas 
del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la consecuente prohibición de circular, 
las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, entre los que se 
encuentran el transporte público de pasajeros, de mercaderías, petróleo, combustibles y gas licuado de petróleo 
(GLP), entre otras

Que, posteriormente, se dictaron los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, 
N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020 y 
N° 520 de fecha 7 de junio de 2020 por los que se prorrogó sucesivamente la vigencia del Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 297/2020 hasta el 28 de junio de 2020 inclusive.

Que, en consecuencia, adicionalmente a las limitaciones adoptadas por medio de la Resolución N°  64/20 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE y a fin de acompañar las medidas adoptadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, mediante la Resolución N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se establecieron los diferentes esquemas de prestación de los servicios de transporte automotor y ferroviario 
de Jurisdicción Nacional, determinando limitaciones a la oferta de los mismos, con el objeto de coadyuvar al 
cumplimiento de las medidas sanitarias aplicadas en el marco de la pandemia.

Que por el artículo 1° de la citada Resolución N° 71/2020 modificado por las Resoluciones N° 73 de fecha 24 de 
marzo de 2020 y N° 89 de fecha 9 de abril de 2020 todas del MNISTERIO DE TRANSPORTE se establecieron, 
entre otros, los siguientes esquemas para prestación de servicios de transporte automotor y ferroviario de carácter 
urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, observando, en cada caso, las limitaciones previstas en la Resolución 
N° 64/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE: “a. Desde la CERO (0:00) hora y hasta las VEINTICUATRO (24) 
horas del viernes 20 de marzo de 2020, (…) con sus frecuencias y programaciones habituales de día sábado (…); 
“b. Desde la CERO (0:00) hora del día lunes 23 de marzo de 2020 y hasta las VEINTICUATRO (24) horas del día 
miércoles 8 de abril de 2020, (…) con sus frecuencias y programaciones habituales de día feriado (…)”; “d. Desde 
la CERO (0:00) hora del día jueves 9 de abril de 2020 hasta las VEINTICUATRO (24) horas del día sábado 11 de abril 
de 2020 (…) con sus frecuencias y programaciones habituales de día sábado (…)”; “e. Desde la CERO (0:00) hora 
del día domingo 12 de abril de 2020 hasta las VEINTICUATRO (24) horas de ese mismo día, (…) con sus frecuencias 
y programaciones habituales de día domingo (…)” y “f. A partir de la CERO (0:00) hora del día lunes 13 de abril de 
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2020, (…) con sus frecuencias y programaciones normales y habituales, correspondientes a la hora ´valle´ del día 
de la semana de que se trate (…)”.

Que por la Resolución N° 91 de fecha 15 de abril de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobaron los 
cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS 
Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, correspondientes a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2020 ambos inclusive, y, a su vez, se establecieron los montos de las compensaciones tarifarias 
a distribuir entre los prestadores de los servicios de transporte de pasajeros urbano y suburbano actuantes en el 
ámbito geográfico contemplado en el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en las unidades administrativas establecidas 
por la Resolución N° 168/95 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, con las modificaciones introducidas en último término por la Resolución 
N°  66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, resultantes de los cálculos antes mencionados.

Que por conducto de la Resolución N° 132 de fecha 4 de junio de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
procedió a suspender en las liquidaciones de las compensaciones tarifarias por asignación específica (Demanda), 
para los servicios que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, la 
aplicación del parámetro establecido en el inciso e) del artículo 2° de la Resolución N° 1144/2018 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE desde la liquidación del mes de mayo de 2020 y hasta la liquidación del mes de diciembre de 
2020 inclusive, aplicándose en su reemplazo en el referido plazo, la metodología detallada en el ANEXO I de la 
resolución en primer término citada, de acuerdo a los coeficientes de participación que como ANEXO II también 
forman parte de la misma norma.

Que tomó intervención la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Nota N° NO-2020-32325853-APN-
SSTA#MTR de fecha 15 de mayo de 2020 en la que señaló que entre los objetivos centrales de la política desarrollada 
por el ESTADO NACIONAL en materia de transporte público de pasajeros de carácter urbano y suburbano de 
jurisdicción nacional, se encuentran la razonabilidad en la determinación de las tarifas y la redistribución del 
ingreso a favor de los sectores de la población que se hallan en una situación de mayor vulnerabilidad, ya que el 
mismo es una herramienta indispensable para la instrumentación de las actividades cotidianas de la población, 
cuya principal función es el traslado de los integrantes de la comunidad a cada uno de los sitios donde las mismas 
son desarrolladas, constituyéndose en este sentido en un primer eslabón para el desarrollo económico - social.

Que, asimismo, indicó que a la vez el transporte público atiende las necesidades de la ciudadanía en materia de 
movilidad, erigiéndose como la única opción para el traslado de personas pertenecientes a grupos vulnerables, 
resultando de esta forma la tarifa de los servicios de transporte un factor de considerable relevancia en las 
economías familiares del referido sector de la población.

Que, en este contexto, destacó que resultaría necesario que este MINISTERIO DE TRANSPORTE adopte las 
medidas conducentes a fin de mitigar los efectos que la emergencia económica declarada pueda generar sobre el 
transporte público por automotor de pasajeros urbano y suburbano de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES.

Que, a su vez, señaló que no puede desconocerse que las medidas de profilaxis y prevención adoptadas en los 
servicios de transporte para evitar la propagación del COVID-19 CORONAVIRUS, han generado una considerable 
distorsión en los guarismos aprobados en los cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES, que resulta necesario atender por razones elementales que hacen a la continuidad del servicio.

Que, dado lo expuesto precedentemente, y con el objeto de mitigar los desequilibrios económico financieros 
que pudieran suscitarse a raíz de la emergencia en materia económica declarada en virtud de la Ley N° 27.541 
de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública, el congelamiento de 
las tarifas del transporte público por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de la REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES y de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) con relación al Coronavirus (COVID-19), todo lo cual ha generado una alta restricción regulatoria 
impuesta por las Resoluciones N° 4/2020, N° 64/2020 y su complementaria N° 71/2020, y sus modificatorias, todas 
ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la citada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR indicó 
que resulta necesario en esta instancia que se procedan a modificar los cálculos de los COSTOS E INGRESOS 
MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, correspondientes al mes de marzo de 2020 aprobados por la Resolución 
N° 91/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y se proceda a aprobar los cálculos de los COSTOS E INGRESOS 
MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, correspondientes a los meses de marzo y abril de 2020.



 Boletín Oficial Nº 34.415 - Primera Sección 53 Lunes 29 de junio de 2020

Que, asimismo, destacó que a tales fines resultaría necesario que en forma excepcional se modifiquen los datos 
de “Total Anual Proyectado” correspondientes a las variables de Pasajeros Transportados S.U.B.E. y Recaudación 
S.U.B.E., y del “Total Anual” de los Kilómetros recorridos conforme información suministrada por los módulos 
G.P.S. del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.), establecidos en el “Anexo 7 - Datos Básicos 
para el Cálculo Tarifario” de la METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE 
URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES aprobada por la Resolución N° 37/2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, correspondientes a los meses de marzo y abril de 2020.

Que, para ello, la citada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR consideró que se deberían tener en 
cuenta los datos reales de marzo y abril 2020 recabados por el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO 
correspondientes al período de vigencia de las Resoluciones N° 64/2020, N° 71/2020, N° 73/2020 y N° 89/2020, 
todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, por lo demás, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR reiterando lo expuesto en el Informe 
N° IF-2020-29224228-APN-SSTA#MTR de fecha 30 de abril de 2020 de dicha sugirió que se proceda a suspender 
la aplicación del Factor de Corrección de Kilómetros S.U.B.E. (FCKS) establecido a través del artículo 4° de la 
Resolución N° 1144/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, hasta tanto se proceda a aprobar los próximos cálculos 
de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y 
SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES.

Que, por último, la citada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR concluyó que corresponde que 
se aprueben los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir a los prestadores de los servicios de 
transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano bajo jurisdicción nacional, en el 
ámbito geográfico delimitado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en la órbita de las unidades administrativas 
establecidas por la Resolución N° 168/95 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, para los meses de marzo y abril de 2020.

Que los fondos necesarios para transferir las compensaciones tarifarias requeridas, tienen su origen en los recursos 
provenientes de los impuestos sobre los combustibles líquidos y al dióxido de carbono conforme lo estipulado 
en el artículo 19 del Capítulo I perteneciente al Título III de la Ley Nº 23.966 (T.O. 1998), con las modificaciones 
introducidas por el artículo 143 de la Ley Nº 27.430, y lo establecido en el inciso b) del artículo 2º y del inciso a) 
del artículo 3º ambos del Decreto Nº 301 de fecha 13 de abril de 2018, y con recursos del Presupuesto General 
que se transfieran al Fideicomiso creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01, de conformidad con lo 
establecido en la primera parte del inciso c) del artículo 4º del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, con 
las modificaciones introducidas por el artículo 1º del Decreto Nº 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

Que, en forma posterior al dictado de la Resolución N°  132/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, tomó 
intervención en los actuados la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el Informe N° IF-2020-37661398-APN-DNTAP#MTR de 
fecha 11 de junio de 2020 en el que señaló que, a fin de no generar asimetrías en la distribución de la compensación 
por asignación específica (Demanda), para los servicios que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado 
por el artículo 2° de la Ley N°  25.031, resulta necesario modificar el plazo estipulado en el artículo 1° de la 
Resolución N° 132/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y clarificar su redacción, con el fin de que a partir del 
período de liquidación de abril de 2020 se aplique la metodología de liquidación establecida en el ANEXO I de la 
Resolución N° 132/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, suspendiéndose de esta forma desde dicho período 
de liquidación, la aplicación del parámetro establecido en el inciso e) del artículo 2° de la Resolución N° 1144/2018 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, atento a ello, corresponde aclarar lo dispuesto por el artículo 1° de la Resolución N° 132/2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, a los efectos de plasmar que se deberá suspender en las liquidaciones de la compensación 
por asignación específica (Demanda), para los servicios que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado 
por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, la aplicación del parámetro establecido en el inciso e) del artículo 2° de la 
mencionada Resolución N° 1144/2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir de la liquidación del mes de 
abril de 2020 y hasta la liquidación correspondiente al mes de diciembre de 2020 inclusive.

Que, al respecto, conforme lo informado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE 
TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE mediante la Nota N° NO-2020-37994180-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 12 de junio de 2020, 
se señala que existen diferencias entre los montos erogados por el MINISTERIO DE TRANSPORTE en concepto 
de compensaciones tarifarias al transporte automotor urbano y suburbano de la REGIÓN METROPOLITANA DE 
BUENOS AIRES durante el año 2019 y los que deberían haberse imputado por ese concepto, cuyo recobro a favor 
del ESTADO NACIONAL corresponde instrumentar.
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Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE a través de la Providencia N°  PV-2020-39439609-APN-
SSTA#MTR de fecha 19 de junio de 2020 considera que el recobro de estos montos será efectuado durante el 
presente ejercicio fiscal, por lo que dicha dependencia impulsará las acciones conducentes a tal efecto.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley de Ministerios 
Nº  22.520 (T.O. Decreto Nº  438/92) y por los Decretos N°  1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 con las 
modificaciones del Decreto N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017, N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 y N° 449 de 
fecha 18 de marzo de 2008 con las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 1122 de fecha 29 de diciembre 
de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por aprobados los Cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES correspondientes a los meses de marzo y abril de 2020 que, respectivamente, como ANEXOS I (IF-2020-
32397765-APN-SSTA#MTR) y II (IF-2020-32397708-APN-SSTA#MTR) forman parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécense los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir entre los prestadores de los 
servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos contemplados en el artículo 2° de la Ley N° 25.031 
y en la Resolución N°  168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, con las modificaciones introducidas 
en último término por la Resolución Nº 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, resultantes de los cálculos aprobados por el artículo 1° de la 
presente resolución, de acuerdo al ANEXO III (IF-2020-32397669-APN-SSTA#MTR), el cual forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Los montos establecidos en el artículo 2° de la presente resolución que correspondan ser afrontados 
por el ESTADO NACIONAL, serán abonados con los recursos del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU), de los impuestos sobre los combustibles líquidos y al dióxido de carbono conforme lo 
estipulado en el artículo 19 de la Ley Nº 23.966 (T.O. 1998), con las modificaciones introducidas por el artículo 
143 de la Ley Nº 27.430, y lo establecido en el inciso b) del artículo 2º y del inciso a) del artículo 3º, ambos del 
Decreto Nº  301 de fecha 13 de abril de 2018, y con recursos del Presupuesto General que se transfieran al 
Fideicomiso creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, de conformidad con 
lo establecido en la primera parte del inciso c) del artículo 4º del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, 
con las modificaciones introducidas por el artículo 1º del Decreto Nº 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 4°.- Suspéndese la aplicación del Factor de Corrección de Kilómetros S.U.B.E. (FCKS) establecido a 
través del artículo 4° de la Resolución N° 1144 de fecha 27 de diciembre de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
a partir de las liquidaciones correspondientes al mes de marzo de 2020 y hasta tanto se proceda a aprobar los 
próximos cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Resolución N° 132 de fecha 4 de junio de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, por el siguiente:
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“ARTÍCULO 1°.- Suspéndese en las liquidaciones de la compensación por asignación específica (Demanda), para 
los servicios que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, la 
aplicación del parámetro establecido en el inciso e) del artículo 2° de la mencionada Resolución N° 1144/2018 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

La suspensión dispuesta regirá a partir de la liquidación del mes de abril de 2020 y hasta la liquidación 
correspondiente al mes de diciembre de 2020 inclusive.

Durante el referido plazo se aplicará en su reemplazo la metodología detallada en el ANEXO I (IF-2020-36048361-
APN-SAI#MTR) que forma parte integrante de la presente resolución.”

ARTÍCULO 6°.- Instrúyese a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE a impulsar las acciones conducentes a fin de 
efectuar el recobro correspondiente a la diferencia de recaudación del año 2019, el cual deberá ser efectivizado 
durante el presente ejercicio fiscal.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS PÚBLICOS de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y 
TRANSPORTE de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a las entidades representativas del transporte 
automotor de pasajeros.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 25462/20 v. 29/06/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
Resolución 258/2020

RESOL-2020-258-ANSES-SEA#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-35944608- -ANSES-DC#ANSES del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, el Decreto N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, el Decreto Reglamentario Nº 1030 
de fecha 15 de septiembre de 2016 los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 
2020 y 287 de fecha 17 de marzo de 2020, ambos en el marco de la “EMERGENCIA SANITARIA”, la Decisión 
Administrativa N°DECAD-2020-409-APN-JGM de fecha 18 de marzo de marzo de 2020 de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, y la Disposición ONC N° 48 de fecha 20 de marzo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID N° 19 – Proceso 
Nº 8/2020 – Proceso COMPR.AR Nº 63-0034-CDI20, tendiente a adquirir QUINIENTAS (500) alfombras sanitizantes 
para desinfección de calzado para para ser instaladas en diversas Unidades de Atención Integral (UDAI) y Oficinas 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, para prevenir el contagio de COVID-19.

Que por el Decreto Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el plazo de UN (1) año el alcance 
de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las 
medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que por su artículo 15 ter, se estableció que durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156, estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 409/20, complementada 
por la Disposición ONC N° 48/20, se establecieron los procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la 
emergencia, que habilitan a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales a utilizar herramientas 
que otorguen celeridad y eficacia a la atención de las necesidades que se presenten con relación al Coronavirus 
COVID-19.

#F6025079F#

#I6025883I#
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Que la presente contratación obedece al requerimiento formulado por la Dirección de Servicios y Suministros 
mediante la Nota de orden 3 y Providencia de orden 9, en la cual el área requirente manifestó la urgente necesidad 
de adquirir insumos de seguridad e higiene tendientes a preservar la salud del personal que presta funciones en 
esta ANSES, a fin de salvaguardarlos ante la actual situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario del 
COVID-19.

Que, en la nota mencionada precedentemente, el área requirente manifestó que los insumos aludidos serán 
destinados a la protección y preservación de los agentes de esta Administración, conforme CIRCULAR DGRH 
N°05/20 PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD PARA TODO EL PERSONAL DE ANSES- COVID-19.

Que en ese sentido se elaboraron las Especificaciones Técnicas N° IF-2020-36695944- ANSES-DSYS#ANSES y el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares N° PLIEG-2020-36765945 -ANSES-DC#ANSES.

Que en las actuaciones se encuentra cumplido el requisito de publicidad que debe darse al llamado, conforme 
Disposiciones ONC N° 48/2020 y sus modificatorias, habiéndose publicado en el sistema COMPR.AR según surge 
del documento de orden 13 y la constancia de invitación realizada a los posibles interesados a la puja obrante a 
orden 14.

Que a orden 15 obra la Circular Modificatoria N° PLIEG-2020-37155612-ANSES-DC#ANSES, mediante la cual “Se 
informa mediante la presente que de forma involuntaria se omitió informar que se requieren muestras del producto 
solicitado en el expediente. Las mismas se recepcionarán hasta UN (1) día hábil inmediato anterior a la fecha fijada 
para la apertura de ofertas, en la Dirección de Servicios y Suministros, sita en la Av. Córdoba 720, Piso 3°, de la 
Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles, en el horario de 10:00 a 16:00 hs, Coordina la entrega 
de las mismas a través de Mail: calirusso@anses.gov.ar / javierolento@anses.gov.ar o través de teléfono: 4015-
1146/1471/1469.”

Que a orden 16, obra el Acta de Apertura, que da cuenta de la presentación de CUATRO (4) ofertas confirmadas, 
correspondientes a las firmas TROSHER S.A., PROVEMERG SRL, ERNESTO VAN ROSUUM Y CIA SRL y a la Sra. 
DEBORA ALICIA LACUNZA, obrando a orden 33, el correspondiente Cuadro Comparativo de Ofertas.

Que a ordenes 39 a 40 y 49, la Dirección Servicios y Suministros, emite los informes técnicos realizados a las 
distintas ofertas, en virtud de los cuales concluye que las ofertas presentadas por las firmas TROSHER S.A. y 
PROVEMERG SRL, cumplen técnicamente con lo requerido.

Que en cuanto a la oferta presentada por la firma ERNESTO VAN ROSUUM Y CÍA S.R.L., manifiesta que el oferente 
no presentó la muestra requerida, sin perjuicio de lo cual, la mencionada área técnica informa que de la documental 
incorporada a ordenes 28 a 30 surge que la misma no cumple con las especificaciones técnicas, haciendo un 
pormenorizado detalle de los incumplimientos incurridos.

Qué asimismo, la mencionada Dirección señala respecto de la oferta arrimada por DÉBORA ALICIA LACUNZA, 
que no cumple con las especificaciones técnicas, ya que no acompañó la muestra y no incorporó foto o detalle 
técnico de su producto, resultando imposible su análisis.

Que a orden 43 toma intervención el titular de la Unidad Operativa de Contrataciones, emitiendo la recomendación, 
en la que aconseja que, por resultar válida, admisible y económicamente conveniente, corresponde adjudicar a la 
firma TROSHER S.A. la adquisición de QUINIENTAS (500) unidades de alfombra sanitizante para desinfección de 
calzado, por la suma total PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($1.375.000).

Qué asimismo, en dicha recomendación establece que corresponde desestimar las ofertas presentadas por 
los oferentes ERNESTO VAN ROSUUM Y CIA SRL y DEBORA ALICIA LANCUNZA, por no cumplir con las 
Especificaciones Técnicas N°  IF-2020-36695944-ANSES-DSYS#ANSES y el Pliego de Bases y Condiciones 
N° PLIEG-2020-36765945-ANSES-DC#ANSES que rigen la contratación.

Que respecto, la Dirección de Contrataciones señala que de la oferta presentada por la firma PROVEMERG SRL, 
corresponde que sea desestimada, ya que no obstante cumplir técnicamente con lo solicitado en las Especificaciones 
Técnicas agregadas a orden N° IF-2020-36695944-ANSESDSYS#ANSES, se encuentra desactualizada en SIPRO 
y conforme lo establecido en el Procedimiento de Contrataciones en Emergencia COVID 19 “… en todos los casos 
los oferentes deberán encontrarse incorporados en el SIPRO asociado al COMPR.AR, en estado “inscripto” y con 
los datos actualizados en forma previa a la emisión del acto de conclusión del procedimiento, como condición para 
poder ser adjudicados.”

Que a orden 55 la Dirección General Asuntos Jurídicos toma la intervención de su competencia, conforme lo 
establecido en el art. 7º inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que a orden 8, la Dirección de Gestión Presupuestaria, ha tomado la intervención de su competencia, conforme 
surge de la cesta aprobada N°110031544.

Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
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Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1023 de fecha 13 
de agosto de 2001, el Decreto Reglamentario Nº 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N°DECAD-2020-409-APN-JGM de fecha 18 de marzo de 2020 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, las Disposiciones ONC N° 48 de fecha 20 de marzo de 2020 y sus modificatorias, y 
las Resoluciones Nros. RESOL-2020-8-ANSES-ANSES de fecha 20 de enero de 2020 y RESOL-2020-114-ANSES-
ANSES de fecha 8 de mayo de 2020.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébense el procedimiento realizado en el marco de la Contratación por Emergencia COVID N° 19 
– Proceso Nº 8/2020 – Proceso COMPR.AR Nº 63-0034-CDI20, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
N° PLIEG-2020-36765945-ANSES-DC#ANSES y el Anexo I - Especificaciones Técnicas N°  IF-2020-36695944-
ANSES-DSYS#ANSES tendiente a adquirir QUINIENTAS (500) alfombras sanitizantes para desinfección de calzado 
para ser instaladas en diversas Unidades de Atención Integral (UDAI) y Oficinas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, para prevenir el contagio de COVID-19.

ARTÍCULO 2°-Desestimanse las ofertas presentadas por los oferentes PROVEMERG SRL, ERNESTO VAN 
ROSUUM Y CIA SRL y DEBORA ALICIA LACUNZA por los motivos expuestos en los Considerandos de esta 
Resolución.

ARTÍCULO 3°-Adjudicase, en el marco de la Contratación por Emergencia COVID N° 19 – Proceso Nº 8/2020 – 
Proceso COMPR.AR Nº 63-0034-CDI20, conforme a los lineamientos de la presente Resolución para el RENGLÓN 
N°1 correspondiente a QUINIENTAS (500) unidades de alfombras sanitizantes para desinfección de calzado a la 
firma TROSHER S.A. (CUIT 33-71047881-9) por la suma total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL ($1.375.000), por los motivos indicados en los considerandos precedentes.

ARTICULO 4º: Encomiéndase en el Director de Contrataciones la suscripción, en nombre y representación del 
organismo de la respectiva orden de compra.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución se atenderá con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, comuníquese, 
pase a las Direcciones de Contrataciones y de Gestión Presupuestaria para la intervención de su competencia y 
oportunamente, archívese. Alejandro Merediz

e. 29/06/2020 N° 25608/20 v. 29/06/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
Resolución 263/2020

RESOL-2020-263-ANSES-SEA#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-36532370- -ANSES-DC#ANSES del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), el Decreto N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, el Decreto Reglamentario 
Nº 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260 de fecha 12 de marzo 
de 2020 y 287 de fecha 17 de marzo de 2020, ambos en el marco de la “EMERGENCIA SANITARIA”, la Decisión 
Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM de fecha 18 de marzo de marzo de 2020 de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, y la Disposición ONC N° 48 de fecha 20 de marzo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID 19 – Nº 9/2020 – 
Proceso Comprar Nº 63-0038-CDI20, tendiente a adquirir QUINIENTAS (500) unidades de termómetros infrarrojos 
digitales para ser utilizados en los edificios que componen esta Administración Nacional de la Seguridad Social, 
tanto en sus áreas centrales como descentralizadas y de atención al público, a fin de prevenir el contagio de 
Coronavirus COVID-19.

#F6025883F#

#I6025024I#
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Que por el Decreto Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el plazo de UN (1) año el alcance 
de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las 
medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que, por su artículo 15 ter, se estableció que durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156, estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 409/2020, complementada 
por la Disposición ONC N° 48/2020, se establecieron los procedimientos de adquisición de bienes y servicios en 
la emergencia, que habilitan a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales a utilizar herramientas 
que otorguen celeridad y eficacia a la atención de las necesidades que se presenten con relación al Coronavirus 
COVID-19.

Que la presente contratación obedece al requerimiento formulado por la Dirección de Servicios y Suministros 
mediante la Nota de orden 3, en donde manifestó que el insumo requerido será destinado para protección, 
preservación y detección de algún posible síntoma febril tanto de los agentes de esta Administración Nacional que 
se encontrarán prestando servicios, como asimismo de los posibles beneficiarios que concurrirán a las oficinas 
de atención al público.

Que en ese sentido se elaboraron las Especificaciones Técnicas N°  IF-2020-35721238-ANSES-DSYS#ANSES 
obrantes a orden 10 y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares N° PLIEG-2020-36766155-ANSES-DC#ANSES 
de orden 11, llamados a regir en el presente procedimiento.

Que en las actuaciones se encuentra cumplido el requisito de publicidad que debe darse al llamado, conforme 
Disposiciones ONC N° 48/2020 y sus modificatorias, habiéndose publicado en el sistema COMPR.AR según surge 
del documento de orden 15 y la constancia de invitación realizada a los posibles interesados a la puja obrante a 
orden 16.

Que conforme surge de orden 17 se emitió la Circular Aclaratoria N° PLIEG-2020-37724016-ANSES-DC#ANSES, 
en virtud de la cual se dio respuesta a una consulta formulada por un oferente.

Que a orden 40, obra el Acta de Apertura, dando cuenta de la presentación de DIECISIETE (17) ofertas confirmadas, 
correspondientes a las firmas SIJEMEDIC; TROSHER S.A. (oferta base y alternativa); FEAS ELECTRONICA S.A; 
LOBOV Y CÍA. S.A. ; ROITZ S.A; ARG COLOR S.R.L., OPS TECHNOLOGY S.R.L., VEMERKIPER S.R.L., PHARMA 
EXPRESS S.A. , 4MDQ STORE S.R.L. INTEGRISYS S.A., PATAGONIA TOOLS S.A.; SYNCROTECH S.R.L.; VYAM 
GROUP S.R.L.; ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L.; IMPLANTES CLP S.R.L. y VIALERG S.A., obrando a orden 93, el 
Cuadro Comparativo de Ofertas.

Que a ordenes 96 y 97, la Sindicatura General de la Nación emite la Orden de Trabajo N° 00261/20, estableciendo un 
valor de referencia para los QUINIENTOS (500) termómetros medicinales infrarrojos de PESOS SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO.

Que la Dirección Servicios y Suministros, elaboró los informes técnicos respectivos, obrantes en los órdenes 101 
a 117 ampliando su intervención a órdenes 129 y 145.

Que el área requirente concluye que las ofertas presentadas por las firmas TROSHER S.A. (oferta básica y 
alternativa), LOBOV Y CÍA. S.A., ARG COLOR S.R.L.; 4MDQ STORE S.R.L.; VYAM GROUP S.R.L.; ANTIGUA SAN 
ROQUE S.R.L. e IMPLANTES CLP S.R.L. cumplen con los requisitos técnicos establecidos en las Especificaciones 
Técnicas N° IF-2020-35721238-ANSES-DSYS#ANSES.

Que respecto de las ofertas presentadas por las firmas SYNCROTECH S.R.L, PATAGONIA TOOLS S.A., INTEGRISYS 
S.A., PHARMA EXPRESS S.A., VEMERKIPER S.R.L., OPS TECHNOLOGY S.R.L., ROITZ S.A., FEAS ELECTRÓNICA 
S.A., SIJEMEDIC y VIALERG S.A., no cumplen técnicamente con lo requerido en las Especificaciones Técnicas 
N°  IF-2020-35721238-ANSES-DSYS#ANSES y el Pliego de bases y Condiciones N°  PLIEG-2020-36766155-
ANSES-DC#ANSES que rigen la contratación.

Que a orden 120, 130 y 146 toma intervención el titular de la Unidad Operativa de Contrataciones, emitiendo 
la correspondiente recomendación, en la que aconseja que, por resultar válida, admisible y económicamente 
conveniente, corresponde adjudicar en primer orden de mérito a la oferta presentada por firma VYAM GROUP 
S.R.L. de QUINIENTAS (500) unidades de termómetros infrarrojos digitales, por la suma total de PESOS TRES 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($3.750.000); quedando en segundo orden de mérito la oferta 
alternativa presentada por la firma TROSHER S.A.; en tercer orden, la propuesta arrimada por la firma ANTIGUA 
SAN ROQUE S.R.L. y en cuarto orden, la oferta base presentada por la firma TROSHER S.A..

Que asimismo, en dicha recomendación señala que corresponde desestimar las ofertas presentadas por las firmas 
PATAGONIA TOOLS S.A., INTEGRISYS S.A., PHARMA EXPRESS SA, VEMERKIPER SRL, OPS TECHNOLOGY 
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SRL, ROITZ SA, FEAS ELECTRÓNICA SA, SIJEMEDIC y SYNCROTECH S.R.L y VIALERG S.A por no cumplir con 
las Especificaciones Técnicas N°  IF-2020-35721238-ANSES-DSYS#ANSES y el Pliego de Bases y Condiciones 
N° PLIEG-2020-36766155-ANSES-DC#ANSES que rigen la contratación.

Que asimismo, esa Dirección sostiene que las oferta presentadas por las firmas 4MDQ STORE S.R.L, IMPLANTES 
CLP S.R.L. y ARG COLOR S.R.L., no obstante cumplir técnicamente con lo solicitado en las Especificaciones 
Técnicas N°  IF-2020-35721238-ANSES-DSYS#ANSES, se encuentran desactualizadas en SIPRO, por lo que 
corresponde desestimarlas, conforme surge de las constancias de órdenes 126 a 128, y lo establecido en el 
Procedimiento de Contrataciones en Emergencia COVID 19 “… en todos los casos los oferentes deberán encontrarse 
incorporados en el SIPRO asociado al COMPR.AR, en estado “inscripto” y con los datos actualizados en forma 
previa a la emisión del acto de conclusión del procedimiento, como condición para poder ser adjudicados.”

Que finalmente, la Dirección de Contrataciones concluye respecto de la oferta presentada por la firma LOBOV Y 
CÍA. S.A, pese a cumplir técnicamente, la misma debe ser desestimada por estar condicionada en cuanto a la 
moneda de cotización.

Que a orden 136, la Dirección General Asuntos Jurídicos toma la intervención de su competencia, conforme lo 
establecido en el art. 7º inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que a orden 13, la Dirección de Gestión Presupuestaria, ha tomado la intervención de su competencia, conforme 
surge de la cesta aprobada N°110031888.

Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1023 de fecha 13 
de agosto de 2001, el Decreto Reglamentario Nº 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM de fecha 18 de marzo de 2020 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, las Disposiciones ONC N° 48 de fecha 20 de marzo de 2020 y sus modificatorias, y 
las Resoluciones Nros. RESOL-2020-8-ANSES-ANSES de fecha 20 de enero de 2020 y RESOL-2020-114-ANSES-
ANSES de fecha 8 de mayo de 2020.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse el procedimiento realizado en el marco de la Contratación por Emergencia COVID 
19 – Nº 9/2020 – Proceso Comprar Nº 63-0038-CDI20 , el Pliego de Bases y Condiciones Particulares N° PLIEG-
2020-36766155-ANSES-DC#ANSES y el Anexo I - Especificaciones Técnicas N°  IF-2020-35721238-ANSES-
DSYS#ANSES tendiente a adquirir QUINIENTAS (500) unidades de termómetros infrarrojos digitales para ser 
utilizados en los edificios que componen esta Administración Nacional de la Seguridad Social, tanto en sus áreas 
centrales como descentralizadas y de atención al público, a fin de prevenir el contagio de Coronavirus COVID-19.

ARTÍCULO 2°.- Desestimanse las ofertas presentadas por las firmas PATAGONIA TOOLS S.A, INTEGRISYS S.A, 
PHARMA EXPRESS S.A., VEMERKIPER S.R.L., OPS TECHNOLOGY S.R.L., ROITZ S.A., FEAS ELECTRÓNICA 
S.A., SYNCROTECH S.R.L., LOBOV Y CÍA S.A, 4MDQ STORE S.R.L, IMPLANTES CLP S.R.L., ARG COLOR SRL, 
SIJEMEDIC y VIALERG S.A por los motivos expuestos en los Considerandos de esta Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse en primer orden de mérito a la oferta presentada por la firma VYAM GROUP S.R.L.(CUIT 
30-71230774-5), en segundo orden de mérito a la oferta alternativa presentada por la firma TROSHER S.A. (CUIT 
33-71047881-9), en tercer orden de mérito a la oferta presentada por la firma ANTIGUA SAN ROQUE (CUIT 30-
65687578-6) y en cuarto orden a la oferta base presentada por la firma TROSHER S.A (CUIT 33-71047881-9), por 
las causales esbozadas en los considerandos de la Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Adjudicase, en el marco de la Contratación por Emergencia COVID 19 – Nº 9/2020 – Proceso 
Comprar Nº  63-0038-CDI20, conforme a los lineamientos de la presente Resolución para el RENGLÓN N°1 
correspondiente a QUINIENTAS (500) unidades de termómetros infrarrojos digitales a la firma VYAM GROUP S.R.L. 
(CUIT 30-71230774-5) por la suma total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($3.750.000), 
por los motivos indicados en los considerandos de la Resolución.

ARTICULO 5º.- Encomiéndase en el Director de Contrataciones la suscripción, en nombre y representación del 
organismo de la respectiva orden de compra.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución se atenderá con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente.
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ARTÍCULO 7º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, comuníquese, 
pase a las Direcciones de Contrataciones y de Gestión Presupuestaria para la intervención de su competencia y 
oportunamente, archívese. Alejandro Merediz

e. 29/06/2020 N° 25407/20 v. 29/06/2020

COLONIA NACIONAL DR. MANUEL A. MONTES DE OCA
Resolución 212/2020

RESOL-2020-212-APN-D#CNMO

Torres, Buenos Aires, 12/06/2020 

VISTO el EX-2020-27766303-APN-D#CNMO del Registro de la COLONIA NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA 
y la Decisión Administrativa Nro 409/2020 y la Disposición ONC Nro 48/2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente de referencia tramita la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N° 07/2020 que 
tiene por objeto la adquisición de INSUMOS DESCARTABLES PARA FARMACIA.

Que el procedimiento se realiza a solicitud del SECTOR FARMACIA y la DIRECCIÓN DE COORDINACION 
ASISTENCIAL mediante notas identificadas como NO-2020-27267362-APN-DCA#CNMO y NO-2020-27730193-
APN-DCA#CNMO, incorporadas en ordenes Nros. 4 y 5, respectivamente, a los presentes actuados.

Que, el SECTOR FARMACIA manifiesta en la mencionada nota del orden Nro. 4, que su requerimiento obedece a 
imperiosa necesidad de disponer de ingreso inmediato de medicamentos, materias primas e insumos biomédicos 
de primera necesidad por la criticidad de los mismos para paliar los efectos de la pandemia de COVID-19.;

Que, ante la situación de emergencia por la pandemia declarada a raíz de la propagación del coronavirus, amerita 
adoptar las medidas pertinentes con el objeto de todas las acciones en tal sentido, en pos de cuidado a las 
personas asistidas que la Institución tiene el deber de garantizar, preservando el estado de salud en el marco de 
la grave situación que se plantea, mediante la utilización de todos los medios estratégicos y legales que desde el 
Poder Ejecutivo Nacional, se han puesto al alcance de los organismos que requieran adquirir insumos con carácter 
de MUY URGENTE provisión;

Que en lo referente a la justificación respecto al encuadre de CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 es 
conforme a lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 
12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; y la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM y 
sus complementarios y modificatorios.

Que se realizaron las invitaciones a proveedores del ramo que trata, según lo estipulado en la normativa vigente, 
a las firmas que según consta en IF-2020-33261001-APN-DTA#CNMO y IF-2020-33419946-APN-DTA#CNMO que 
lucen en orden 23 y 25 respectivamente.

Que con fecha 26/05/2020 a las 12:00 hs se celebró el Acto de Apertura de Ofertas mediante IF-2020-34293217-
APN-DTA#CNMO del orden 32 y mediante el ACTA DE CONSTATACION IF-2020-34311243-APN-DTA#CNMO del 
orden 36, habiéndose recibido las propuestas de las firmas DOGUERIA LA TRINIDAD-GRUPO DUKBART SA 
(30-71156923-1), BARDELLI SALUD SRL (30-70929203-6), DROGUERIA FAMILY (30-71080734-1), XIMAX SRL (30-
70756341-5) y DENVER FARMA SA (33-62928265-9).

Que, en orden 39 obra IF-2020-34409516-APN-DTA#CNMO de la DIVISION COMPRAS Y CONTRATACIONES 
desestimando totalmente a la firma DENVER FARMA SA (33-62928265-9) por no cotizar su oferta en el cuerpo del 
mensaje conforme lo establecido por la normativa vigente.

Que en Orden Nº  42 obra IF-2020-35024336-APN-DCA#CNMO de la DIRECCION DE COORDINACION 
ASISTENCIAL por cuanto tomó intervención de su competencia.

Que, de acuerdo al informe emitido por el Sector Farmacia en orden 44 ha resultado fracasado el renglón N°11 por 
precio excesivo y desiertos los renglones N°2, 4, 6, 9 y 12.

Que en virtud de las cotizaciones recibidas, el SECTOR FARMACIA mediante IF-2020-35296680-APN-DCA#CNMO 
que luce en orden 44 realizó la evaluación de las propuestas recibidas por lo que estimó pertinente asignar orden 
de merito 1 a la firma DOGUERIA LA TRINIDAD-GRUPO DUKBART SA (30-71156923-1) los renglones 1, 5, 7, 8, 13, 
14, 15, 16 y 19, a la firma BARDELLI SALUD SRL (30-70929203-6) los renglones 17 y 18, a la firma DROGUERIA 

#F6025024F#

#I6022523I#
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FAMILY (30-71080734-1) el renglón N°3 y por último a la firma XIMAX SRL (30-70756341-5) el renglón N°10, todos 
por responder a las exigencias requeridas.

Que la DIVISION COMPRAS Y CONTRATACIONES emite el informe en donde recomienda la resolución a adoptar 
en el presente procedimiento mediante IF-2020-36721925-APN-DTA#CNMO del orden 57 donde lo hace en 
concordancia con lo recomendado por el SECTOR FARMACIA mediante IF-2020-35296680-APN-DCA#CNMO 
que luce en orden 44

Que el presente informe de recomendación se realiza en el marco de lo establecido en la Disposición Nº DI-
2020-48-APN-ONC#JGM, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM, el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE y sus complementarios y modificatorios.

Que en orden 38 mediante IF-2020-34393782-APN-DTA#CNMO, la DIVISION COMPRAS Y CONTRATACIONES 
agrega las constancias de inscripción en el sistema COMPR.AR de las firmas cotizantes.

Que por todo lo obrado y expuesto en el expediente electrónico corresponde proceder a la adjudicación de la firma 
DOGUERIA LA TRINIDAD-GRUPO DUKBART SA (30-71156923-1) los renglones 1, 5, 7, 8, 13, 14, 15, 16 y 19, a la 
firma BARDELLI SALUD SRL (30-70929203-6) los renglones 17 y 18, a la firma DROGUERIA FAMILY (30-71080734-
1) el renglón N°3 y por último a la firma XIMAX SRL (30-70756341-5) el renglón N°10 .

Que en orden 48 mediante PV-2020-35763920-APN-DTA#CNMO la DIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA ha 
tomado intervención en lo actuado.

Que ha tomado la intervención de su competencia el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta COLONIA 
NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nro 125 de fecha 1 de abril 
de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA COLONIA NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N° 07/2020 que tiene por objeto la 
adquisición de INSUMOS DESCARTABLES, conforme con lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N°  DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 12de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 17 de 
marzo de 2020; la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; y la 
Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM y sus complementarios y modificatorios.

ARTICULO 2°.- Desestímase totalmente a la firma DENVER FARMA SA (33-62928265-9) de acuerdo a los 
considerandos de la presente.

ARTICULO 3°.- Declárase fracasado el renglón N°11 de acuerdo a lo sugerido por el SECTOR FARMACIA.

ARTICULO 4°.- Decláranse desiertos los renglones N°2, 4, 6, 9 y 12.

ARTÍCULO 5°.- Adjudicase la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N° 07/2020 a la firma DOGUERIA 
LA TRINIDAD-GRUPO DUKBART SA (30-71156923-1) renglones 1, 5, 7, 8, 13, 14, 15, 16 y 19 por la suma total de 
PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON CON OCHO CENTAVOS 
($868.232,08), BARDELLI SALUD SRL (30-70929203-6) renglones 17 y 18 por la suma total de PESOS CUARENTA 
Y UN MIL CIEN ($41.100,00), DROGUERIA FAMILY (30-71080734-1) renglón 3 por la suma total de PESOS SETENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS ($71.500,00) y XIMAX SRL (30-70756341-5) renglón 10 por la suma total de PESOS CIENTO 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS ($118.600,00) según lo expuesto en los considerandos de la presente.

ARTICULO 6°.- Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS UN MILLON NOVENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON OCHO CENTAVOS ($1.099.432,08) con cargo a las partidas 
presupuestarias que correspondan de este ORGANISMO para el ejercicio que corresponda.

ARTICULO 7°.- Autorízase a la DIVISIÓN COMPRAS Y CONTRATACIONES a confeccionar la respectiva Orden de 
Compra.

ARTICULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA y 
en la página web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y archívese. Gustavo Garcia

e. 29/06/2020 N° 24758/20 v. 30/06/2020
#F6022523F#
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COLONIA NACIONAL DR. MANUEL A. MONTES DE OCA
Resolución 223/2020

RESOL-2020-223-APN-D#CNMO

Torres, Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el EX-2020-30512537-APN-D#CNMO del Registro de la COLONIA NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA 
y la Decisión Administrativa Nro 409/2020 y la Disposición ONC Nro 48/2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente de referencia tramita la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N° 06/2020 que 
tiene por objeto la adquisición de ELECTRODOMESTICOS PARA HOGARES.

Que el procedimiento se realiza a solicitud de la DIRECCION DE COORDINACION ASISTENCIAL y la DIRECCIÓN 
TECNICA DE ADMINISTRACION mediante notas identificadas como NO-2020-30488679-APN-DCA#CNMO y 
NO-2020-30509754-APN-DTA#CNMO, incorporadas en ordenes Nros. 3 y 4, respectivamente, a los presentes 
actuados.

Que, la DIRECCION DE COORDINACION ASISTENCIAL manifiesta en la mencionada nota del orden Nro. 3, que su 
requerimiento obedece a la imperiosa necesidad de proceder a la puesta en funcionamiento de los DOS hogares 
que se habilitarán próximamente para el alojamiento de pacientes, siendo los electrodomésticos necesarios para 
equipar dichos dispositivos.

Que, ante la situación de emergencia por la pandemia declarada a raíz de la propagación del coronavirus, amerita 
adoptar las medidas pertinentes con el objeto de todas las acciones en tal sentido, en pos de cuidado a las 
personas asistidas que la Institución tiene el deber de garantizar, preservando el estado de salud en el marco de 
la grave situación que se plantea, mediante la utilización de todos los medios estratégicos y legales que desde el 
Poder Ejecutivo Nacional, se han puesto al alcance de los organismos que requieran adquirir insumos con carácter 
de MUY URGENTE provisión;

Que, en dicho orden de ideas y a efectos del encuadre legal de los procesos adquisitivos en esta situación 
de extrema necesidad, se han dictado instrumentos legales de CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID19 
conforme a lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 
12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; y la Disposición DI-2020-48- APN-ONC#JGM, 
sus complementarios y modificatorios.

Que se realizaron las invitaciones a proveedores del ramo que trata, según lo estipulado por la citada normativa, a 
las firmas del rubro según consta en IF-2020-33246166-APN-DTA#CNMO del orden 21.

Que con fecha 22/05/2020 a las 12:00 hs se celebró el Acto de Apertura de Ofertas mediante IF-2020-33790746-
APN-DTA#CNMO incorporada en el orden 28 y ACTA DE CONSTATACION en IF-2020-33850074-APN-DTA#CNMO 
del orden 30, habiéndose recibido las propuestas de las firmas TRIGEMIOS S.R.L – CUIT 30-71154458-1 y 
JENNIFER ZUBILLAGA – CUIT 27-29866899-3.

Que en Orden Nº 36 obra IF-2020-34204944-APN-DTA#CNMOde la DIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA por 
cuanto consta que ha tomado la intervención de su competencia.

Que, el AREA DE MANTENIMIENTO mediante IF-2020-35356135-APN-DTA#CNMO que luce en orden 39 y la 
DIRECCION DE COORDINACION ASISTENCIAL mediante IF-2020-37994087-APN-DCA#CNMO del orden 45 se 
realizó la evaluación de las propuestas, de la cual surge que para el renglón Nº 1 se acepta la oferta de TRIGEMIOS 
S.R.L por precio conveniente y ajustarse a las especificaciones técnicas requeridas y para los renglones Nº 2, 3 y 
4 se desestima la oferta por precio inconveniente.

Que se propicia desestimar totalmente a la JENNIFER ZUBILLAGA – CUIT 27-29866899-3 por no presentar la 
cotización en el cuerpo del mensaje del mail.

Que procede declarar fracasados los renglones 2, 3 y 4 por no obtenerse propuestas válidas.

Que en orden 31 mediante IF-2020-33856486-APN-DTA#CNMO, la DIVISION COMPRAS Y CONTRATACIONES 
agrega las constancias de inscripción en el sistema COMPR.AR de las firmas proponentes.

Que la DIVISION COMPRAS Y CONTRATACIONES emite el informe en donde recomienda la resolución a adoptar 
en el presente procedimiento mediante IF-2020-38059049-APN-DTA#CNMO del orden 47.

#I6022512I#
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Que por todo lo obrado y expuesto en el expediente electrónico citado en el preámbulo de la presente, corresponde 
proceder dictar el Acto Administrativo de rigor, con el objeto de proceder a adjudicar a la firma TRIGEMIOS S.R.L 
– CUIT 30-71154458-1 para el renglón 1.

Que ha tomado la intervención de su competencia el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta COLONIA 
NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nro 125 de fecha 1 de abril 
de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA COLONIA NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento de CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N°  06/2020 
substanciada con el objeto de contratar la adquisición de ELECTRODOMESTICOS PARA HOGARES, conforme 
con lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE, y DECNU2020-287-
APN-PTE; la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APNJGM, la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM, 
sus complementarios y modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- Desestimase totalmente a la firma JENNIFER ZUBILLAGA – CUIT 27-29866899-3 por no presentar 
la cotización en el cuerpo del mensaje del mail.

ARTÍCULO 3º.- Desestimase parcialmente a la firma TRIGEMIOS S.R.L – CUIT 30-71154458-1 para los renglones 
2, 3 y 4 de acuerdo con los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Declarase fracasados los renglones N° 2, 3 y 4 de acuerdo con los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Adjudicase la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N° 06/2020 a la firma TRIGEMIOS 
S.R.L – CUIT 30-71154458-1 el renglón 1 por el importe total de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA ($96.840) según lo expuesto en los considerandos de la presente.

ARTICULO 6º.- Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA ($96.840) con cargo a las partidas presupuestarias que correspondan de este ORGANISMO para el 
ejercicio que corresponda.

ARTICULO 7º.- Autorízase a la DIVISIÓN COMPRAS Y CONTRATACIONES a confeccionar la respectiva Orden de 
Compra.

ARTICULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA y 
en la página web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. Cumplido, archívese. Gustavo Garcia

e. 29/06/2020 N° 24747/20 v. 30/06/2020

COLONIA NACIONAL DR. MANUEL A. MONTES DE OCA
Resolución 224/2020

RESOL-2020-224-APN-D#CNMO

Torres, Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el EX-2020-25417309- -APN-D#CNMO del Registro de la COLONIA NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA 
y la Decisión Administrativa Nro 409/2020 y la Disposición ONC Nro 48/2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente de referencia tramita la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N° 03/2020 que 
tiene por objeto la adquisición de INSUMOS UNIFICADOS PARA FARMACIA.

Que el procedimiento se realiza a solicitud del Sector FARMACIA dependencia de la DIRECCIÓN DE COORDINACION 
ASISTENCIAL mediante nota identificada como NO-2020-24160194-APN-DCA#CNMO, incorporada en orden Nro 
2, a los presentes actuados.

Que en lo referente a la justificación respecto al encuadre de CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID- 19 es 
conforme a lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 
12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; y la Disposición DI-2020-48- APN-ONC#JGM.

#F6022512F#
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Que se realizaron las invitaciones a proveedores del ramo que trata, según lo estipulado en la normativa vigente, 
a las firmas DROGUERIA BARDELLI SALUD SRL, DROGUERIA LA TRINIDAD (GRUPO DUKBART), DROGUERIA 
RAUL J. LEON POGGI, DROGUERIA DIMEC SRL, PROPATTO HNOS. S.A.I.C. Y DROGUERIA MARTORANI S.A. 
según consta en IF-2020-25680980-APN-DTA#CNMO del orden 11.

Que con fecha 17/04/2020 a las 12:00 hs se celebró el Acto de Apertura de Ofertas mediante PV-2020-26400151-
APN-DTA#CNMO del orden 15, no habiéndose recibido ninguna cotización.

Que en virtud de no haberse recibido cotizaciones, la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA Y la DIVISION COMPRAS 
Y CONTRATACIONES mediante IF-2020-26733304-APN-DTA#CNMO que luce en orden 17, estimaron pertinente 
declarar desierto el presente procedimiento.

Que en Orden Nº  19 obra PV-2020-30494504-APN-DCA#CNMO de la DIRECCION DE COORDINACION 
ASISTENCIAL, mediante la cual tomó intervención de su competencia.

Que el presente informe de recomendación se realiza en el marco de lo establecido en la Disposición Nº DI-
2020-48-APN-ONC#JGM, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM, el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE.

Que por todo lo obrado y expuesto en el expediente electrónico corresponde declarar desierta la presente 
contratación.

Que ha tomado la intervención de su competencia el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta COLONIA 
NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nro 125 de fecha 1 de abril 
de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA COLONIA NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruebase CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N°  03/2020 que tiene por objeto 
la adquisición de INSUMOS UNIFICADOS PARA FARMACIA, conforme con lo establecido en los Decretos de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-
PTE; de fecha 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APNJGM, de fecha 18 de 
marzo de 2020; y la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Declarase desierta la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N°  03/2020 según lo 
expuesto en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA y 
en la página web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y archívese. Gustavo Garcia

e. 29/06/2020 N° 24745/20 v. 30/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 245/2020

RESOL-2020-245-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-22570904- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 297 del 9 de marzo de 2018 y 
sus modificatorias, y lo propuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Coordinador de Gestión de 
Licencias y Presentismo, del Doctor D. Javier Francisco CARUSO (D.N.I. N°  27.309.325), dependiente de la 
OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 1° de marzo de 2020.

#F6022510F#
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Que por el Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 297 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN actualmente en la 
órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron 
del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) diversas unidades organizativas pertenecientes a la citada Jurisdicción, 
entre ellas, se homologó la unidad organizativa Coordinación de Gestión de Licencias y Presentismo, asignándole 
el Nivel IV, dependiente de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado precedentemente, el cual se 
encuentra vacante y financiado.

Que el Doctor D. Javier Francisco CARUSO quien revista en un cargo de la planta permanente Nivel B Grado 0, 
Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que mediante el Decreto Nº  355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras 
cuestiones, que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que mediante IF-2020-33282688-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio a partir del 1° de marzo de 2020, la función de Coordinador 
de Gestión de Licencias y Presentismo de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, al Doctor D. Javier Francisco CARUSO (D.N.I. N° 27.309.325), quien revista en un cargo perteneciente 
a la Planta Permanente Nivel B Grado 0, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV y de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero

e. 29/06/2020 N° 25603/20 v. 29/06/2020
#F6025878F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 143/2020

RESOL-2020-143-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-34531651- -APN-GPU#ENARGAS, lo dispuesto en la Ley Nº  24.076, su 
reglamentación por Decreto Nº 1738/92, el Decreto Nº 2255/92; y

CONSIDERANDO:

Que, entre los objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural, que son ejecutados y 
controlados por el ENARGAS, se encuentra el de proteger adecuadamente los derechos de los consumidores, 
conforme determina el Artículo 2º inciso a) de la Ley N° 24.076

Que el inciso c) de la misma norma dispone que el ENARGAS debe propender a una mejor operación, confiabilidad, 
igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de transporte y 
distribución de gas natural.

Que el inciso b) del Artículo 52 de la Ley N° 24.076 determina que, entre las funciones y facultades del ENARGAS, 
se encuentra la de dictar reglamentos que deberán ser cumplimentados por los sujetos de la Ley y que, en materia 
de seguridad, calidad y odorización, su competencia abarca también al gas natural comprimido (GNC).

Que el Reglamento del Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS Nº I-4313/17), “Condiciones Generales”, 
en su Artículo 2º inciso (o) define a la «Estación GNC» como una persona física o jurídica que expende gas natural 
comprimido para su uso como combustible para automotores, y cuenta con un medidor especial separado; que 
para ello pueden ser clientes unbundleados/by pass comercial o tener el servicio completo de la Distribuidora 
respectiva.

Que mediante Resolución RESOL-2020-51-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se creó la COMISION DE PYMES en 
cuyo ámbito diversas Estaciones de Carga de GNC manifestaron la conveniencia de crearse una comisión por 
separado en atención a las especificidades del sector.

Que en tal sentido, resulta conveniente implementar un mecanismo que facilite la comunicación entre los mismos 
y el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, en el ámbito de su competencia, creando bajo tal premisa, una 
COMISIÓN DE USUARIOS EXPENDEDORES DE GNC (en adelante, COMISIÓN).

Que este Organismo entiende que dadas las circunstancias actuales del sector resulta oportuna la creación de la 
COMISIÓN respectiva, cuyos integrantes deberán revestir el carácter de ESTACIONES DE CARGA DE GNC, sin 
perjuicio de su modalidad de agrupación.

Que en la COMISIÓN se canalizarán aquellas peticiones que se encuentren dentro de la competencia del ENARGAS 
y en la medida de su pertinencia, imprimiéndoles a las mismas el procedimiento que corresponda de acuerdo con 
el caso.

Que ello no obsta a que se permita la asistencia de terceros interesados en los términos del marco regulatorio en 
la medida que acrediten tal carácter.

Que las temáticas tratadas en la COMISIÓN no generarán criterios o cursos de acción vinculantes para las 
decisiones del ENARGAS y las reuniones deberán realizarse sin que los representantes involucren su independencia 
de criterio y de acción, ni reemplacen la responsabilidad de decisión que sólo compete legalmente a la Máxima 
Autoridad del ENARGAS.

Que en dicho ámbito, los integrantes de la COMISIÓN, podrán expedirse sobre temas vinculados con los intereses 
y derechos en su carácter usuarios y hacer conocer su opinión a la Máxima Autoridad del Organismo.

Que la COMISIÓN estará integrada por UN (1) representante por agrupación, asociación o cámara que agrupe a 
las ESTACIONES DE CARGA DE GNC (todas las categorías); pudiendo cualquiera de ellos tener representatividad 
en las Delegaciones del ENARGAS y en las Subdelegaciones a crearse, con los alcances que surgen del presente 
acto.

Que los representantes que se designen por agrupación, deberán contar con personería suficiente para la toma de 
decisiones en ese ámbito, en caso de que fuera necesario.

Que asimismo, integrarán la COMISIÓN respectiva los representantes del ENARGAS que resulten necesarios en 
orden a la materia a tratar.

Que a su vez, resulta de interés, invitar a los organismos pertinentes del PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN) 
para que tomen conocimiento de los planteos que se efectúen en las mesas de trabajo de la COMISIÓN en 

#I6025777I#
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orden a encausar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación, en calidad de 
observadores; tal el caso de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN y la SECRETARÍA DE ENERGÍA también del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN.

Que por otra parte, en función de las atribuciones propias de ese poder del ESTADO, resulta también de interés 
para este Organismo invitar al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN ARGENTINA, en carácter de observador, 
mediante las autoridades de sus comisiones, a participar también en las mesas de trabajo de esta COMISIÓN en 
orden a encausar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación.

Que, en los casos precedentemente enunciados, el PODER EJECUTIVO NACIONAL y el HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA podrán designar a UN (1) representante del ámbito respectivo al que este pertenezca 
(por ejemplo, uno por organismo, uno por comisión de Diputados y uno por comisión de Senadores, etc.), en esa 
calidad y con tal fin en la referida COMISIÓN, en la medida que soliciten su participación en la misma.

Que como ya fuera expuesto, la COMISIÓN podrá integrar miembros que no estén representados en las 
agrupaciones indicadas, ocurrido que sea su pedido de incorporación y siempre que se trate de usuarios del 
servicio o terceros interesados en los mismos que acrediten dicho carácter; pues cabe recordar que se trata de 
“… servicios esenciales para la sociedad, reservados a la titularidad pública mediante la calificación de servicio 
público…” (Fallos:339:1077).

Que la COMISIÓN, será presidida por el titular de la GERENCIA DE PROTECCIÓN DEL USUARIO, quien podrá 
actuar por sí o designar un representante.

Que es prioritario indicar que la participación de todos los integrantes, en cualquier carácter, de la COMISIÓN es 
ad honorem.

Que una vez constituida, la COMISIÓN dictará un Reglamento de Funcionamiento que comunicará a las autoridades 
del ENARGAS para su aprobación en el que deberá establecerse la frecuencia, tipo de reuniones, las pautas de 
trabajo, el esquema de informe de gestión periódico, entre otras cuestiones.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por los Artículos 52 incs. b) y x) y 59 de la Ley Nº 24.076 y el 
Decreto N° 278/20.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Crear en el ámbito del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS una COMISIÓN DE USUARIOS 
EXPENDEDORES DE GNC, cuyos integrantes deberán ser Estaciones de Carga de GNC, en la medida que 
acrediten dicho carácter, sin perjuicio de la modalidad de agrupación que adopten.

ARTÍCULO 2º: En los términos del ARTÍCULO 1º precedente, la COMISIÓN DE USUARIOS EXPENDEDORES DE 
GNC, estará integrada por UN (1) representante por agrupación, asociación o cámara que agrupe a las Estaciones 
de Carga de GNC, y por los representantes del ENARGAS que resulten necesarios en orden a la temática a tratar.

La COMISIÓN DE USUARIOS EXPENDEDORES DE GNC, seleccionará, para cada Delegación del ENARGAS 
y ante las Subdelegaciones existentes y a crearse, con los alcances que surgen del presente acto, a UN (1) 
representante para actuar ante estos.

Las agrupaciones, cámaras o asociaciones, antes citadas e interesadas, notificarán al ENARGAS las designaciones 
de sus representantes por escrito, así como los cambios que pudieran resolver al respecto de las mismas.

A dichos efectos, los representantes deberán poseer personería suficiente para la toma de decisiones en la 
COMISIÓN.

ARTÍCULO 3º: Determinar que la COMISIÓN DE USUARIOS EXPENDEDORES DE GNC creada por el ARTÍCULO 
1º, tendrá como objeto expedirse sobre temas vinculados con los intereses y derechos de los usuarios que la 
nuclean y hacer conocer su opinión a la Máxima Autoridad del Organismo.

Las propuestas no resultarán vinculantes para el ENARGAS, no obstante el compromiso que se asume para su 
debido tratamiento, a fin de que se realicen los análisis pertinentes y eventualmente se dicten los actos o medidas 
respectivas, que surjan de los procedimientos aplicables de competencia de este Organismo, en la medida de su 
conformidad con éstos y las normas de aplicación.

Las propuestas a encausarse deberán ser en un todo de acuerdo con el marco regulatorio de la industria del gas 
y las normas que regulan la actividad.
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ARTÍCULO 4º: La COMISIÓN DE USUARIOS EXPENDEDORES DE GNC será presidida por el titular de la GERENCIA 
DE PROTECCIÓN DEL USUARIO, quien podrá actuar por sí o designar un representante.

ARTICULO 5º: El HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a través de las propuestas que formulen 
sus respectivas CÁMARAS, podrá asistir a las reuniones de la COMISIÓN, mediante la designación de UN (1) 
representante, de las mismas según se determine de las solicitudes formuladas.

ARTÍCULO 6º: En el marco de la invitación al PODER EJECUTIVO NACIONAL, la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y la SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN, podrán asistir para tomar conocimiento de los planteos que se 
efectúen en las mesas de trabajo de la COMISIÓN en orden a encausar las acciones que entienda pertinentes en 
su respectivo ámbito de actuación, en calidad de observador, facultándola a designar UN (1) representante.

ARTÍCULO 7º: La COMISIÓN DE USUARIOS EXPENDEDORES DE GNC dictará su propio Reglamento de 
Funcionamiento, el que será puesto en conocimiento del ENARGAS para su aprobación. Allí deberá constar 
la modalidad que adoptará la representatividad de la COMISIÓN en las Delegaciones del ENARGAS y en las 
Subdelegaciones a crearse.

ARTÍCULO 8º: Determinar que todos los representantes designados, en cualquier carácter y en todos los casos, 
se desempeñarán “ad honorem”.

ARTÍCULO 9º: Invitar a participar de la COMISIÓN creada por el ARTICULO 1º del presente Acto a las agrupaciones 
indicadas en el ARTÍCULO 2º, notificar asimismo dicha invitación a la CÁMARA DE SENADORES y CÁMARA DE 
DIPUTADOS del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas dependientes del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN

ARTÍCULO 10: Publicar, dar intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportunamente, 
archivar. Federico Bernal

e. 29/06/2020 N° 25502/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 183/2020

RESOL-2020-183-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2020-19035950- -APN-DPLC#MD del Registro del MINISTERIO DE 
DEFENSA, y la Emergencia Decretada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 
2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE), modificada por el Decreto 287 del 17 de marzo de 2020 (DECNU-2020-287-
APN-PTE), y Decisión Administrativa 409 del 18 de marzo de 2020 (DECAD-2020-409-APN-JGM), reglamentada 
por Disposición Nº 48 del 19 de marzo de 2020 (DI-2020-48-APN-ONC#JGM), complementada por Comunicación 
General ONC Nº  6/2020 del 30 de marzo de 2020 (NO-2020-19592807-APN-ONC#JGM) y lo ordenado por 
Resolución Nº 88 del 13 de marzo de 2020 (RESOL-2020-88-APN-MD), y

CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad imperiosa de contar con la Adquisición de Barbijos en el marco de la Emergencia establecida 
mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 2020, la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
DE COMPRAS de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA 
del MINISTERIO DE DEFENSA, elevó mediante documento IF-2020-19063774-APN-DPLC#MD que obra en orden 
3 del EE., el requerimiento Nº  MD-COVID-19 001, para la “BARBIJOS”, a fin que se proceda a gestionar una 
Contratación Directa “Por Emergencia”, en los términos establecidos en la Decisión Administrativa 409/2020, 
reglamentada por Disposición Nº 48/2020.

Que la presente adquisición se justifica en un contexto de emergencia sanitaria como el que asola a nuestro país 
ante un escenario de emergencia donde la salud y la vida de integrantes de las Fuerza Armadas y la población en 
general están en riesgo, no debiendo soslayarse que el requerimiento que da origen a este proceso fue generado 
por el Comité de Emergencia creado al efecto en cumplimiento a lo estipulado en la Resolución Ministerial RESOL-
2020-88-APN-MD.

#F6025777F#
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Que por las especiales características y lo determinado en el artículo 3º inciso e) del ANEXO I de la Resolución 
Nº 122 del 12 de agosto de 2016 de la SINDICATURA GENERAL de la NACIÓN (SIGEN), el presente acto contractual 
no está alcanzado por el Régimen de Precios Testigo.

Que se dio cumplimiento a lo determinado en el artículo 3º incisos b) y d) del ANEXO de la Disposición Nº 48/2020, 
cursándose las invitaciones a las firmas comerciales: GRUPO MAULE S.A., HARLYE S.A., LABORATORIO ELENA 
PHOENIX S.A., LABEL GROUP S.R.L., MARCOR INS HOSP S.R.L., MG INSUMOS S.A., NUEVA ERA ROSARIO 
S.R.L., OXIMETAL S.A., PEPAN S.A., QUEEN INSUMOS HOSP., REDIMER S.R.L., SUMINISTROS WHITE S.A., 
THAUSEN. y VICTORIA OUTDOOR S.R.L. según consta en los órdenes 22 al 36 del EE.

Que el día 31 de marzo de 2020 a 1100 horas, se procedió a la apertura de ofertas recibidas mediante correo 
electrónico, contando con la presencia de personal de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA (UAI) en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3° inciso f) de la Disposición Nº 48/2020, habiéndose presentado las firmas: GEOTEX 
S.R.L., oferta total por un importe total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL CON 00/100 ($ 55.998.000,00), DROGERÍA VIP S.R.L., oferta total por PESOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($  59.160.000,00), VICTORIA OUTDOOR S.R.L., oferta parcial 
por PESOS NUEVE MILLONES CON 00/100 ($ 9.000.000,00) y HARLYE S.R.L., oferta parcial por PESOS TRECE 
MILLONES CON 00/100 ($ 13.000.000,00) según consta en Acta de Apertura, obrante en orden 37 del EE.

Que según consta en documento IF-2020-23884036-APN-DGAD#MD, obrante en orden 45 del EE. se solicitó 
presentación de muestras en cumplimiento del ítem “Nota”, primer párrafo del Sírvase Cotizar.

Que en documento IF-2020-22601777-APN-DGAD#MD, de orden 46 del EE. consta la recepción de muestras de 
las firmas HARLYE S.A. y VICTORIA OUTDOOR S.R.L.; en documento IF-2020-22605870-APN-DGAD#MD, de 
orden 47 del EE. consta la recepción de muestras de la firma GEOTEX S.R.L. y en documento IF-2020-23884328-
APN-DGAD#MD, de orden 48 del EE. consta la recepción de muestras de la firma DROGUERÍA VIP S.R.L.

Que mediante nota NO-2020-21820896-APN-DGAPL#MD, orden 49 del EE.; NO-2020-23882182-APN-DGAPL#MD, 
orden 50 del EE., NO-2020-22718464-APN-DGAPL#MD, orden 51 del EE, de fecha 02 de abril de 2020, se solicitó 
la intervención del organismo requirente, a efectos de realizar un Informe Técnico de las ofertas presentadas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DEL EJERCITO ARGENTINO, mediante documentos NO-2020-23658011-
APN-DGS#EA, de fecha 3 de abril, procedió a realizar un estudio y evaluación de la oferta presentada por la firma 
GEOTEX S.R.L. que consta en orden 52 del EE, asesorando que no recomienda el barbijo GEOTEX debido a que 
La muestra adjunta no cuenta con bandas elásticas o de sujeción adecuadas para brindar efectiva cobertura naso-
mentoniana, no presenta banda rígida maleable para el contorno nasal, lo que posibilita el acceso de secreciones 
y asimismo gérmenes por vía superior y lateral.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DEL EJERCITO ARGENTINO, mediante documentos NO-2020-23710698-
APN-DGS#EA, de fecha 3 de abril, procedió a realizar un estudio y evaluación de la oferta presentada por la firma 
HERLYE S.A que consta en orden 53 del EE., asesorando que la muestra cuenta con bandas elásticas o de 
sujeción adecuadas para brindar efectiva cobertura naso-mentoniana, se realizó la prueba de hidrorrepelencia, 
se observó que permitía el pasaje de gotas de agua, quedando la gota de agua embebida en la tela del barbijo. 
Según fija la Farmacopea Argentina VI Edición, se sugiere que la capa intermedia sea hidrorrepelente, no presenta 
habilitación del certificado del producto medico por ANMAT.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DEL EJERCITO ARGENTINO, mediante documento NO-2020-23859546-
APN-DGS#EA, de fecha 3 de abril, procedió a realizar un estudio y evaluación de la oferta presentada por la firma 
VICTORIA OUTDOOR S.R.L. que consta en orden 54 del EE., asesorando que la muestra cuenta con bandas 
elásticas o de sujeción adecuadas para brindar efectiva cobertura naso-mentoniana, se realizó la prueba de 
hidrorrepelencia, se observó que permitía el pasaje de gotas de agua, quedando la gota de agua embebida en la tela 
del barbijo. Según fija la Farmacopea Argentina VI Edición, se sugiere que la capa intermedia sea hidrorrepelente, 
no presenta habilitación del certificado del producto medico por ANMAT.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DEL EJERCITO ARGENTINO, mediante documento NO-2020-24135400-
APN-DGS#EA, de fecha 06 de abril, procedió a realizar un estudio y evaluación de la oferta presentada por la firma 
DROGUERÍA VIP S.R.L. que consta en orden 55 del EE., asesorando que La muestra adjunta presentada por la 
firma comercial, DROGERÍA VIP S.R.L., se ajusta a los requerimientos por los siguientes motivos, la misma cuenta 
con sujeción elástica adecuada; posee el tamaño adecuado de cobertura nasal a mentoniana; posee varilla nasal 
para sujeción y adaptación nasal evitando ingreso de secreciones y el material utilizado posee la impermeabilidad 
suficiente para impedir el paso de secreciones.

Que según consta en documento IF-2020-25468010-APN-DGAD#MD, obrante en orden 56 del EE., la UNIDAD 
OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 340/01 solicitó a la firma DROGERÍA VIP S.R.L., la cual fuera recomendada 
por el Organismo Requirente, la presentación de habilitación del certificado de productos médicos por la 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT). No habiéndose recibido 
respuesta a la fecha del vencimiento del plazo establecido.
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Que de acuerdo a lo establecido en el inciso h) del artículo 3° de la Disposición Nº 48/2020, el Responsable de 
la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 340/01 (“A Cargo”), en mérito a los elementos de evaluación 
expuestos, y considerando que no se cuentan con ofertas admisibles recomienda por documento ACTA-2020-
26406445-APN-DGAD#MD, obrante en el orden 57 del EE., desestimar la ofertas de las firmas GEOTEX S.R.L.; 
HARLYE S.A.; VICTORIA OUTDOOR S.R.L. por no ajustarse técnicamente a lo requerido y no presentar Certificados 
de calidad emitidos por el/los Organismos competentes; desestimar la oferta de la firma DROGUERÍA VIP S.R.L. 
por no presentar Certificados de calidad emitidos por el/los Organismos competentes y declarar fracasado la 
presente CONTRATACION POR EMERGENCIA COVID 19 por no contar con ofertas admisibles.-.

Que para el presente procedimiento, el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto se halla facultado para el dictado de la presente medida de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/2020 y el punto 5. del Anexo de la Disposición ONC N° 48/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase todo lo actuado en el procedimiento de selección que bajo la modalidad de Contratación 
por “Emergencia”, tramitada bajo el número COVID 19 Nº 006/2020, cuyo objeto consiste en la “ADQUISICIÓN 
BARBIJOS”, ello de conformidad con las bases y condiciones insertas en él Sírvase Cotizar que rigieron para el 
llamado.

ARTÍCULO 2º.- Desestímese la ofertas de las firmas GEOTEX S.R.L.; HARLYE S.A.; VICTORIA OUTDOOR S.R.L. 
por no ajustarse técnicamente a lo requerido y no presentar Certificados de calidad emitidos por el/los Organismos 
competentes.

ARTÍCULO 3º.- Desestímese la oferta de la firma DROGUERÍA VIP S.R.L. por no presentar Certificados de calidad 
emitidos por el/los Organismos competentes.

ARTÍCULO 4º.- Declárese fracasada la contratación por “Emergencia”, tramitada bajo el número COVID 19 
Nº 006/2020, cuyo objeto consiste en la “ADQUISICIÓN BARBIJOS”.

ARTÍCULO 5°.- Dése intervención a la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 340/01 de la SUBSECRETARÍA 
DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, a 
efectos de que se efectué la notificación correspondiente a los oferentes; y al Organismo Responsable, a fin que 
tomen conocimiento de lo actuado.

ARTÍCULO 6º.- Envíese la presente medida para su difusión en el portal de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, el portal oficial del MINISTERIO DE DEFENSA y en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 
UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el presente, según lo establecido en la Disposición ONC 
Nº 48/2020 y su correspondiente Anexo.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Agustin Oscar Rossi

e. 29/06/2020 N° 25474/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE DEFENSA

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MILITAR EN EMERGENCIAS
Resolución 1/2020

RESOL-2020-1-APN-SCME#MD

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2020

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2020-22669667- -APN-DPLC#MD del Registro del MINISTERIO DE 
DEFENSA, y la Emergencia Decretada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 
2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE), modificada por el Decreto 287 del 17 de marzo de 2020 (DECNU-2020-287-
APN-PTE), y Decisión Administrativa 409 del 18 de marzo de 2020 (DECAD-2020-409-APN-JGM), reglamentada 
por Disposición Nº 48 del 19 de marzo de 2020 (DI-2020-48-APN-ONC#JGM), complementada por Comunicación 
General ONC Nº 6/2020 del 30 de marzo de 2020 (NO-2020-19592807-APN-ONC#JGM), modificada por Disposición 
N° 55 del 23 de abril de 2020 (DI-2020-55-APN-ONC#JGM) y lo ordenado por Resolución Nº 88 del 13 de marzo 
de 2020 (RESOL-2020-88-APN-MD), y

#F6025749F#
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CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad imperiosa de contar con la adquisición de cofias en el marco de la Emergencia establecida 
mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 2020, la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
DE COMPRAS de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA 
del MINISTERIO DE DEFENSA, elevó mediante documento IF-2020-22727685-APN-DPLC#MD que obra en orden 
3 del EE, el requerimiento Nº  MD-COVID19-Req 011 y en orden 11 del EE se elevó mediante documento IF-
2020-25952898-APN-SSPOYSLD#MD, la reformulación del requerimiento Nº  MD-COVID19-Req 011, para la 
“Adquisición de cofias”, a fin que se proceda a gestionar una Contratación Directa “Por Emergencia”, en los 
términos establecidos en la Decisión Administrativa 409/2020, reglamentada por Disposición Nº 48/2020.

Que, en orden 21 del EE consta el documento NO-2020-27395617-APN-SSPOYSLD#MD, dadas las experiencias 
obtenidas y de la evaluación de las condiciones del mercado, se realizaron cambios al requerimiento mediante 
documentos embebidos al documento mencionado para el ajuste final del mismo.

Que en orden 16 del EE mediante el documento ME-2020-26977165-APN-DNPOD#MD y en orden 22 del EE 
mediante el documento NO-2020-27445453-APN-DGAD#MD, se han fijado los parámetros a utilizar para 
adquisiciones de Equipos de Protección Personal.

Que la presente adquisición se justifica en un contexto de emergencia sanitaria como el que asola a nuestro país 
ante un escenario de emergencia donde la salud y la vida de integrantes de las Fuerza Armadas y la población en 
general están en riesgo, no debiendo soslayarse que el requerimiento que da origen a este proceso fue generado 
por el Comité de Emergencia creado al efecto en cumplimiento a lo estipulado en la Resolución Ministerial RESOL-
2020-88-APN-MD.

Que de acuerdo a lo determinado por el artículo 2° del ANEXO I de la Resolución N° 36 del 20 de marzo de 2017 
de la SINDICATURA GENERAL de la NACIÓN (SIGEN), sustituido por el artículo 1° de la Resolución SIGEN N° 226 
del 27 de diciembre de 2018, dado que el monto de la presente contratación es inferior a la suma indicada en el 
mencionado artículo para solicitar el precio testigo.

Que se dio cumplimiento a lo determinado en el artículo 3º incisos b) y d) del ANEXO de la Disposición Nº 48/2020, 
cursándose las invitaciones a las firmas comerciales: DROGUERIA COMARSA S.A., ASSERCA S.R.L., AMERICAN 
SURGERY S.A., THAUSEN S.A., 3M ARGENTINA SACIFIA, IMPLANTEC S.A., SOPORTE HOSPITALARIO 
S.R.L., CALAMANTE HORACIO R. Y CALAMANTE N.G. S.H., COMPAÑIA DE HIGIENE S.R.L., SUTURA S.R.L., 
KNOWLEDGE OF SERVICES S.R.L., PROSEIND S.A., EURO SWISS S.A., NIPRO MEDICAL CORPORATION SUC. 
ARG., MAULE S.A., CAROLS S.A., LABEL GROUP S.R.L., SUMINISTROS WHITE S.A., DENTAL MEDRANO S.A., 
EXSA S.R.L., WM ARGENTINA S.A., RAUL JORGE LEON POGGI, REINSAL S.A., ULTRAMED S.A., ERNESTO VAN 
ROSUUM Y CÍA S.R.L., ALBERTO J. MAZZONI S.A., ALCAMED S.R.L., ASTRAL MEDICA S.R.L., DROGUERIA 
MARTORANI S.A., LABORATORIO GAVAMAX S.A., LABORATORIOS JAYOR S.R.L., PLUS PAPIER S.R.L., 
PROPATO HNOS S.A.I.C., SEISEME S.A., SUIZO ARGENTINA S.A., ULTRALINE S.A., CIRUGIA ARGENTINA S.A., 
FRANCISCO VICENTE DAMIANO S. A, TAXO´S S.R.L., CIA. SUDAMERICANA DE EXHIBIDORES S.A., GRUPO 
VARSOVIA S.R.L., PRODUCTOS INDUSTRIALES LUMA S.R.L., RAIMUNDO JORGE HÉRNANDEZ, LABORATORIOS 
IGALTEX S.R.L., BAIRES FLY S.A., BYMED S.R.L., CINMOR S.R.L., INSUMOS QUIRURGICOS S.R.L., AERO 
PARTS S.A., ANADELIA S.A., DRESS MED S.R.L., EBANO DE JORGE PEDRO ALLOCCO, CATALANES S.A., 
OXIMETAL S.A., JMS PACKAGING S.A., GLOBAL MED S. A., BALPHIN MEDICALS S.A., VICSA STEELPRO S.A., 
AQUILA INTERNATIONAL, LLC, AXIOMA IT SOLUTIONS S.R.L., CHINA NORTH INDUSTRIES CORP. (NORINCO), 
INDUSET GLOBAL S.R.L., KOI GROUP S.R.L., INVESTIGACIONES Y DESARROLLOS ARGENTINOS S.R.L., 
MEDIGLOVE S.R.L., GRUPO SIGNA S.R.L., ROITZ S.A., TRADE BAIRES INTERNATIONAL S.A., AEROMEDICAL 
S.A., LUMAR, MULTI GARMENT S.R.L. MARIA AURELIA MOYANO, FLASHOVER EQUIPMENT SAS, COVERLINE 
S.A., DC IMPORTACIONES S.R.L., DEXBOND S.A., LONDON PATRICIA GRACIELA, MEDILEA S.A., PADEMED 
S.R.L., IMPORT-VELEZ S.R.L., SALUS S.A., ALDERETE MARIA DEIDAMIA, HACHCAR TEXTIL S.A., TWILL S.R.L., 
EQUI-MED S.R.L., CR INDUMENTARIA, DROGUERIA BACIMED INSUMOS MEDICOS, C.D.G. S.A., DELTA PLUS, 
DISPROMED COMERCIAL S.R.L., HIPODERM S.A., MARCRIS MEDICAL S.A., QUEEN INSUMOS HOSPITALARIOS 
S.R.L., SEGALINI S.A., TOPSAL S.A., KELMER S.A., DISTRISER S.R.L., PLASTIBOX S.R.L., TAYLOR SEGURIDAD, 
INDUSTRIAS DE PASCALE, PREBECON, LIBUS S.A., ARGENT CARGO S.R.L., BIO KIT, COMPAGNIE DE LA 
SANTE S.R.L., IBOR MEDICA, INSUMOS HOSPITALARIOS ALDESCARTABLE, RAED KADUR, SHANGAI C&G 
SAFETY, SAFETY INTERNATIONAL S.A., SHANGHAI QIANLI MEDICAL TECHNOLOGY CO., LTD, MENVIELLE 
S.A., SANXENXO GROUP S.A., AUDITORIA DC, HECTOR DUARTE, GR DISTRIBUIDORA S.A. según consta en 
los órdenes 27 al 30 del EE.

Que en orden 65 del EE, mediante documento IF-2020-28126146-APN-DGAD#MD, obran las constancias con 
las comunicaciones a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, al REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES DE 
DESARROLLO LOCAL y a la UNIÓN ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO; efectuadas el día 24 de abril 
de 2020.
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Que el día 29 de abril de 2020 a 10:30 horas, se procedió a la apertura de ofertas recibidas mediante correo 
electrónico, contando con la presencia de personal de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA (UAI) en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3° inciso f) de la Disposición Nº 48/2020, habiéndose presentado las firmas: ULTRALINE 
S.A. – CUIT N° 30-68076098-1, oferta por un importe total de PESOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS ONCE 
MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 19.611.900,00); GRUPO VARSOVIA S.R.L. – CUIT N° 30-71139933-6, oferta 
por un importe total de PESOS CIENTO DOCE MILLONES SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 112.068.000,00); 
PEPAN S.A. – CUIT N° 30-70919239-2, oferta por un importe total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL CON 00/100 ($ 2.830.000,00); TOBIN CONSULTING GROUP – CUIT N° 27-27104460-2, no totalizó su 
oferta; y, ULTRA PHARMA S.A. – CUIT N° 30-71252894-6, presentó su oferta como datos adjuntos, según consta 
en Acta de Apertura, obrante en orden 31 del EE.

Que se vincularon al EE las ofertas presentadas por los proveedores, las cuales se encuentran en el orden 35, 36, 
38, 66 Y 67 del EE.

Que posteriormente, se confeccionó el “Cuadro Comparativo por renglón de oferta”, que obra en orden 34 del EE 
como documento IF-2020-29054254-APN-DGAD#MD, donde se detalla cada renglón del Sírvase Cotizar con los 
precios individualizados de las ofertas presentadas por los proveedores.

Que, desde el orden 40 al 43 del EE, obran los documentos IF-2020-28892378-APN-DGAD#MD, IF-2020-28892942-
APN-DGAD#MD, IF-2020-28893928-APN-DGAD#MD y IF-2020-28894668-APN-DGAD#MD con las constancias 
de las verificaciones efectuadas en el Sistema de Proveedores (SIPRO) y en orden 44 del EE obra el documento 
IF-2020-29053870-APN-DGAD#MD, mediante el cual se solicita la inscripción al SIPRO.

Que, desde el orden 49 al 52 del EE, constan mediante documentos IF-2020-28896610-APN-DGAD#MD, IF-2020-
28897072-APN-DGAD#MD, IF-2020-28897529-APN-DGAD#MD y IF-2020-28898827-APN-DGAD#MD, respecto 
de la consulta de deuda líquida y exigible o previsional ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (en adelante “AFIP”).

Que, desde el orden 45 al 48 del EE, se ha verificado si el oferente posee deudas laborales en el Registro Público 
de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) lo cual constan mediante documentos IF-2020-28899722-
APN-DGAD#MD, IF-2020-28901344-APN-DGAD#MD, IF-2020-28901804-APN-DGAD#MD y IF-2020-28902374-
APN-DGAD#MD.

Que según consta en documentos IF-2020-31548241-APN-DGAD#MD, IF-2020-31547633-APN-DGAD#MD, IF-
2020-30866824-APN-DGAD#MD, IF-2020-30867445-APN-DGAD#MD y IF-2020-30868565-APN-DGAD#MD, 
obrantes en órdenes 56 y 60 del EE se solicitaron la presentación de muestras en cumplimiento del ítem “Criterio 
de selección de las ofertas”, del Sírvase Cotizar y certificaciones de los efectos ofertados.

Que desde el orden 61 al 63 del EE constan las recepciones de muestras y documentación complementaria 
embebidas a los documentos IF-2020-32345705-APN-DGAD#MD de la firma ULTRALINE S.A., IF-2020-32348459-
APN-DGAD#MD de la firma TOBIN CONSULTING GROUP y en IF-2020-32348949-APN-DGAD#MD de la firma 
PEPAN S.A., de fecha 11 de mayo de 2020.

Que en el orden 64 del EE mediante el documento IF-2020-31803046-APN-DGAD#MD, se incorporó el “Acta de 
Evaluación Técnica” de las muestras requeridas y certificaciones de los efectos ofertados, de la cual surge que la 
OFERTA N° 1 - ULTRALINE S.A. – CUIT N° 30-68076098-1 y la OFERTA Nº 4 - TOBIN CONSULTING GROUP – CUIT 
N° 27-27104460-2 son recomendadas técnicamente admisibles dado que las muestras presentadas, se ajustan a lo 
solicitado y dan cumplimiento a las certificaciones requeridas; como así también, resulta técnicamente inadmisible 
la firma OFERTA 3 - PEPAN S.A. – 30-7919239-2, la certificación presentada no cumple con lo requerido, dado que 
el producto es de fabricación nacional y no cuenta con la autorización de producto médico / sanitario, no obstante 
que la muestra presentada se ajusta a lo solicitado.

Que atendiendo a los precios estimados obrantes en el requerimiento Nº MD-COVID19-Req 011, se solicitó a las 
firmas admisibles una mejora de precio en los renglones ofertados, ambas firmas dieron respuesta afirmativa 
a lo requerido como consta en el documento IF-2020-32366639-APN-DGAD#MD de orden 68 del EE de la 
firma ULTRALINE S.A. y documento IF-2020-32471960-APN-DGAD#MD de orden 69 del EE de la firma y TOBIN 
CONSULTING GROUP; como así también se requirió a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ADQUISICIONES mediante 
el documento NO-2020-33303631-APN-DGAD#MD de orden 73 del EE, a la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
OPERATIVO DE LA DEFENSA se consulte al Organismo requirente primario la persistencia de la necesidad y un 
relevamiento actualizado de costo estimado de los efectos involucrados en el presente procedimiento.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ADQUISICIONES mediante el documento NO-2020-33870024-APN-DGAD#MD 
de orden 75 del EE notificó a la UOC 340/01 que la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO DE COMPRAS, confirmó que 
el requerimiento se mantiene vigente mediante documento NO-2020-33849644-APN-DPLC#MD y habiéndose 
realizado una investigación respecto a los precios ofertados en el portal de compras de la Administración Nacional, 
informa un precio actualizado el cual es manifestado en el Informe de Evaluación de Precios (IF-2020-33847230-
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APN-DGAD#MD), embebido a la nota de orden 75 del EE, y mediante el cual se verifica que el precio inicial para 
estimar la compra no guardaría relación con los valores actuales que se manejan en el mercado.

Que así también se adjuntó embebida al documento de orden 75 del EE, el documento NO-2020-33593482-APN-
DGSA#ARA de la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD de la ARMADA ARGENTINA, mediante el cual se reafirma la 
crítica situación imperante haciendo especial hincapié en la importancia de satisfacer y/o reponer los insumos y 
materiales necesarios para cumplir con las funciones pertinentes donde están involucradas la salud y la vida de 
las personas.

Que de acuerdo a lo establecido en el inciso h) del punto 3) PROCEDIMIENTO del Anexo de la Disposición Nº 48/2020 
y el artículo 3º de la Disposición ONC 53 /2020, el Responsable de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
N° 340/01 (“A Cargo”), en mérito a los elementos de evaluación expuestos y considerando las ofertas admisibles 
recomienda por documento ACTA-2020-34274565-APN-DGAD#MD, obrante en el orden 76 del EE., adjudicar a la 
firma ULTRALINE S.A. – CUIT N° 30-68076098-1, los renglones Nros 1, 2 y 3 por un importe de PESOS DIECIOCHO 
MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 18.508.200,00), por ajustarse a lo requerido 
en él Sírvase a Cotizar y considerarse su oferta económica conveniente; en el orden de mérito 2 a la firma TOBIN 
CONSULTING GROUP - CUIT Nº 27-27104460-2 los renglones Nº 1, 2 y 3 por un importe de PESOS TREINTA Y 
TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($ 33.960.000,00), por ajustarse a lo requerido en él 
Sírvase a Cotizar; desestimar las ofertas de las firmas GRUPO VARSOVIA S.R.L. - CUIT N° 30-17139933-6 por ser 
considerados los precios inconvenientes para satisfacer adecuadamente los intereses de esta jurisdicción; PEPAN 
S.A. - CUIT N° 30-7919239-2 por no ajustarse a lo requerido en él Sírvase Cotizar al presentar documentación 
que no cumple con lo requerido, dado que el producto es de fabricación nacional y no cuenta con autorización de 
producto médico / sanitario; y; la firma ULTRA PHARMA S.A. - CUIT N° 30-71252894-6 por no dar cumplimiento 
al punto 3) Procedimiento, Acápite e) segundo párrafo de la Disposición Nº 48 del 19 de marzo de 2020 (DI-2020-
48-APN-ONC#JGM).

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento a lo establecido por la Disposición Nº  48/20 ONC en el 
punto 3) Procedimiento, Acápite i) párrafo segundo – Titulares: Coronel Hugo Daniel NAVARRO DIOSQUEZ (D.N.I. 
Nº 17.438.353), Capitán de Navío Cdor Fabián BALBI ROBECCO (D.N.I. Nº 16.922.240) y Teniente Coronel Farm 
Ariel NUÑEZ AVENDAÑO (D.N.I. Nº 18.114.291); Suplentes: Pablo Eduardo FERRARI (D.N.I. Nº 23.568.881), Martín 
Herrera (D.N.I. Nº 22.963.381) y Teniente Coronel (art. 62) Farm Laura PERALTA (D.N.I. Nº 16.117.870).

Que en virtud de lo establecido con el artículo 75, 3er párrafo del Anexo al Decreto Nº 1030/16, la orden de compra 
o de venta será autorizada por el funcionario competente que hubiere aprobado el procedimiento de selección de 
que se trate o por aquél en quien hubiese delegado expresamente tal facultad.

Que para el presente procedimiento, el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto se halla facultado para el dictado de la presente medida de conformidad con lo dispuesto por el 
Anexo al artículo 9º del “RRCAN” y el artículo 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/2020.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN MILITAR EN EMERGENCIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase todo lo actuado en el procedimiento de selección que bajo la modalidad de Contratación 
por “Emergencia”, tramitada bajo el número COVID 19 Nº 013/2020, cuyo objeto consiste en la “ADQUISICIÓN 
DE COFIAS”, ello de conformidad con las bases y condiciones insertas en él Sírvase Cotizar que rigieron para el 
llamado.

ARTÍCULO 2º.- Adjudíquese a la firma ULTRALINE S.A. – CUIT N°  30-68076098-1, los renglones Nros 1, 2 y 
3 por un importe de PESOS DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 
($ 18.508.200,00), por considerarse su oferta admisible y ajustarse técnica y administrativamente a lo requerido en 
el Sírvase a Cotizar.

ARTÍCULO 3º.- Desestímense las ofertas de las firmas GRUPO VARSOVIA S.R.L. - CUIT N° 30-17139933-6, PEPAN 
S.A. - CUIT N° 30-7919239-2 y ULTRA PHARMA S.A. - CUIT N° 30-71252894-6, por los motivos expresados en 
los considerandos.

ARTÍCULO 4°.- Dése intervención a la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 340/01 de la SUBSECRETARÍA 
DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, a 
efectos de realizar las notificaciones correspondientes a los adjudicatarios; y al Organismo Responsable, a fin que 
tomen conocimiento de lo actuado, debiendo realizar las afectaciones presupuestarias definitivas.
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ARTÍCULO 5°.- La Comisión de Recepción del presente Acto Contractual estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en los considerandos precedentes, dando cumplimiento a la Disposición 
Nº 48/20 ONC, punto 3) Procedimiento, Acápite i) párrafo segundo. Los miembros suplentes actuarán únicamente 
ante la ausencia del titular designado.

ARTÍCULO 6°.- Facúltase a la Subsecretaría de Planeamiento Operativo y Servicio Logístico de la Defensa, para 
refrendar las órdenes de compra que formen parte del presente Acto Contractual.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que se aprueba en el artículo 2° de la presente, deberá imputarse a la Jurisdicción 45 
MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 8°.- Envíese la presente medida para su difusión en el portal de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, el portal oficial del MINISTERIO DE DEFENSA y en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 
UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el presente, según lo establecido en la Disposición ONC 
Nº 48/2020 y su correspondiente Anexo.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ines Barboza

e. 29/06/2020 N° 25501/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE DEFENSA

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MILITAR EN EMERGENCIAS
Resolución 2/2020

RESOL-2020-2-APN-SCME#MD

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2020

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2020-22664709- -APN-DPLC#MD del Registro del MINISTERIO DE 
DEFENSA, y la Emergencia Decretada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 
2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE), modificada por el Decreto 287 del 17 de marzo de 2020 (DECNU-2020-287-
APN-PTE), y Decisión Administrativa 409 del 18 de marzo de 2020 (DECAD-2020-409-APN-JGM), reglamentada 
por Disposición Nº 48 del 19 de marzo de 2020 (DI-2020-48-APN-ONC#JGM), complementada por Comunicación 
General ONC Nº 6/2020 del 30 de marzo de 2020 (NO-2020-19592807-APN-ONC#JGM), modificada por Disposición 
N° 55 del 23 de abril de 2020 (DI-2020-55-APN-ONC#JGM) y lo ordenado por Resolución Nº 88 del 13 de marzo 
de 2020 (RESOL-2020-88-APN-MD), y

CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad imperiosa de contar con la adquisición de barbijos (Sanitarios) en el marco de la Emergencia 
establecida mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 2020, la DIRECCIÓN DE 
PLANEAMIENTO DE COMPRAS de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO 
DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, elevó mediante documento IF-2020-22721630-APN-DPLC#MD 
que obra en orden 3 del EE, el requerimiento Nº MD-COVID19-Req 008 y en orden 11 del EE se elevó mediante 
documento IF-2020-25960112-APN-SSPOYSLD#MD, la reformulación del requerimiento Nº  MD-COVID19-Req 
008, para la “Adquisición Barbijos (Tri CAPA)”, a fin que se proceda a gestionar una Contratación Directa “Por 
Emergencia”, en los términos establecidos en la Decisión Administrativa 409/2020, reglamentada por Disposición 
Nº 48/2020.

Que, en orden 20 del EE consta el documento NO-2020-27395617-APN-SSPOYSLD#MD, dadas las experiencias 
obtenidas y de la evaluación de las condiciones del mercado, se realizaron cambios al requerimiento mediante 
documentos embebidos al documento mencionado para el ajuste final del mismo.

Que la presente adquisición se justifica en un contexto de emergencia sanitaria como el que asola a nuestro país 
ante un escenario de emergencia donde la salud y la vida de integrantes de las Fuerza Armadas y la población en 
general están en riesgo, no debiendo soslayarse que el requerimiento que da origen a este proceso fue generado 
por el Comité de Emergencia creado al efecto en cumplimiento a lo estipulado en la Resolución Ministerial RESOL-
2020-88-APN-MD.

Que en orden 32 del EE, mediante documento IF-2020-29677534-APN-DGAD#MD, se dejó constancia del 
pedido de Precio Testigo dando cumplimiento del ANEXO I de la Resolución N° 36 del 20 de marzo de 2017 de la 
SINDICATURA GENERAL de la NACIÓN (SIGEN) y su modificatoria Resolución SIGEN N° 226 del 27 de diciembre 
de 2018, incluyendo el Informe Técnico de Precios Testigo con valores de referencia emitido por el mencionado 
organismo.

#F6025776F#

#I6025761I#
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Que se dio cumplimiento a lo determinado en el artículo 3º incisos b) y d) del ANEXO de la Disposición Nº 48/2020, 
cursándose las invitaciones a las firmas comerciales: DROGUERIA COMARSA S.A., ASSERCA S.R.L., AMERICAN 
SURGERY S.A., THAUSEN S.A., 3M ARGENTINA SACIFIA, IMPLANTEC S.A., SOPORTE HOSPITALARIO 
S.R.L., CALAMANTE HORACIO R. Y CALAMANTE N.G. S.H., COMPAÑIA DE HIGIENE S.R.L., SUTURA S.R.L., 
KNOWLEDGE OF SERVICES S.R.L., PROSEIND S.A., EURO SWISS S.A., NIPRO MEDICAL CORPORATION SUC. 
ARG., MAULE S.A., CAROLS S.A., LABEL GROUP S.R.L., SUMINISTROS WHITE S.A., DENTAL MEDRANO S.A., 
EXSA S.R.L., WM ARGENTINA S.A., RAUL JORGE LEON POGGI, REINSAL S.A., ULTRAMED S.A., ERNESTO VAN 
ROSUUM Y CÍA S.R.L., ALBERTO J. MAZZONI S.A., ALCAMED S.R.L., ASTRAL MEDICA S.R.L., DROGUERIA 
MARTORANI S.A., LABORATORIO GAVAMAX S.A., LABORATORIOS JAYOR S.R.L., PLUS PAPIER S.R.L., 
PROPATO HNOS S.A.I.C., SEISEME S.A., SUIZO ARGENTINA S.A., ULTRALINE S.A., CIRUGIA ARGENTINA S.A., 
FRANCISCO VICENTE DAMIANO S. A, TAXO´S S.R.L., CIA. SUDAMERICANA DE EXHIBIDORES S.A., GRUPO 
VARSOVIA S.R.L., PRODUCTOS INDUSTRIALES LUMA S.R.L., RAIMUNDO JORGE HÉRNANDEZ, LABORATORIOS 
IGALTEX S.R.L., BAIRES FLY S.A., BYMED S.R.L., CINMOR S.R.L., INSUMOS QUIRURGICOS S.R.L., AERO 
PARTS S.A., ANADELIA S.A., DRESS MED S.R.L., EBANO DE JORGE PEDRO ALLOCCO, CATALANES S.A., 
OXIMETAL S.A., JMS PACKAGING S.A., GLOBAL MED S. A., BALPHIN MEDICALS S.A., VICSA STEELPRO S.A., 
AQUILA INTERNATIONAL, LLC, AXIOMA IT SOLUTIONS S.R.L., CHINA NORTH INDUSTRIES CORP. (NORINCO), 
INDUSET GLOBAL S.R.L., KOI GROUP S.R.L., INVESTIGACIONES Y DESARROLLOS ARGENTINOS S.R.L., 
MEDIGLOVE S.R.L., GRUPO SIGNA S.R.L., ROITZ S.A., TRADE BAIRES INTERNATIONAL S.A., AEROMEDICAL 
S.A., LUMAR, MULTI GARMENT S.R.L. MARIA AURELIA MOYANO, FLASHOVER EQUIPMENT SAS, COVERLINE 
S.A., DC IMPORTACIONES S.R.L., DEXBOND S.A., LONDON PATRICIA GRACIELA, MEDILEA S.A., PADEMED 
S.R.L., IMPORT-VELEZ S.R.L., SALUS S.A., ALDERETE MARIA DEIDAMIA, HACHCAR TEXTIL S.A., TWILL S.R.L., 
EQUI-MED S.R.L., CR INDUMENTARIA, DROGUERIA BACIMED INSUMOS MEDICOS, C.D.G. S.A., DELTA PLUS, 
DISPROMED COMERCIAL S.R.L., HIPODERM S.A., MARCRIS MEDICAL S.A., QUEEN INSUMOS HOSPITALARIOS 
S.R.L., SEGALINI S.A., TOPSAL S.A., KELMER S.A., DISTRISER S.R.L., PLASTIBOX S.R.L., TAYLOR SEGURIDAD, 
INDUSTRIAS DE PASCALE, PREBECON, LIBUS S.A., ARGENT CARGO S.R.L., BIO KIT, COMPAGNIE DE LA 
SANTE S.R.L., IBOR MEDICA, INSUMOS HOSPITALARIOS ALDESCARTABLE, RAED KADUR, SHANGAI C&G 
SAFETY, SAFETY INTERNATIONAL S.A., SHANGHAI QIANLI MEDICAL TECHNOLOGY CO., LTD, MENVIELLE 
S.A., SANXENXO GROUP S.A., AUDITORIA DC, HECTOR DUARTE, GR DISTRIBUIDORA S.A. según consta en 
los órdenes 26 al 31 del EE.

Que en orden 99 del EE, mediante documento IF-2020-28125107-APN-DGAD#MD, obran las constancias con 
las comunicaciones a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, al REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES DE 
DESARROLLO LOCAL y a la UNIÓN ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO; efectuadas el día 24 de abril 
de 2020.

Que el día 28 de abril de 2020 a 10:30 horas, se procedió a la apertura de ofertas recibidas mediante correo 
electrónico, contando con la presencia de personal de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA (UAI) en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3° inciso f) de la Disposición Nº 48/2020, habiéndose presentado las firmas: ESLINGAR 
S.A. – CUIT N° 30-70175383-2, oferta por un importe total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 (U$D 941.850,00), LABEL GROUP S.R.L. – CUIT 
N° 30-70999111-2, oferta por un importe total de PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL CON 
00/100 ($ 7.623.000,00), ULTRALINE S.A. – CUIT N° 30-68076098-1, oferta por un importe total de PESOS CATORCE 
MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 14.034.825,00), ROITZ S.A. – 
CUIT N° 30-71469151-1, por un importe total de PESOS VEINTITRES MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL CON 
00/100 ($ 23.058.000,00), REINSAL S.A. – CUIT N° 30-70705484-7, por un importe total de PESOS TREINTA Y 
SIETE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 37.075.500,00), SAFETY INTERNATIONAL 
S.A. – CUIT N° 30-70700897-0, por un importe total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($  3.659.250,00) y oferta alternativa por un importe total 
de PESOS CINCO MILLONES NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 5.092.500,00), PEPAN S.A. 
– CUIT N°  30-70919239-2, por un importe total de PESOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL CON 
00/100 ($ 12.810.000,00), SUMINISTROS WHITE S.A. – CUIT N° 30-70816667-3, por un importe total de PESOS 
DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($  16.348.500,00), 
GRUPO VARSOVIA S.R.L. – CUIT N° 30-71139933-6, por un importe total de PESOS VEINTIOCHO MILLONES 
TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 28.035.000,00), FLASHOVER EQUIPMENT S.A.S. – CUIT N° 33-71644576-
9, por un importe total de PESOS VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 
($ 21.735.000,00) y L&D por HIERRO & RUEDA S.A. – CUIT N° 30-71111150-2, oferta por un importe total de PESOS 
VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL CON 00/100 ($ 23.814.000,00) según consta en Acta de 
Apertura, obrante en orden 33 del EE.

Que se vincularon al EE las ofertas presentadas por los proveedores, las cuales se encuentran en el orden 37 al 
47 del EE.



 Boletín Oficial Nº 34.415 - Primera Sección 76 Lunes 29 de junio de 2020

Que posteriormente, se confeccionó el “Cuadro Comparativo por renglón de oferta”, que obra en orden 36 del EE 
como documento IF-2020-29209697-APN-DGAD#MD, donde se detalla cada renglón del sírvase cotizar con los 
precios individualizados de las ofertas presentadas por los proveedores.

Que, desde el orden 48 al 55 del EE, obran los documentos IF-2020-29103367-APN-DGAD#MD, IF-2020-29103944-
APN-DGAD#MD, IF-2020-29104284-APN-DGAD#MD, IF-2020-29104848-APN-DGAD#MD, IF-2020-29105268-
APN-DGAD#MD, IF-2020-29105818-APN-DGAD#MD, IF-2020-29106154-APN-DGAD#MD y IF-2020-29106520-
APN-DGAD#MD con las constancias de las verificaciones efectuadas en el Sistema de Proveedores (SIPRO) y 
en orden 57, 58 y 60 del EE obran los documentos IF-2020-29110692-APN-DGAD#MD, IF-2020-29111064-APN-
DGAD#MD y IF-2020-29111806-APN-DGAD#MD, mediante los cuales se solicita la inscripción al SIPRO.

Que, desde el orden 73 al 80 del EE, constan mediante documentos IF-2020-29112836-APN-DGAD#MD, IF-
2020-29119084-APN-DGAD#MD, IF-2020-29119443-APN-DGAD#MD, IF-2020-29119760-APN-DGAD#MD, 
IF-2020-29120049-APN-DGAD#MD, IF-2020-29120373-APN-DGAD#MD, IF-2020-29120702-APN-DGAD#MD 
y IF-2020-29121009-APN-DGAD#MD, respecto de la consulta de deuda líquida y exigible o previsional ante la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (en adelante “AFIP”).

Que, desde el orden 62 al 72 del EE, se ha verificado si el oferente posee deudas laborales en el Registro Público 
de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) lo cual constan mediante documentos IF-2020-29126811-
APN-DGAD#MD, IF-2020-29127149-APN-DGAD#MD, IF-2020-29127662-APN-DGAD#MD, IF-2020-29127975-
APN-DGAD#MD, IF-2020-29129759-APN-DGAD#MD, IF-2020-29130142-APN-DGAD#MD, IF-2020-29130510-
APN-DGAD#MD, IF-2020-29130879-APN-DGAD#MD, IF-2020-29131208-APN-DGAD#MD, IF-2020-29131499-
APN-DGAD#MD y IF-2020-29131849-APN-DGAD#MD.

Que según consta en documentos IF-2020-30860708-APN-DGAD#MD, IF-2020-30861584-APN-DGAD#MD, IF-
2020-30862349-APN-DGAD#MD, IF-2020-30862792-APN-DGAD#MD y IF-2020-30863193-APN-DGAD#MD, 
obrantes en ordenes 87 y 91 del EE se solicitaron la presentación de muestras en cumplimiento del ítem “Criterio 
de selección de las ofertas”, del Sírvase Cotizar y certificaciones de los efectos ofertados.

Que desde el orden 93 al 96 del EE constan las recepciones de muestras embebidas a los documentos IF-
2020-31539459-APN-DGAD#MD de la firma PEPAN S.A., IF-2020-31137720-APN-DGAD#MD de la firma SAFETY 
INTERNATIONAL S.A., IF-2020-31209268-APN-DGAD#MD de la firma GRUPO VARSOVIA S.R.L. y en IF-2020-
31210728-APN-DGAD#MD de la firma FLASHOVER EQUIPMENT S.A.S., de fecha 8 de mayo de 2020 y desde 
el orden 100 al 103 del EE, constan los documentos IF-2020-32319343-APN-DGAD#MD de la firma SAFETY 
INTERNATIONAL S.A., IF-2020-32318489-APN-DGAD#MD de la firma PEPAN S.A., IF-2020-32319943-APN-
DGAD#MD de la firma GRUPO VARSOVIA S.R.L. y IF-2020-32385692-APN-DGAD#MD de la firma FLASHOVER 
EQUIPMENT SAS, con los documentos de certificaciones presentadas.

Que en el orden 97 del EE mediante el documento IF-2020-31788429-APN-DGAD#MD, se incorporó el “Acta de 
Evaluación Técnica” de las muestras requeridas y certificaciones de los efectos ofertados, de la cual surge que la 
OFERTA N° 3 - ULTRALINE S.A. – 30-68076098-1, la OFERTA Nº 6 - SAFETY INTERNATIONAL S.A. – 30-70700897-
0, la OFERTA Nº 9 – GRUPO VARSOVIA S.R.L. – 30-17139933-6 y la OFERTA Nº 10 – FLASHOVER EQUIPMENT 
SAS – 33-71644576-9, son recomendadas técnicamente admisibles dado que las muestras presentadas, se 
ajustan a lo solicitado y dan cumplimiento a las certificaciones requeridas; como así también resultan técnicamente 
inadmisibles la firma OFERTA 7 - PEPAN S.A. – 30-7919239-2, la muestra presentada no se ajusta a lo solicitado, 
al no poseer ajuste nasal y estar confeccionado con costuras a la vista y la certificación presentada no justifica 
la autorización de fabricación de producto médico / sanitario; y la OFERTA 8. – SUMINISTROS WHITE S.A. – 30-
70816667-3, el oferente no presentó ni muestras ni certificación requerida.

Que de acuerdo a lo establecido en el inciso h) del artículo 3° de la Disposición Nº 48/2020, el Responsable de 
la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 340/01 (“A Cargo”), en mérito a los elementos de evaluación 
expuestos, y considerando las ofertas admisibles recomienda por documento ACTA-2020-33562068-APN-
DGAD#MD, obrante en el orden 104 del EE., desestimar las ofertas de las firmas ESLINGAR S.A. – CUIT N° 30-
70175383-2, por condicionar su oferta en la forma de pago y haber cotizado en una moneda no prevista para el 
presente acto contractual; LABEL GROUP S.R.L. – CUIT N° 30-70999111-2 y L&D por HIERRO Y RUEDA S.A. 
– CUIT N° 30-71111150-2, por no dar cumplimiento al punto 3) Procedimiento, Acápite e) segundo párrafo de la 
Disposición Nº 48 del 19 de marzo de 2020 (DI-2020-48-APN-ONC#JGM); ROITZ S.A. – CUIT N° 30-71469151-1, 
por condicionar su oferta para la cantidad mínima requerida y los plazos de entrega; REINSAL S.A. – CUIT N° 30-
70705484-7, por ser considerados sus precios inconvenientes para satisfacer adecuadamente los intereses de 
esta jurisdicción; PEPAN S.A. – CUIT N° 30-7919239-2 y SUMINISTROS WHITE S.A. – 30-70816667-3 por no 
ajustarse técnicamente al efecto requerido; y adjudicar a la firma ULTRALINE S.A. – CUIT N° 30-68076098-1, los 
renglones Nros 1, 2 y 3 por un importe de PESOS CATORCE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO CON 00/100 ($ 14.034.825,00), por ajustarse a lo requerido en el Sírvase a cotizar; en el orden de 
mérito 2 la firma FLASHOVER EQUIPMENT SAS – CUIT N° 33-71644576-9 para los renglones Nros 1, 2, y 3, en 
el orden de mérito 3 la firma SAFETY INTERNATIONAL S.A. – CUIT N° 30-70700897-0 para el CINCUENTA POR 
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CIENTO (50 %) del renglón N° 3 y en el orden de mérito 4 a la firma GRUPO VARSOVIA S.R.L. – CUIT N° 30-
17139933-6 para los renglones Nros 1, 2 y 3.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento a lo establecido por la Disposición Nº  48/20 ONC en el 
punto 3) Procedimiento, Acápite i) párrafo segundo – Titulares: Coronel Hugo Daniel NAVARRO DIOSQUEZ (D.N.I. 
Nº 17.438.353), Capitán de Navío Cdor Fabián BALBI ROBECCO (D.N.I. Nº 16.922.240) y Teniente Coronel Farm 
Ariel NUÑEZ AVENDAÑO (D.N.I. Nº 18.114.291); Suplentes: Pablo Eduardo FERRARI (D.N.I. Nº 23.568.881), Martín 
Herrera (D.N.I. Nº 22.963.381) y Teniente Coronel (art. 62) Farm Laura PERALTA (D.N.I. Nº 16.117.870).

Que en virtud de lo establecido con el artículo 75, 3er párrafo del Anexo al Decreto Nº 1030/16, la orden de compra 
o de venta será autorizada por el funcionario competente que hubiere aprobado el procedimiento de selección de 
que se trate o por aquél en quien hubiese delegado expresamente tal facultad.

Que para el presente procedimiento, el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto se halla facultado para el dictado de la presente medida de conformidad con lo dispuesto por el 
Anexo al artículo 9º del “RRCAN” y el artículo 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/2020.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN MILITAR EN EMERGENCIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase todo lo actuado en el procedimiento de selección que bajo la modalidad de Contratación 
por “Emergencia”, tramitada bajo el número COVID 19 Nº 010/2020, cuyo objeto consiste en la “ADQUISICIÓN 
BARBIJOS (TRI CAPA)”, ello de conformidad con las bases y condiciones insertas en él Sírvase Cotizar que 
rigieron para el llamado.

ARTÍCULO 2º.- Adjudíquese a la firma ULTRALINE S.A. – CUIT N° 30-68076098-1, los renglones Nros 1, 2 y 3 por 
un importe de PESOS CATORCE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 
($ 14.034.825,00), por considerarse su oferta admisible y ajustarse técnica y administrativamente a lo requerido en 
el Sírvase a cotizar.

ARTÍCULO 3º.- Desestímense las ofertas de las firmas ESLINGAR S.A. – CUIT N° 30-70175383-2, LABEL GROUP 
S.R.L. – CUIT N° 30-70999111-2, L&D por HIERRO Y RUEDA S.A. – CUIT N° 30-71111150-2, ROITZ S.A. – CUIT 
N° 30-71469151-1, REINSAL S.A. – CUIT N° 30-70705484-7, PEPAN S.A. – CUIT N° 30-7919239-2 y SUMINISTROS 
WHITE S.A. – 30-70816667-3, por los motivos expresados en los considerandos.

ARTÍCULO 4°.- Dése intervención a la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 340/01 de la SUBSECRETARÍA 
DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, a 
efectos de que se efectué la notificación correspondiente a los adjudicatarios; y al Organismo Responsable, a fin 
que tomen conocimiento de lo actuado, debiendo realizar las afectaciones presupuestarias definitivas.

ARTÍCULO 5°.- La Comisión de Recepción del presente Acto Contractual estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en los considerandos precedentes, dando cumplimiento a la Disposición 
Nº 48/20 ONC, punto 3) Procedimiento, Acápite i) párrafo segundo. Los miembros suplentes actuarán únicamente 
ante la ausencia del titular designado.

ARTÍCULO 6°.- Facúltase a la Subsecretaría de Planeamiento Operativo y Servicio Logístico de la Defensa, para 
refrendar las órdenes de compra que formen parte del presente Acto Contractual.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que se aprueba en el artículo 2° de la presente, deberá imputarse a la Jurisdicción 45 
MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 8°.- Envíese la presente medida para su difusión en el portal de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, el portal oficial del MINISTERIO DE DEFENSA y en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 
UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el presente, según lo establecido en la Disposición ONC 
Nº 48/2020 y su correspondiente Anexo.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ines Barboza

e. 29/06/2020 N° 25486/20 v. 29/06/2020
#F6025761F#
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REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 107/2020

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2020

VISTO:

La Ley N° 25.191, el Decreto N° 453 de fecha 24 de abril de 2001, la Resolución RENATRE N°01/2020 de fecha 8 
de enero de 2020, la Resolución Conjunta 379/2005 MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE LA NACIÓN y 369/2005 REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES, el Acta de 
Directorio N° 71 de fecha 26 de febrero de 2020, el Expediente RENATRE N° 16923/19, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución RENATRE N° 01/2020 de fecha 8 de enero de 2020 se designó al Sr. Luis Orlando Marino 
(DNI 14.174.720) como Presidente del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES 
(RENATRE).

Que el Cuerpo Directivo del Registro en su reunión ordinaria de fecha 26 de febrero de 2020, Acta N° 71, ha 
resuelto aprobar los protocolos de fiscalización para la actividad inspectora.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos se expidió oportunamente, mediante dictamen SAJ 13/20, respecto de 
la legitimidad, viabilidad e importancia de la implementación y aplicación de los protocolos.

Que los artículos 11, inciso h) y 12, inciso f) de la Ley Nº 25.191 facultan al REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES 
RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE) a controlar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
precitada norma.

Que el artículo 19 del Anexo del Decreto Nº 453/01, reglamentario del artículo 11, inciso h) de la Ley Nº 25.191, 
establece que el RENATRE fiscalizará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha ley.

Que la Resolución Conjunta 379/2005 MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA 
NACIÓN y 369/2005 REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES establece las 
normas de procedimiento para la comprobación y juzgamiento de las infracciones a la Ley Nº 25.191 y sus normas 
reglamentarias y complementarias.

Que corresponde implementar medidas tendientes a garantizar eficacia y eficiencia en las acciones de inspección 
entablas por el Registro, por lo que con el objeto de uniformar y modernizarlas resulta necesario adoptar una 
serie de protocolos de actuación que sirvan de base para guiar el accionar de los inspectores y demás personal 
involucrado en las acciones de inspección.

Que por igual motivo, resulta necesario actualizar y adecuar los instrumentos que se utilizan en las acciones de 
inspección e incorporar nuevos para diversos supuestos tratados en los Protocolos.

Que teniendo en consideración la novedad, amplitud y vastedad de las situaciones que pueden presentarse en la 
aplicación de estos protocolos, será necesario la implementación de acciones de capacitación y asesoramiento al 
personal vinculado con la tarea inspectora.

Que la Gerencia del Seguro Social Rural, la Secretaria de Fiscalización y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos del 
Registro han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º de la Resolución Conjunta 379/2005 
MTESS y 369/2005 RENATRE.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el “Protocolo de actuación para gestionar denuncias”, que como Anexo I forma parte 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el “Protocolo de actuación para visitas de inspección en el ámbito rural”, que como 
Anexo II forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Apruébese el “Protocolo de actuación para el trabajo infantil en el sector rural”, que como Anexo III 
forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Apruébese el “Protocolo de actuación para la explotación laboral en el sector rural”, que como 
Anexo IV forma parte de la presente medida.

#I6025900I#
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ARTÍCULO 5°.- Los protocolos mencionados en los artículos precedentes entrarán en vigencia a partir del dictado 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Apruébese el “Instructivo de llenado para actas y formularios”, que como Anexo V forma parte de 
la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Apruébese el “Instructivo de llenado del Acta de relevamiento”, que como Anexo VI forma parte de 
la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- Apruébese el “Instructivo de llenado de la Planilla de relevamiento de trabajadores”, que como 
Anexo VII forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 9°.- Apruébese el “Instructivo de llenado de la Planilla de indicadores del contrato de trabajo agrario”, 
que como Anexo VIII forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 10°.- Apruébese el “Instructivo de llenado del Acta de constatación de trabajo infantil”, que como 
Anexo IX forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 11°.- Apruébese el “Instructivo de llenado del Acta de constatación de trabajo adolescente rural”, que 
como Anexo X forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 12°.- Apruébese el “Instructivo de llenado del Acta de constatación de indicios de explotación laboral 
rural”, que como Anexo XI forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 13°.- Apruébese el “Instructivo de llenado de la Planilla de relevamiento complementaria del acta de 
constatación de indicios de explotación laboral rural”, que como Anexo XII forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 14°.- Apruébese el “Instructivo de llenado del formulario de denuncias”, que como Anexo XIII forma 
parte de la presente medida.

ARTÍCULO 15°.- Instrúyase a la Secretaría de Fiscalización para que diseñe e implemente acciones de capacitación 
y asesoramiento para los inspectores y demás personal vinculado con las acciones de inspección del Registro.

ARTICULO 16°.- Facúltese a la Gerencia del Seguro Social Rural para dictar todas aquellas disposiciones 
complementarias, modificatorias, aclaratorias que se estimen pertinentes a los fines de hacer efectiva la aplicación 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 17°.- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y Archívese. Roberto P. Petrochi - Orlando L. Marino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s a 
través del Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores.

e. 29/06/2020 N° 25625/20 v. 29/06/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 444/2020

RESOL-2020-444-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-34216334- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; el Decreto Nº DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo 
de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado por el Decreto N°  40 del 25 de enero de 2007; las Decisiones 
Administrativas Nros. DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 y DA-2019-766-APN-JGM del 6 de 
septiembre de 2019; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional 
y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y 
de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente; la Resolución Nº RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA del 13 
de mayo de 2019 del mentado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  DA-2019-766-APN-JGM del 6 de septiembre de 2019 se designó con 
carácter transitorio en el cargo de Coordinadora Jurídica de Delegación Regional IV de la Dirección de Asuntos 

#F6025900F#
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Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Abogada Da. María José 
CERMELO (M.I. N° 26.703.952).

Que mediante el Decreto N°  DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020, se autorizó a los Ministros 
y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades 
máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el 
Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la 
órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias y Acciones.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al segundo 
nivel operativo del referido Servicio Nacional.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que procede la prórroga de la designación transitoria de la Abogada Da. María José CERMELO 
(M.I. N° 26.703.952) en el cargo de Coordinadora Jurídica de Delegación Regional IV de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por los Artículos 8°, inciso 
h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y 1° 
del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del 3 de junio de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria de la Abogada Da. María 
José CERMELO (M.I. N°  26.703.952), dispuesta por la Decisión Administrativa N°  DA-2019-766-APN-JGM del 
6 de septiembre de 2019, como Coordinadora Jurídica de Delegación Regional IV de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 29/06/2020 N° 25495/20 v. 29/06/2020
#F6025770F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4748/2020

RESOG-2020-4748-E-AFIP-AFIP - Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. Trabajadores 
Autónomos. Crédito a Tasa Cero. Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios. Resolución General 

N° 4.707 su modificatoria y su complementaria. Resolución General N° 4.708 y su modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00365748- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo 
coronavirus (COVID-19) como una pandemia.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260 del 12 de marzo de 2020, se amplió en nuestro país la 
emergencia pública en materia sanitaria, establecida por Ley N° 27.541.

Que en atención a la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional y con el 
objetivo de proteger la salud pública como una obligación inalienable del Estado Nacional, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dispuso mediante el Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020 y sus complementarios, el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, el cual se extiende hasta el 28 de junio de 2020, inclusive.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332 del 1° de abril de 2020 y sus modificatorios, creó el Programa de 
Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, estableciendo distintos beneficios a efectos de atenuar el 
impacto negativo de la disminución de la actividad productiva como consecuencia del referido “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, entre ellos, un “Crédito a Tasa Cero” para personas adheridas al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) y para trabajadores autónomos, con un subsidio del CIEN POR CIENTO 
(100%) del costo financiero total.

Que mediante la Resolución General Nº 4.707, su modificatoria y su complementaria, se creó el servicio “web” 
denominado “Crédito Tasa Cero”, en el marco del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, 
a efectos de que los beneficiarios se registren e ingresen los datos necesarios que el sistema requiera, para que 
las entidades bancarias procedan a otorgar el crédito solicitado.

Que asimismo, dicha norma establece que la entidad bancaria realizará el pago del “Volante Electrónico de Pago” 
correspondiente a las obligaciones de los TRES (3) períodos fiscales con vencimiento posterior al otorgamiento del 
crédito, en concepto de impuesto integrado y cotizaciones previsionales, en los casos de pequeños contribuyentes, 
y los aportes previsionales, para los casos de trabajadores autónomos.

Que, por su parte, la Resolución General Nº 4.708 y su modificatoria, especificó los períodos fiscales que deberá 
cancelar la entidad bancaria por los aludidos conceptos, al efectuar el desembolso de cada cuota del crédito.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.133 del 25 de junio de 2020, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
adoptó las medidas recomendadas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los MINISTERIOS 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a través del Acta Nº 15 (IF-2020-40819267-APN-MEC) 
anexa a la mencionada norma, entre ellas, la de extender el plazo para el otorgamiento del beneficio “Crédito a 
Tasa Cero” como herramienta de asistencia, hasta el día 31 de julio de 2020.

Que, a los efectos indicados en el considerando precedente, corresponde adecuar el plazo para la registración 
y suministro de información previsto por el artículo 2º de la Resolución General Nº 4.707, su modificatoria y su 
complementaria; y modificar, en consecuencia, la Resolución General Nº 4.708 y su modificatoria, a fin de precisar 
las obligaciones a cargo de las entidades bancarias en función al mes en que ocurra el primer desembolso del 
crédito.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

#I6025956I#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 12 del Decreto N° 332/20 y 
sus modificatorios, 2° de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.133/20 y 7º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el inciso a) del artículo 2º de la Resolución General Nº  4.707, su modificatoria  y su 
complementaria, por el siguiente:

“a) Ingresar, entre los días 4 de mayo y 31 de julio de 2020, ambos inclusive, al servicio denominado “Crédito Tasa 
Cero”.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 2º de la Resolución General Nº 4.708 y su modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Al efectuarse el desembolso de cada cuota del crédito, la entidad bancaria cancelará el monto 
equivalente a la obligación del período fiscal que corresponda, según el sujeto de que se trate, conforme se detalla 
a continuación:

a) Pequeños Contribuyentes (RS):

 Créditos otorgados cuyo primer desembolso ocurra en el mes de:  Período fiscal a cancelar por la entidad bancaria: 
 Mayo de 2020  Junio, julio y agosto de 2020 
 Junio de 2020  Julio, agosto y septiembre de 2020 
 Julio de 2020  Agosto, septiembre y octubre de 2020 

 Agosto de 2020  Septiembre, octubre y noviembre de 2020 

b) Trabajadores Autónomos:

 Créditos otorgados cuyo primer desembolso ocurra en el mes de:  Período fiscal a cancelar por la entidad bancaria: 
 Mayo de 2020  Mayo, junio y julio de 2020 
 Junio de 2020  Junio, julio y agosto de 2020 
 Julio de 2020  Julio, agosto y septiembre de 2020 

 Agosto de 2020  Agosto, septiembre y octubre de 2020

Las citadas entidades deberán efectuar la cancelación de los Volantes Electrónicos de Pago (VEPs Consolidados) 
a través de su red de pagos dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes contados desde la generación, fecha 
en la cual expirarán.”.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 29/06/2020 N° 25681/20 v. 29/06/2020
#F6025956F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 43/2020

RESFC-2020-43-APN-SH#MEC - Deuda pública: Dispónese la emisión 
y ampliación de Letras y Bonos del Tesoro en Pesos.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2020

Visto el expediente EX-2020-40624633- -APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018 y 457 del 10 de mayo de 
2020 (DECNU-2020-457-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que mediante el artículo 40 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 
de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino 
del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo, y en el artículo 41, se lo autoriza a emitir 
Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán 
ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Que a través del artículo 3° del decreto 457 del 10 de mayo de 2020 (DECNU-2020-457-APN-PTE) se sustituyó la 
planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467 por la planilla anexa IF-2020-30085112-APN-SSP#MEC.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año se considera 
conveniente proceder a la ampliación de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 
11 de septiembre de 2020” originalmente emitidas mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 38 del 26 de 
mayo de 2020 (RESFC-2020-38-APN-SH#MEC), y de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustados por CER 
1,10% vencimiento 17 de abril de 2021”, emitidos originalmente mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 25 
del 14 de abril de 2020 (RESFC-2020-25-APN-SH#MEC), ambas de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, del Ministerio de Economía.

Que resulta necesario desafectar los montos emitidos no colocados de las “Letras del Tesoro en Pesos BADLAR 
Privada más 175 puntos básicos con vencimiento 31 de julio de 2020” emitidas originalmente mediante el artículo 
2° de la resolución conjunta 15 del 4 de marzo de 2020 (RESFC-2020-15-APN-SH#MEC), y de las “Letras del 
Tesoro en Pesos a descuento con vencimiento 31 de julio de 2020” originalmente emitidas mediante el artículo 4º 
de la resolución conjunta 29 del 23 de abril de 2020 (RESFC-2020-29-APN-SH#MEC) y cuya ampliación de esa 
emisión se realizara a través del artículo 1° de la resolución conjunta 41 del 18 de junio de 2020 (RESFC-2020-41-
APN-SH#MEC), ambas de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía.

#I6025880I#
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Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía 
informa que la ampliación de la emisión de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustados por CER 1,10% 
vencimiento 17 de abril de 2021” a doscientos noventa y un (291) días de plazo remanente se encuentra dentro 
de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467, sustituida mediante el artículo 3° del 
decreto 457/2020.

Que la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 11 de 
septiembre de 2020” a setenta y tres (73) días de plazo remanente, está contenida dentro del límite que al respecto 
se establece en el artículo 41 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 40 y 41 de la ley 27.467, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020 y del artículo 3° del decreto 457/2020, 
y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 2° de la resolución conjunta 15 del 4 de marzo de 2020 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-15-APN-SH#MEC) por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Disponer la emisión de Letras del Tesoro en Pesos BADLAR Privada más 175 puntos básicos con 
vencimiento 31 de julio de 2020 (LEBAD+175 pbs vto. 31/07/2020) por un monto de hasta valor nominal original 
pesos veinticuatro mil setecientos ochenta y dos millones trescientos ochenta mil setecientos noventa y dos (VNO 
$ 24.782.380.792), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 6 de marzo de 2020.

Fecha de vencimiento: 31 de julio de 2020.

Plazo: ciento cuarenta y siete (147) días.

Moneda de denominación y pago: Pesos.

Forma de suscripción:

i. Tramo en efectivo: Pesos.

ii. Tramo en especie: conforme lo establecido en el artículo 8° del decreto 193 del 27 de febrero de 2020 (DECNU-
2020-193-APN-PTE), el/los instrumento/s que podrán ser utilizados serán anunciados en el comunicado de prensa 
del llamado a licitación correspondiente.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses a la tasa nominal anual equivalente a BADLAR PRIVADA, más 175 puntos básicos. Los 
intereses serán pagaderos íntegramente al vencimiento y serán calculados sobre la base de los días efectivamente 
trascurridos y la cantidad exacta de días que tiene cada año (actual/actual). Si el vencimiento no fuere un día hábil, 
la fecha de pago será el día hábil inmediato posterior a la fecha de vencimiento original, devengándose intereses 
hasta la fecha de efectivo pago.

BADLAR PRIVADA: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a 
plazo fijo de más de pesos un millón ($ 1.000.000) - BADLAR promedio bancos privados -, calculado considerando 
las tasas publicadas durante el período por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez (10) días 
hábiles anteriores a la fecha de emisión hasta diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: la suscripción en pesos se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 
2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
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Ministerio de Hacienda. La suscripción en especie se llevará a cabo conforme se determina en el artículo 3° de 
esta medida.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, en su carácter de Agente de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: Ley de la República Argentina.”

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 1° de la resolución conjunta 41 del 18 de junio de 2020 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-41-APN-SH#MEC) por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 1º.- Disponer la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro en Pesos a descuento con vencimiento 
31 de julio de 2020” (ARARGE5209B0), originalmente emitidas mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 
29 del 23 de abril de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio 
de Economía (RESFC-2020-29-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos trece mil 
ochocientos ochenta y ocho millones cuatrocientos ochenta y un mil cuatrocientos cuatro (VNO $ 13.888.481.404), 
las que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).”

ARTÍCULO 3º.- Disponer la ampliación de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 
11 de septiembre de 2020”, originalmente emitidas mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 38 del 26 de 
mayo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2020-38-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos doce mil quinientos ochenta 
y un millones novecientos mil novecientos noventa y cuatro (VNO $ 12.581.900.994), las que se colocarán conforme 
las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Disponer la ampliación de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustados por CER 1,10% 
vencimiento 17 de abril de 2021”, emitidos originalmente mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 25 del 14 
de abril de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía (RESFC-
2020-25-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos once mil seiscientos siete millones 
quinientos diez mil setecientos ochenta (VNO $ 11.607.510.780), los que se colocarán conforme las normas de 
procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y 
de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 5º.- Autorizar a la Directora Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o a la Directora de 
Administración de la Deuda Pública, o al Director de Operaciones de Crédito Público, o al Director de Programación 
e Información Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o a 
la Coordinadora de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la 
implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de esta resolución, respectivamente.

ARTÍCULO 6º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 29/06/2020 N° 25605/20 v. 29/06/2020
#F6025880F#
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 Disposiciones

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS
Disposición 388/2020

DI-2020-388-APN-DNE#HP

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el EX-2020-39343891--APN-DC#HP del Registro del HOSPITAL NACIONAL PROF. ALEJANDRO POSADAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente de referencia tramita la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N°12/2020 que 
tiene por objeto la adjudicación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO, SANITARIO E INSTALACIONES 
DE GASES MEDICINALES, para los Hospitales Modulares de Emergencia de las localidades de Hurlingham, Tres 
de Febrero, Moreno y General Rodríguez de la provincia de Buenos Aires.

Que el procedimiento se realiza a solicitud de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
mediante nota identificada como NO-2020-39315360-APN-DGIYE#HP, incorporada en orden Nº 2 a los presentes 
actuados.

Que mediante las Comunicaciones Oficiales NO-2020-24635553-APN-SCS#MS y NO-2020-27999025-
APNSCS#MS, el Ministerio de Salud de la Nación autorizó a este Hospital Nacional a efectuar adquisiciones de 
bienes y servicios necesarios para la atención de la población en el marco de la emergencia, con destino a otros 
organismos y dependencias del propio Ministerio de Salud, y/o a terceros vinculados con la mitigación del impacto 
sanitario de la pandemia COVID 19.

Que en lo referente a la justificación respecto al encuadre de CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID19 es 
conforme a lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 
12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; la Disposición DI-2020-48- APN-ONC#JGM, DI-
2020-53-APN-ONC#JGM, DI-2020-55-APN-ONC#JGM, la Disposición N° DI-2020-1- APN-DGAYF#HP.

Que en orden n°5 obra informe elaborado por la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
mediante el cual toma intervención de su competencia.

Que en orden n° 7 la UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS, procedió a realizar las publicaciones e invitaciones a 
proveedores del ramo que trata, según lo estipulado en la normativa de Compras y Contrataciones vigente, antes 
mencionadas en particular a las firmas: TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A., KAPSA 
ARGENTINA S.A., BORDIGONI Y COMPAÑÍA S.R.L., PROVESER S.R.L, DIMALU S.R.L.

Que en orden nº 6 obra informe técnico brindado por la SIGEN, informando que en virtud de lo establecido en 
el Art. 3º Inciso a) del Anexo I de la Resolución SIGEN Nº 36-E/2017 toda construcción nueva o reparación de 
una existente, o trabajo o servicio de industria, independientemente del encuadre jurídico que se dé a dichas 
contrataciones, se encuentra excluida del Control de Precios Testigo.

Que con fecha 23 de Junio de 2020 se celebró el Acta de Apertura de Ofertas, habiéndose recibido las propuestas de 
las firmas TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A., KAPSA ARGENTINA S.A., BORDIGONI 
Y COMPAÑÍA S.R.L., PROVESER S.R.L. como consta en orden n°18. Que del análisis documental realizado, surge 
que corresponde desestimar las ofertas presentadas por las firmas TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EDIFICIOS S.A., KAPSA ARGENTINA S.A. y PROVESER S.R.L. por no cumplir con la forma de cotización de 
conformidad con lo establecido en el punto 3 e) de la DI-2020-48-APN-ONC#JGM.

Que en orden n°21 en virtud de las ofertas presentadas, se solicitó a la firma BORDIGONI Y COMPAÑÍA S.R.L. que 
integre documentación faltante requerida, tal como consta en orden n°21.

Que en orden n°22 y 23 la firma antes mencionada presentó la documentación faltante resultando formalmente 
admisible.

Que en orden nº28 la UNIDAD REQUIRENTE tomó intervención de lo actuado manifestando que la oferta se ajusta 
técnica y económicamente.

Que por todo lo obrado y expuesto en el expediente electrónico, es que la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA 
TÉCNICA de este HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS aconseja pre-adjudicar el presente 

#I6025742I#
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procedimiento a la firma BORDIGONI Y COMPAÑÍA S.R.L., en los renglones Nº1 a 4, por la suma de PESOS SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($6.400.000,00-), de acuerdo con lo establecido en los Decretos de Necesidad 
y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU2020-287-APN-PTE; de fecha 
17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APNJGM, de fecha 18 de marzo de 2020; la 
Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM, sus complementarias, y la Disposición N° DI-2020-1-APN-DGAYF#HP.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
de este HOSPITAL NACIONAL PROF. ALEJANDRO POSADAS.

Que la presente contratación se encuentra exceptuada de la suspensión establecida a los trámites administrativos 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 del Decreto N° 521/20.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y JUDICIALES de 
este HOSPITAL NACIONAL PROF. ALEJANDRO POSADAS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1096/15, y el Decreto 
N°20/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL HOSPITAL NACIONAL PROF. ALEJANDRO POSADAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N°12/2020 que tiene por objeto 
la adjudicación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO, SANITARIO E INSTALACIONES DE GASES 
MEDICINALES, para los Hospitales Modulares de Emergencia de las localidades de Hurlingham, Tres de Febrero, 
Moreno y General Rodríguez de la provincia de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los Decretos de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-
PTE; de fecha 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de 
marzo de 2020, la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM y sus complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Adjudicase a la firma BORDIGONI Y COMPAÑÍA S.R.L., en los renglones Nº1 a 4, por la suma 
total de PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($6.400.000,00-), por ser su oferta formal, técnica y 
económicamente admisible, y ajustarse a lo solicitado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2° de la presente Disposición se imputará con 
cargo para el ejercicio presupuestario y a las partidas que correspondan.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, comuníquese y 
archívese. Alberto Maceira

e. 29/06/2020 N° 25467/20 v. 29/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 3/2020

DI-2020-3-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2020

VISTO el Expediente Electrónico N.° EX-2019-80495392- -APN-DNTEID#JGM, la Ley de Ministerios N.° 22.520 
(B.O. 23-12-1981), texto ordenado por Decreto N.º 438/92 (B.O. 20-3-92) y sus modificatorias, la Ley N.° 25.506 y 
su modificatoria Ley N.° 27.446, el Decreto Reglamentario N.º 182 del 11 de marzo de 2019, el Decreto N° 892 del 
1º de noviembre de 2017, el Decreto N° 733 del 8 de Agosto de 2018, la Decisión Administrativa N° 103 de fecha 20 
de marzo de 2019, las Resoluciones del (ex) Ministerio de Modernización Nros. 399 de fecha 5 de octubre de 2016 
y 121 de fecha 22 de febrero de 2018, y las Resoluciones de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa 
Nros. 87 de fecha 30 de agosto de 2018 y 42 de fecha 29 de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N.º 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Ley N.° 27.446 designó al (ex) Ministerio de Modernización como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 25.506.

#F6025742F#
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Que el Decreto N.º 182/19, reglamentario de la Ley Nº 25.506 de Firma Digital, estableció el procedimiento que 
los certificadores deben observar para la obtención de una licencia y detalló la documentación exigida para el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la mencionada normativa.

Que el citado Decreto Nº  182/19, en su artículo 33 prevé la posibilidad de que los certificadores licenciados 
del sector público constituyan autoridades de registro en organizaciones del sector privado o entes públicos 
no estatales, previa autorización de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa dependiente de la (ex) 
Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que la Resolución del (ex) Ministerio de Modernización N. º E 399/16 y modificatoria, establece los procedimientos 
y pautas técnicas complementarias del marco normativo de firma digital, aplicables al otorgamiento y revocación 
de licencias a los certificadores que así lo soliciten, en el ámbito de la Infraestructura de Firma Digital de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la citada Resolución MM Nº 399-E/16 en su artículo 33 estableció que los certificadores licenciados deberán 
solicitar autorización a la (ex) Secretaría de Modernización del (ex) Ministerio de Modernización, con carácter 
previo, para habilitar una Autoridad de Registro.

Que la Ley N.º 22.520, modificada por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, en la planilla anexa al 
artículo 2º (Informe N.° IF-2019-111894517-APN-DNO#JGM) estableció los objetivos de la Secretaría de Innovación 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, entre los cuales se encuentra el de actuar como Autoridad de 
Aplicación del régimen normativo que establece la infraestructura de firma digital estipulada por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto Nº 50/19 estableció los objetivos de la Subsecretaría de Innovación Administrativa, entre 
los que se encuentra el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento 
y firma digital, así como intervenir en aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los 
circuitos de información del Sector Público Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

Que el Decreto Nº  892/17 creó la Plataforma de Firma Digital Remota, administrada exclusivamente por el 
entonces Ministerio de Modernización, a través de la Dirección Nacional de Sistemas de Administración y Firma 
Digital dependiente de la ex Secretaría de Modernización Administrativa (actual Subsecretaría de Innovación 
Administrativa), en la que se centralizará el uso de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre 
Infraestructura de Firma Digital.

Que el mencionado Decreto Nº 892/17 en su artículo 3º estableció que la Plataforma de Firma Digital Remota 
contará con una Autoridad Certificante propia que emitirá los certificados digitales gratuitos a ser utilizados en la 
misma.

Que la Resolución del (ex) Ministerio de Modernización N.° 121/18 otorgó la licencia al (ex) Ministerio de 
Modernización para la Autoridad Certificante del citado organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota 
(AC MODERNIZACIÓN-PFDR), en el marco de la Infraestructura de Firma Digital establecida en la LeyN° 25.506.

Que el Decreto N°  733/18 estableció que a partir del 15 de Agosto de 2018, la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, deberán instrumentarse en el sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso 
y tramitación digital completa, remota, simple, automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente 
posible.

Que, en consecuencia, correspondía actualizar los documentos de la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para 
contemplar la tramitación electrónica integral de la conformación de Autoridades de Registro mediante el sistema 
de Gestión Documental Electrónica – GDE y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en su caso.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa del (ex) Ministerio de Modernización N.° 
87/18 aprobó los siguientes documentos de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR en su versión 2.0: “Política Única de 
Certificación”, “Manual de Procedimientos”, “Acuerdo con Suscriptores”, “Política de Privacidad” y “Términos y 
Condiciones con Terceros Usuarios”, los cuales establecen los procedimientos y prácticas utilizadas por dicho 
certificador licenciado y sus Autoridades de Registro.

Que la versión 2.0 del “Manual de Procedimientos” aprobado por la mencionada norma indica que las Autoridades 
de Registro serán autorizadas a funcionar como tales mediante acto administrativo de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa de la (ex) Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros N.° 42/19 aprobó las “Pautas Técnicas y Procedimientos 
para la captura y verificación de huella dactilar y fotografía digital de rostro” para los solicitantes y suscriptores 
de certificados digitales emitidos por los certificadores licenciados AC-ONTI y AC MODERNIZACIÓN-PFDR en el 
marco de la Ley N° 25.506 y modificatoria.
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Que por el artículo 6° del citado Decreto N°  50/2019 se estableció que hasta tanto se concluya con la 
reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel 
inferior a Subsecretaría.

Que la Decisión Administrativa N° 103 del 20 de febrero de 2019 asignó a la Dirección Nacional de Tramitación e 
Identificación a Distancia dependiente de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa de la entonces Secretaría 
de Modernización Administrativa de la ex Secretaría de Gobierno de Modernización la acción de gestionar la 
Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional y la Autoridad Certificante del ex Ministerio 
de Modernización para la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la entonces Subsecretaría de Gestión 
Administrativa en su administración.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud del COLEGIO DE FARMACÉUTICOS 
de la PROVINCIA DE CÓRDOBA, para conformarse como Autoridad de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-
PFDR, en los cuales obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige 
para la conformación de Autoridades de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR.

Que la Dirección Nacional de Sistemas de Administración y Firma Digital de la Subsecretaría de Innovación 
Administrativa y la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría de Gestión Administrativa 
de Innovación Pública de la Secretaría de Innovación Pública han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 50/2019 y 182/2019.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al COLEGIO DE FARMACÉUTICOS de la PROVINCIA DE CÓRDOBA, CUIT: 30-54151549-
2, a cumplir las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante del Ministerio de Modernización 
que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-PFDR).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Luis 
Mariano Papagni

e. 29/06/2020 N° 25510/20 v. 29/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 4/2020

DI-2020-4-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2020

VISTO el Expediente Electrónico N.° EX-2019-97426964- -APN-DNTEID#JGM, la Ley de Ministerios N.° 22.520 
(B.O. 23-12-1981), texto ordenado por Decreto N.º 438/92 (B.O. 20-3-92) y sus modificatorias, la Ley N.° 25.506 y 
su modificatoria Ley N.° 27.446, el Decreto Reglamentario N.º 182 del 11 de marzo de 2019, el Decreto N° 892 del 
1º de noviembre de 2017, el Decreto N° 733 del 8 de Agosto de 2018, la Decisión Administrativa N° 103 de fecha 20 
de marzo de 2019, las Resoluciones del (ex) Ministerio de Modernización Nros. 399 de fecha 5 de octubre de 2016 
y 121 de fecha 22 de febrero de 2018, y las Resoluciones de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa 
Nros. 87 de fecha 30 de agosto de 2018 y 42 de fecha 29 de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N.º 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Ley N.° 27.446 designó al (ex) Ministerio de Modernización como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 25.506.

Que el Decreto N.º 182/19, reglamentario de la Ley Nº 25.506 de Firma Digital, estableció el procedimiento que 
los certificadores deben observar para la obtención de una licencia y detalló la documentación exigida para el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la mencionada normativa.

Que el citado Decreto Nº  182/19, en su artículo 33 prevé la posibilidad de que los certificadores licenciados 
del sector público constituyan autoridades de registro en organizaciones del sector privado o entes públicos 
no estatales, previa autorización de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa dependiente de la (ex) 
Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

#F6025785F#
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Que la Resolución del (ex) Ministerio de Modernización N. º E 399/16 y modificatoria, establece los procedimientos 
y pautas técnicas complementarias del marco normativo de firma digital, aplicables al otorgamiento y revocación 
de licencias a los certificadores que así lo soliciten, en el ámbito de la Infraestructura de Firma Digital de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la citada Resolución MM Nº 399-E/16 en su artículo 33 estableció que los certificadores licenciados deberán 
solicitar autorización a la (ex) Secretaría de Modernización del (ex) Ministerio de Modernización, con carácter 
previo, para habilitar una Autoridad de Registro.

Que la Ley N.º 22.520, modificada por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, en la planilla anexa al 
artículo 2º (Informe N.° IF-2019-111894517-APN-DNO#JGM) estableció los objetivos de la Secretaría de Innovación 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, entre los cuales se encuentra el de actuar como Autoridad de 
Aplicación del régimen normativo que establece la infraestructura de firma digital estipulada por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto Nº 50/19 estableció los objetivos de la Subsecretaría de Innovación Administrativa, entre 
los que se encuentra el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento 
y firma digital, así como intervenir en aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los 
circuitos de información del Sector Público Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

Que el Decreto Nº  892/17 creó la Plataforma de Firma Digital Remota, administrada exclusivamente por el 
entonces Ministerio de Modernización, a través de la Dirección Nacional de Sistemas de Administración y Firma 
Digital dependiente de la ex Secretaría de Modernización Administrativa (actual Subsecretaría de Innovación 
Administrativa), en la que se centralizará el uso de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre 
Infraestructura de Firma Digital.

Que el mencionado Decreto Nº 892/17 en su artículo 3º estableció que la Plataforma de Firma Digital Remota 
contará con una Autoridad Certificante propia que emitirá los certificados digitales gratuitos a ser utilizados en la 
misma.

Que la Resolución del (ex) Ministerio de Modernización N.° 121/18 otorgó la licencia al (ex) Ministerio de 
Modernización para la Autoridad Certificante del citado organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota 
(AC MODERNIZACIÓN-PFDR), en el marco de la Infraestructura de Firma Digital establecida en la LeyN° 25.506.

Que el Decreto N°  733/18 estableció que a partir del 15 de Agosto de 2018, la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, deberán instrumentarse en el sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso 
y tramitación digital completa, remota, simple, automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente 
posible.

Que, en consecuencia, correspondía actualizar los documentos de la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para 
contemplar la tramitación electrónica integral de la conformación de Autoridades de Registro mediante el sistema 
de Gestión Documental Electrónica – GDE y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en su caso.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa del (ex) Ministerio de Modernización N.° 
87/18 aprobó los siguientes documentos de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR en su versión 2.0: “Política Única de 
Certificación”, “Manual de Procedimientos”, “Acuerdo con Suscriptores”, “Política de Privacidad” y “Términos y 
Condiciones con Terceros Usuarios”, los cuales establecen los procedimientos y prácticas utilizadas por dicho 
certificador licenciado y sus Autoridades de Registro.

Que la versión 2.0 del “Manual de Procedimientos” aprobado por la mencionada norma indica que las Autoridades 
de Registro serán autorizadas a funcionar como tales mediante acto administrativo de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa de la (ex) Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros N.° 42/19 aprobó las “Pautas Técnicas y Procedimientos 
para la captura y verificación de huella dactilar y fotografía digital de rostro” para los solicitantes y suscriptores 
de certificados digitales emitidos por los certificadores licenciados AC-ONTI y AC MODERNIZACIÓN-PFDR en el 
marco de la Ley N° 25.506 y modificatoria.

Que por el artículo 6° del citado Decreto N°  50/2019 se estableció que hasta tanto se concluya con la 
reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel 
inferior a Subsecretaría.

Que la Decisión Administrativa N° 103 del 20 de febrero de 2019 asignó a la Dirección Nacional de Tramitación e 
Identificación a Distancia dependiente de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa de la entonces Secretaría 
de Modernización Administrativa de la ex Secretaría de Gobierno de Modernización la acción de gestionar la 
Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional y la Autoridad Certificante del ex Ministerio 
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de Modernización para la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la entonces Subsecretaría de Gestión 
Administrativa en su administración.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud del PODER JUDICIAL de la PROVINCIA 
DE SALTA para conformarse como Autoridad de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR, en los cuales obra 
la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la conformación de 
Autoridades de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR.

Que la Dirección Nacional de Sistemas de Administración y Firma Digital de la Subsecretaría de Innovación 
Administrativa y la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría de Gestión Administrativa 
de Innovación Pública de la Secretaría de Innovación Pública han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 50/2019 y 182/2019.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al PODER JUDICIAL de la PROVINCIA DE SALTA, a cumplir las funciones de Autoridad 
de Registro de la Autoridad Certificante del Ministerio de Modernizacion que utiliza la Plataforma de Firma Digital 
Remota (AC MODERNIZACIÓN-PFDR).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Luis 
Mariano Papagni

e. 29/06/2020 N° 25507/20 v. 29/06/2020

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 734/2020

DI-2020-734-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente N°  EX 2020-13657141-APN-DDA#PSA del Registro de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley Nº 26.102 
de SEGURIDAD AEROPORTUARIA, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA CARGA AÉREA (PNSCA), 
aprobado por Disposición N°  244 del 16 de marzo de 2017, la habilitación y aprobación del PROGRAMA DE 
SEGURIDAD DE LA CARGA DEL AGENTE ACREDITADO AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 - TERMINAL DE 
CARGAS ARGENTINA por Disposición N° 297 del 27 de marzo de 2018 y su enmienda aprobada por Disposición 
N° 702 del 15 de agosto de 2019, todas del Registro de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.102 establece que la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA), es la autoridad de 
aplicación del Convenio de Chicago (Ley N°  13.891), así como también de las normas y demás métodos 
recomendados por la ORGANIZACIÓN DE LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), en todo lo atinente a 
la seguridad y protección de la aviación civil internacional contra actos de interferencia ilícita y de los tratados 
suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA en la materia.

Que la citada Ley N°  26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de seguridad 
aeroportuaria, estableciendo en su artículo 14 que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL de la REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), 
aprobado por Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010 de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, en su 
cuerpo principal establece que el régimen normativo de la seguridad de la aviación de la REPÚBLICA ARGENTINA 
se encuentra integrado por el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA CARGA AÉREA (PNSCA), 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE CALIDAD DE LA SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL (PNCCSAC), 
PROGRAMA NACIONAL DE INSTRUCCIÓN EN SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL (PNISAC), PLAN NACIONAL 
DE CONTINGENCIA AEROPORTUARIA (PNCA) y sus normas complementarias.

#F6025782F#

#I6025907I#
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Que el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA CARGA AÉREA (PNSCA), aprobado por la Disposición PSA 
N° 244/17, establece en su Capítulo 4 “ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES”, apartado 4.6, la obligatoriedad 
de elaborar, aplicar, mantener actualizado y someter a aprobación de esta PSA, un Programa de Seguridad de 
Carga del Agente Acreditado (PSCAA), incorporado en el apéndice IV, Anexo I, la guía para la confección del 
mismo.

Que la Disposición PSA N°  297/18 aprueba el Programa de Seguridad de la Carga Aérea de AEROPUERTOS 
ARGENTINA 2000 - TERMINAL DE CARGAS ARGENTINA y su habilitación como Agente Acreditado, asignándole 
su número único de identificación: AA TCA N°001.

Que la Disposición PSA N° 702/19 aprueba la enmienda al Programa de Seguridad de la Carga del AA TCA N° 001.

Que el PNSCA establece en su Capítulo 5, REQUISITOS DE HABILITACIÓN Y REGISTRO DEL AGENTE ACREDITADO 
Y APROBACIÓN DEL EXPEDIDOR RECONOCIDO, apartado 5.3.6, que transcurrido los DOS (2) años de vigencia 
de la acreditación, deberán remitir a la PSA la actualización del programa como condición para renovar su registro 
como Agente Acreditado.

Que con motivo de lo expuesto, la Dirección de Seguridad de la Aviación, dependiente de la Dirección Nacional de 
esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, elaboró el correspondiente proyecto normativo.

Que con el propósito de evitar que el conocimiento indebido del contenido completo del Programa de Seguridad 
del Agente Acreditado que se actualiza a través de la presente comprometa el cumplimiento de sus objetivos, es 
necesario otorgar al “Programa de Seguridad de la Carga del Agente Acreditado Aeropuertos Argentina 2000 - 
Terminal de Cargas Argentina (AA TCA N001)” carácter RESERVADO.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Institución ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 26.102, el Decreto Nº 12 del 3 
de enero de 2020 y la Disposición PSA Nº 74/10.

Por ello,

El DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Deróguese la Disposición PSA N°702/19.

ARTÍCULO 2.- Apruébese con carácter RESERVADO la enmienda al Programa de Seguridad de la Carga del Agente 
Acreditado TCA N°001, que como Anexo (IF-2020-40792815-APN-DDA#PSA) integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Renuévese la habilitación como Agente Acreditado a AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 TERMINAL 
DE CARGAS ARGENTINA en el AEROPUERTO de EZEIZA.

ARTÍCULO 4º.- Los contenidos de carácter RESERVADO entrarán en vigencia y se tornarán de cumplimiento 
exigible a partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. Jose Alejandro Glinski

e. 29/06/2020 N° 25632/20 v. 29/06/2020
#F6025907F#
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 Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 24/2020

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

Los Señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

I) Que a raíz de la pandemia de coronavirus (COVID-19), esta Corte Suprema de Justicia de la Nación ha venido 
adoptando distintas medidas en el ámbito del Poder Judicial de la Nación, concordantes con las disposiciones del 
Poder Ejecutivo Nacional y las recomendaciones de la autoridad sanitaria de la nación -conf. acordadas 3, 4, 6, 7, 
8, 9, 10, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20 y 23, todas del corriente año-.

II) Que, en razón de las consideraciones formuladas por este Tribunal al dictar las acordadas 17, 19, 20 y 23 
–a las que corresponde remitir por razones de brevedad-, de las previsiones contenidas en las acordadas 14 
–punto resolutivo 4º y Anexo I “Protocolo y Pautas para la Tramitación de Causas Judiciales durante la Feria 
Extraordinaria”, punto II- y 18 –punto resolutivo 6º-, todas del corriente año, y en función de lo dispuesto en los 
artículos 3º, 4º, 10 y 11 del Decreto de Necesidad y Urgencia nº 520/2020, esta Corte previó el levantamiento de la 
feria judicial extraordinaria, dispuesta por la acordada 6/2020 y sus prórrogas, respecto de aquellos tribunales en 
los que las condiciones epidemiológicas lo permitiesen.

III) Que con esos fundamentos, distintas cámaras federales y tribunales orales federales con asiento en las 
provincias han evaluado el cumplimiento de las condiciones y requisitos necesarios para disponer el levantamiento 
de la feria extraordinaria, respecto de su jurisdicción o de alguno de sus tribunales; y, en consecuencia, han 
formulado el respectivo pedido a esta Corte.

Así, lo han requerido las cámaras federales de apelación de Córdoba, Bahía Blanca y General Roca, respecto 
de distintos juzgados bajo su superintendencia (expedientes números 2458/2020, 2188/2020 –Esc. 1463/2020- y 
2214/2020 –Esc. 1475/2020, respectivamente); y el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Posadas (expediente 
número 2471/2020). Conforme al detalle que a continuación se consigna:

1. JURISDICCIÓN DE CÓRDOBA

• Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba

• Juzgado Federal de Córdoba Nro. 1

• Juzgado Federal de Córdoba Nro. 2

• Juzgado Federal de Córdoba Nro. 3

2. JURISDICCIÓN DE BAHÍA BLANCA

• Cámara Federal de Apelaciones de Bahía Blanca

• Juzgado Federal de Bahía Blanca Nro. 1

• Juzgado Federal de Bahía Blanca Nro. 2

3. JURISDICCIÓN DE GENERAL ROCA

• Juzgado Federal de Viedma

4. JURISDICCIÓN DE POSADAS

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Posadas

IV) Que, por otro lado, la implementación de la medida que se solicita, y que aquí se resuelve, exige de las respectivas 
autoridades que ejercen la superintendencia, que adopten las acciones tendientes a adecuar su actuación y la de 
los tribunales bajo su dependencia, a las particulares circunstancias de su circunscripción territorial.

Esto, a fin de que las medidas que asuman los distintos tribunales, en su ámbito de competencia, acompañen 
las políticas implementadas en materia de salud por la autoridad nacional y local, a fin de no poner en riesgo los 
objetivos de salud pública perseguidos. Reiterando que las funciones y tareas que se incorporen deberán llevarse 
a cabo siempre en base a la situación epidemiológica de cada jurisdicción o localidad y mediante el adecuado 

#I6025741I#
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resguardo de la salud del personal del Poder Judicial de la Nación, de los profesionales, litigantes y de todas 
aquellas personas que concurran a los tribunales y dependencias que lo integran.

V) Que, consecuentemente, corresponde que esta Corte Suprema adopte las medidas concordantes respecto 
de los tribunales referidos en el considerando III) de la presente; manteniendo, en lo pertinente, lo dispuesto en 
las acordadas 17, 19, 20 y 23 –con relación a tribunales en los que se dispuso el levantamiento de la feria-, y lo 
previsto en las acordadas 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 16, y 18 del corriente año, respecto de todos los restantes tribunales 
y dependencias no involucrados en la presente medida.

Por ello, los Señores Ministros, en acuerdo extraordinario –conforme a las previsiones del artículo 71 del Reglamento 
para la Justicia Nacional-:

ACORDARON:

1º) Habilitar días y horas inhábiles del día de la fecha exclusivamente a los fines del dictado de la presente acordada.

2º) Disponer, con arreglo a lo evaluado y solicitado por las cámaras federales y el tribunal oral en lo criminal 
federal señalados en el considerando III), el levantamiento de la feria judicial extraordinaria dispuesta por el punto 
resolutivo 2º de la acordada 6/2020 –y extendida por acordadas 8, 10, 13, 14, 16 y 18 del corriente año-, respecto 
de los siguientes tribunales:

1. JURISDICCIÓN DE CÓRDOBA

• Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba

• Juzgado Federal de Córdoba Nro. 1

• Juzgado Federal de Córdoba Nro. 2

• Juzgado Federal de Córdoba Nro. 3

2. JURISDICCIÓN DE BAHÍA BLANCA

• Cámara Federal de Apelaciones de Bahía Blanca

• Juzgado Federal de Bahía Blanca Nro. 1

• Juzgado Federal de Bahía Blanca Nro. 2

3. JURISDICCIÓN DE GENERAL ROCA

• Juzgado Federal de Viedma

4. JURISDICCIÓN DE POSADAS

• Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Posadas

3º) Establecer que, respecto de las jurisdicciones en las que la medida que se dispone en el punto anterior incluya 
exclusivamente a juzgados o tribunales orales federales y no a las cámaras, el levantamiento de la feria abarcará, 
en materia recursiva, la actuación que se cumpla en esa instancia. A tal efecto, la cámara respectiva dispondrá 
lo que estime pertinente respecto del tratamiento y resolución de todos los recursos que se interpongan, o que 
estuvieren en curso.

4º) Lo dispuesto en los puntos anteriores tendrá efectos a partir del día 29 de junio; salvo para el Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal de Posadas respecto del cual regirá a partir del próximo 1 de julio y del Juzgado Federal de 
Viedma para el que tendrá efectos a partir del 6 de julio –ello en función de lo requerido por los citados tribunales-.

5º) Mantener las amplias facultades de superintendencia que esta Corte ha concedido a aquellas autoridades para 
adoptar, en el ámbito de sus propios fueros o jurisdicciones, las acciones pertinentes a fin de que su actuación se 
cumpla de acuerdo a las previsiones dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional y por las autoridades locales y para 
adecuar el funcionamiento de los tribunales de forma de garantizar la prestación del servicio de justicia, arbitrando 
las medidas que tiendan a la protección de la salud del personal -conf. punto resolutivo 3° de la acordada 6/2020 
y 4° de la acordada 13/2020-.

A estos fines, las mencionadas autoridades dispondrán las acciones y protocolos correspondientes para mantener 
las medidas preventivas establecidas por las autoridades nacionales, provinciales y por esta Corte en las acordadas 
dictadas a lo largo de la pandemia.

6º) Facultar, de manera excepcional por razones de inmediatez y celeridad, a las cámaras federales y al tribunal oral 
federal involucrados en la medida que se adopta en el punto resolutivo 2º, a disponer una nueva feria extraordinaria, 
si así lo aconsejaran razones epidemiológicas y sanitarias; resultando de aplicación, en ese caso, el régimen 
vigente dispuesto por esta Corte con carácter general.

La medida dispuesta deberá ser inmediatamente informada a esta Corte para su ratificación.
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7º) Ordenar que todo el personal judicial que concurra a los tribunales y dependencias para prestar servicios 
deberá adoptar todas las medidas de prevención, higiene, movilidad y transporte emanadas de las autoridades 
competentes en el respectivo ámbito.

8º) Mantener las licencias excepcionales a favor de aquellos magistrados, funcionarios y empleados que integren 
los grupos de riesgo mencionados en el punto resolutivo 5° de la acordada 4/2020 –con la modificación dispuesta 
por el punto resolutivo 8° de la acordada 6/2020- y de quienes se hallaren alcanzados por la situación descripta en 
el punto resolutivo 7° de aquélla; y en los términos allí señalados.

En ese sentido, cabe aclarar que esas licencias serán otorgadas al solo fin de evitar la presencia física del referido 
personal judicial en sus ámbitos de trabajo, el que prestará servicios desde sus lugares de aislamiento o en forma 
remota, y sin que ello afecte la validez de todos los actos que cumplan. A estos efectos, corresponde precisar que, 
respecto de los magistrados y funcionarios, regirá lo dispuesto en la acordada 12/2020 en cuanto a la posibilidad 
de recurrir a la utilización de la firma electrónica o digital para los actos que deban ser suscriptos por ellos y a la 
realización de acuerdos no presenciales.

9º) Recordar e instar a que, con fin de formular presentaciones, se priorice el empleo de las herramientas digitales 
disponibles; ello conforme a lo dispuesto en las acordadas 12/2020 -sobre la recepción de demandas, interposición 
de recursos directos y recursos de queja ante las cámaras, punto dispositivo 6º- y 4/2020 -respecto de las restantes 
presentaciones, punto dispositivo 11º-.

10°) Poner la presente acordada en conocimiento del Ministerio Público Fiscal y de la Defensa.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique, se publique en el Boletín Oficial, en la página 
web del Tribunal y en el Centro de Información Judicial y se registre en el libro correspondiente, de lo que doy fe. 
Carlos Fernando Rosenkrantz - Elena I. Highton de Nolasco - Ricardo Luis Lorenzetti - Juan Carlos Maqueda - 
Horacio Daniel Rosatti – Héctor Daniel Marchi

e. 29/06/2020 N° 25466/20 v. 29/06/2020
#F6025741F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12012/2020

14/05/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Virginia Bordenave, Analista Coordinador de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Lorena 
Paz, Gerente de Estadísticas Monetarias A/C.

ANEXO

Toda la información disponible (incluyendo más decimales de los que pueden visualizarse en el siguiente cuadro) 
puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Coeficiente 
de Estabilización de Referencia (CER), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/ceraaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas:
boletin.estad@bcra.gob.ar. 
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 25445/20 v. 29/06/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12013/2020

14/05/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de Valor Adquisitivo actualizable por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Virginia Bordenave, Analista Coordinador de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Lorena 
Paz, Gerente de Estadísticas Monetarias A/C.

ANEXO

#I6025062I#

#F6025062F#

#I6025068I#
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Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de 
Valor Adquisitivo (UVA), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uvaaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas:
boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 25451/20 v. 29/06/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 22/06/2020 al 23/06/2020 34,03 33,56 33,09 32,63 32,18 31,74 29,19% 2,797%
Desde el 23/06/2020 al 24/06/2020 34,68 34,19 33,70 33,22 32,76 32,30 29,66% 2,850%
Desde el 24/06/2020 al 25/06/2020 34,75 34,25 33,77 33,29 32,82 32,36 29,71% 2,856%
Desde el 25/06/2020 al 26/06/2020 34,32 33,84 33,36 32,90 32,44 31,99 29,40% 2,821%
Desde el 26/06/2020 al 29/06/2020 34,75 34,25 33,77 33,29 32,82 32,36 29,71% 2,856%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 22/06/2020 al 23/06/2020 35,02 35,52 36,03 36,56 37,09 37,63 41,23% 2,878%
Desde el 23/06/2020 al 24/06/2020 35,70 36,22 36,75 37,30 37,85 38,42 42,17% 2,934%
Desde el 24/06/2020 al 25/06/2020 35,77 36,30 36,83 37,38 37,94 38,50 42,27% 2,940%
Desde el 25/06/2020 al 26/06/2020 35,32 35,83 36,36 36,89 37,43 37,98 41,65% 2,903%
Desde el 26/06/2020 al 29/06/2020 35,77 36,30 36,83 37,38 37,94 38,50 42,27% 2,940%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento

e. 29/06/2020 N° 25609/20 v. 29/06/2020

#F6025068F#

#I6025884I#

#F6025884F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre SY 109 obtenida por SYNGENTA CROP PROTECTION AG.

Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.

Representante legal: Griselda Natalia Noé.

Ing. Agr. Patrocinante: Lisardo González

Fundamentación de novedad:

Se lo compara con el cultivar BUCK BIGUÁ. A madurez, el nudo de SY 109 es cuadrado mientras que el de BUCK 
BIGUÁ es más alto que ancho. En macollaje, SY 109 presenta pubescencia en las aurículas mientras que BUCK 
BIGUÁ no. SY 109 presenta espiguillas de diente corto (menor a 2 mm) mientras que BUCK BIGUÁ presenta 
espiguillas de diente largo (mayor a 9 mm). SY 109 presenta aristas blancas mientras que las aristas de BUCK 
BIGUÁ son amarillas. SY 109 presenta un cariopse de forma ovalado mientras que el de BUCK BIGUÁ es elíptico. 
En SY 109 el escudete es de forma cuadrangular mientras que el de BUCK BIGUÁ es oval. En SY 109 el germen en 
vista dorsal presenta forma escalonada con hendidura transversal mientras que en BUCK BIGUÁ es oval o elíptico 
con hendidura longitudinal.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2016

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 29/06/2020 N° 25464/20 v. 29/06/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-186-APN-SSN#MEC Fecha: 25/06/2020

Visto el EX-2020-14826424-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: REVOCAR LA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR EN SEGUROS OPORTUNAMENTE 
CONFERIDA A XL INSURANCE ARGENTINA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS (CUIT 30-50003653-9), MEDIANTE 
LA RESOLUCIÓN SSN N°  1.250 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 1948, ENTIDAD INSCRIPTA EN EL REGISTRO 
DE ENTIDADES DE SEGUROS Y REASEGUROS BAJO EL NÚMERO 0071 Y EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES EL 8 DE ENERO DE 1912 BAJO EL Nº  2, LIBRO 35, FOLIO 
560, TOMO A, DECRETO PEN DEL 1° DE ENERO DE 1911, ATENTO LO RESUELTO POR ASAMBLEA DE LA 
ENTIDAD DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2019. PROHIBIR A LA ENTIDAD REALIZAR ACTOS DE DISPOSICIÓN 
RESPECTO DE SUS INVERSIONES, A CUYOS EFECTOS SE DISPONE SU INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa

e. 29/06/2020 N° 25606/20 v. 29/06/2020

#I6025739I#

#F6025739F#

#I6025881I#

#F6025881F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 792/2019

DI-2019-792-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.774.330/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-430-APN-
SECT#MYPT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 32 del Expediente N°  1.774.330/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la empresa NUEVO PLAZA HOTEL MENDOZA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 294/19, conforme surge de fojas 51/51 vuelta y 56, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 60/62, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-430-APN-SECT#MYPT y registrado bajo el Nº 294/19, suscripto entre 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la empresa NUEVO PLAZA HOTEL 
MENDOZA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-
90556008-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 21356/20 v. 29/06/2020

#I6005195I#

#F6005195F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 277/2020

RESOL-2020-277-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/03/2020 

VISTO el EX-2020-09727973- -APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  8,páginas 1/2 del IF-2020-14487784-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2020-09727973- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO, la UNIÓN 
PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN, por la parte sindical y el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS 
(INDEC), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se prorroga la vigencia temporal de lo pactado en el acuerdo alcanzado en el acta de 
fecha 1 de Junio de 2018, debidamente homologado mediante RESOL-2018-309-APN-SECT#MT, por el término 
de un año, desde el 1° de Enero de 2020 al 31 de Diciembre de 2020; en lo atinente a la liquidación del adicional 
rotulado como “Función Estadística”.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO-SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, tomó la 
intervención que le compete.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO, 
la UNIÓN PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN, por la parte sindical y el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 
Y CENSOS (INDEC), por la parte empleadora, que luce en el orden N° 8, páginas 1/2 del IF-2020-14487784-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2020-09727973- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en el orden N° 8, páginas 1/2 del IF-2020-14487784-APN-
DNRYRT#MPYT, del EX-2020-09727973- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 21315/20 v. 29/06/2020

#I6004721I#

#F6004721F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 280/2020

RESOL-2020-280-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020 

VISTO el EX-2019-70055954-APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004) y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/19 del IF–2019–70257140-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES, por la parte sindical, y la 
empresa CORREDOR CENTRAL SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han acordado nuevas condiciones salariales a partir de agosto de 2019 y el pago de una gratificación 
extraordinaria por única vez de acuerdo a los términos y condiciones allí establecidas.

Que en relación a la contribución pactada en la cláusula Sexta, resulta procedente hacer saber a las partes que la 
misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la 
que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en el Anexo D, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante a páginas 2/19 del IF – 2019 – 70257140-APN-
DGDMT#MPYT del expediente EX-2019-70055954-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO UNICO 
DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES, por la parte sindical, y la empresa CORREDOR CENTRAL 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 2/19 del IF – 2019 – 70257140-APN-
DGDMT#MPYT del expediente EX-2019-70055954-APN-DGDMT#MPYT.

#I6004724I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 21318/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 281/2020

RESOL-2020-281-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020 

VISTO el EX-2018-46653387-APN-DRSL#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2019-46937235-APN-DRSL#MPYT del EX-2018-46653387-APN-DRSL#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL SAN LUIS, por el sector 
sindical, y la empresa PROCTER & GAMBLE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 804/06 “E”, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que con respecto a lo pactado en la cláusula cuarta del Acuerdo no obstante haberse ya vencido el plazo del 
mismo, corresponde dejar constancia a los fines de futuras negociaciones, que se debe dar cumplimiento al 
procedimiento pertinente a efectos de reanudar la negociación colectiva, acorde la normativa vigente.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO - 2019- 75- APN- PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA FILIAL SAN LUIS, por el sector sindical, y la empresa PROCTER & GAMBLE ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, que luce en las páginas 3/7 del IF-2019-46937235-
APN-DRSL#MPYT del EX-2018-46653387-APN-DRSL#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 3/7 del IF-2019-46937235-
APN-DRSL#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 804/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 21321/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 284/2020

RESOL-2020-284-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020 

VISTO el EX -2019-35875914-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2019-35986752-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 25 de marzo de 2019, 
celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, 
por la parte sindical y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL 
DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, (TRANSNOA S.A.), por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 44/73 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 25 de marzo de 2019, celebrado entre la ASOCIACION 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical y la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO 
SOCIEDAD ANONIMA (TRANSNOA S.A.), por la parte empleadora, obrante en la página 3 del IF-2019-35986752-
APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en la página 3 del IF-2019-35986752-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 44/73 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 21326/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 285/2020

RESOL-2020-285-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020 

VISTO el EX-2019-42846914- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2019-42891806-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-42846914- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la 
parte sindical, y el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio es concertado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75.
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran ante esta Autoridad de Aplicación.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE 
EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, 
que luce en la página 3 del IF-2019-42891806-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-42846914- -APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en la página 3 del IF-2019-42891806-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-42846914- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 21327/20 v. 29/06/2020
#F6004733F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 286/2020

RESOL-2020-286-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020 

VISTO el EX.-2018-47957063-APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del IF- 2018-48123117-APN-DGDMT#MPYT, del Expediente de Referencia obra el Acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa MINERA 
ALUMBRERA LIMITED, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores modifican artículos del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 947/08 “E”, del cual son las mismas partes signatarias, conforme surge de los términos y condiciones 
del texto pactado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería por ante 
esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004)

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo se procederá a remitir a la Dirección 
de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio 
y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo, celebrado por la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, 
por la parte sindical y la empresa MINERA ALUMBRERA LIMITED, por la parte empleadora, obrante a páginas 
3/6 del IF- 2018-48123117-APN-DGDMT#MPYT, del EX.-2018-47957063-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo obrante páginas 3/6 del IF- 2018-48123117-APN-DGDMT#MPYT, del 
EX.-2018-47957063-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, del 
Acuerdo y Escalas Salariales que por este acto se homologa y de conformidad a lo establecido en el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 947/08 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO,EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 21329/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 287/2020

RESOL-2020-287-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020 

VISTO el EX-2019-94099161-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº 3, IF-2019-94135366-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-94099161-APN-DGDMT#MPYT obra 
el acuerdo, celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLYF), por 
la parte sindical y la empresa AES ARGENTINA GENERACION SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales a partir del mes de Enero de 2020, 
conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que a tales fines, las partes deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento 
acordado, debiendo ser ratificado por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLYF), por la parte sindical y la empresa AES ARGENTINA GENERACION 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el orden Nº 3, IF-2019-94135366-APN-DGDMT#MPYT, 
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del EX-2019-94099161-APN-DGDMT#MPYT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en orden Nº 3, IF-2019-94135366-APN-DGDMT#MPYT, del 
EX-2019-94099161-APN-DGDMT#MPYT

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias haciéndoles saber que deberán acompañar las escalas 
salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, debiendo ser ratificado por ante esta Autoridad 
de Aplicación. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda 
del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 21350/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 279/2020

RESOL-2020-279-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020 

VISTO el EX-2020-10291543- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del IF-2020-12192410-APN-DNRYRT#MPYT del expediente principal, y en las páginas 3/35 
del IF-2020-13943509-APN-MT del EX-2020-13920177-APN-MT que tramita conjuntamente con el expediente 
principal, obran respectivamente, el acuerdo y las escalas salariales, celebrados entre la UNIÓN OBRERA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE), la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA) y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES 
(AFAC), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos instrumentos las partes pactan nuevas condiciones salariales con vigencia a partir del 
1° de marzo de 2020, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75, conforme surge de los términos 
y contenido del texto.

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-15660544-APN- DNRYRT#MPYT del expediente principal, obra el acuerdo, 
celebrado entre las mismas partes preindicadas, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido instrumento las partes acuerdan la base de cálculo para la negociación salarial que se 
inicie a partir de abril 2020, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que mediante acta complementaria obrante en el IF-2020-15378423-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-13920177- 
-APN-MT que tramita en forma conjunta con el principal, las partes aclaran que la fecha de celebración de los 
acuerdos fue el 20 de febrero de 2020.

#F6005189F#

#I6004723I#
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Que los instrumentos negociales preindicados han sido ratificados por la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES 
METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), mediante acta obrante en el IF-2020-17822084-
APN-DNRYRT#MPYT del expediente principal.

Que asimismo, la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA) 
ha suscripto las escalas salariales obrantes en páginas 3/35 del IF-2020-13943509-APN-MT del EX-2020-13920177-
APN-MT que tramita en forma conjunta con el principal, derivando tal circunstancia en la generación del IF-2020-
17823285-APN-DNRYRT#MPYT del expediente principal.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación de la parte empresaria firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente conforme las constancias en esta cartera de estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, escala salarial y acta complementaria, celebrados entre la UNIÓN 
OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE 
CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), 
la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN 
DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE), la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA) y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE 
COMPONENTES (AFAC), por la parte empleadora, conjuntamente con el Acta de ratificación de la ASOCIACIÓN 
DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), obrantes, respectivamente en 
las páginas 1/5 del IF-2020-12192410-APN-DNRYRT#MPYT del expediente principal, páginas 1/17 del IF-2020-
17823285-APN-DNRYRT#MPYT del expediente principal, IF-2020-15378423-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-
13920177--APN-MT que tramita conjuntamente con el principal, el IF-2020-17822084-APN-DNRYRT#MPYT del 
expediente principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo y acta complementaria, celebrado entre la UNIÓN OBRERA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE), la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA) y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES 
(AFAC), por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/2 del IF-2020-15660544-APN- DNRYRT#MPYT del 
expediente principal e IF-2020-15378423-APN-DNRYRT#MPYT del EX2020-13920177-APN-MT que tramita 
conjuntamente con el principal, conjuntamente con el acta de ratificación de la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES 
METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA) obrante en el IF-2020-17822084-APN-DNRYRT#MPYT 
del expediente principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los acuerdos y actas, obrantes en los Artículos 1° y 2° de la 
presente Resolución.
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ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y actas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 21317/20 v. 29/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 275/2020

RESOL-2020-275-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2020 

VISTO el EX-2019-54300598- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), a Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº  3, páginas 3/4 del IF-2019-54353524-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-54300598- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN GREMIAL ARGENTINA TRABAJADORES SANITARIOS 
(UG.A.T.S.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LAS INSTALACIONES PARA FLUIDOS (CAIF) y el 
CENTRO DE CONSTRUCTORES Y ANEXOS (CCYA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 480/06, conforme surge de los términos y condiciones del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente 
aclarado que no corresponde calcular y fijar base de remuneraciones y tope indemnizatorio, respecto de los 
convenios de trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores que se desempeñen en la actividad 
regulada por la Ley N°  22.250, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
N° 1419 del 21 de Noviembre de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

#F6004723F#

#I6004718I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden Nº 3, páginas 3/4 del IF-2019-54353524-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-54300598- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la UNIÓN GREMIAL 
ARGENTINA TRABAJADORES SANITARIOS (UG.A.T.S.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LAS 
INSTALACIONES PARA FLUIDOS (CAIF) y el CENTRO DE CONSTRUCTORES Y ANEXOS (CCYA), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden Nº 3, páginas 3/4 del IF-2019-54353524-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-54300598- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 480/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2020 N° 21312/20 v. 29/06/2020
#F6004718F#



 Boletín Oficial Nº 34.415 - Primera Sección 112 Lunes 29 de junio de 2020

 Resoluciones Generales

ANTERIORES

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 844/2020

RESGC-2020-844-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-40316858- -APN-GAL#CNV caratulado “PROYECTO DE RG S/ PRODUCTOS 
DE INVERSIÓN COLECTIVA PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO”, lo dictaminado por la Gerencia de Fondos 
Comunes de Inversión, la Gerencia de Fideicomisos Financieros, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de 
Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 19, inciso m), de la Ley Nº 26.831 (B.O. 11-5-2018) establece como atribuciones de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES (CNV), la de propender al desarrollo y fortalecimiento del mercado de capitales creando 
o, en su caso, propiciando la creación de productos que se consideren necesarios a ese fin.

Que, en el ejercicio de dichas atribuciones, se propicia la creación de un régimen especial de Productos de 
Inversión Colectiva para el desarrollo inmobiliario, a través de la inclusión de un nuevo Capítulo dentro del Título V 
“PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA” de las NORMAS (N.T 2013 y mod.).

Que, en primer lugar, el espíritu perseguido por la presente reforma recae en la necesidad de impulsar el desarrollo 
de la actividad inmobiliaria, en todas sus formas, brindando las herramientas suficientes que permitan el acceso 
al financiamiento a través del mercado de capitales.

Que, en tal sentido, se entiende que los productos de inversión colectiva resultan el canal natural para la captación 
de ahorro e inversión fundamental para el desarrollo de las economías, brindando liquidez y financiamiento a 
proyectos de inversión en el país a través del mercado de capitales.

Que el buen funcionamiento de la inversión colectiva tiene implicancias directas en dos objetivos fundamentales: 
la eficiencia en la asignación del ahorro a las oportunidades de inversión y la gestión de riesgos y protección de 
los inversores.

Que, en función de lo mencionado, se profundizó el estudio de los vehículos de inversión colectiva existentes en el 
ámbito de la oferta pública, con el objeto de identificar las eventuales necesidades de adaptación de los mismos 
a fin de posibilitar el acceso al financiamiento a través del mercado de capitales de productos con características 
inmobiliarias, aunando dicha demanda de financiamiento con la oferta de nuevas alternativas de inversión en 
instrumentos de esta naturaleza.

Que, en orden con ello, dada la versatilidad de los Fondos Comunes de Inversión Cerrados (FCIC) y de los 
Fideicomisos Financieros (FF), se propicia la sanción de una regulación específica que consolide en su texto 
disposiciones comunes a sendos productos, pero sin desatender las características propias de cada vehículo de 
inversión.

Que la normativa propuesta tiene como argumento basal diferenciarse de los regímenes generales de cada 
producto, a fin de adaptarse a las particularidades de la industria inmobiliaria.

Que, al respecto, entre las nuevas disposiciones, aplicables tanto a los FCIC como a los FF, se puede destacar la 
identificación de la figura del Desarrollador, partícipe esencial en estas estructuras y, por ende, la creación de un 
régimen informativo especial para quienes desempeñen dicha función, el cual contempla actualizaciones anuales.

Que, en ese sentido, se propone la designación de un auditor técnico que realice el control sobre los avances 
de obra y publique informes de manera mensual a fin de que los inversores puedan contar con información 
actualizada sobre el proyecto inmobiliario involucrado en la estructura.

Que también corresponde resaltar la posibilidad, en tanto la oferta sea dirigida a inversores calificados, de reducir 
el período de difusión en la oferta pública de los valores negociables.

#I6025009I#
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Que en relación a las particularidades de cada instrumento, cabe señalar que la utilización de la figura del fideicomiso 
ha demostrado en los últimos años ser una herramienta sólida e idónea para la obtención de financiamiento en el 
rubro inmobiliario, sin embargo con escasos antecedentes en el ámbito de la oferta publica; por ello se propicia el 
desarrollo de fideicomisos financieros inmobiliarios con la posibilidad de emitir certificados de participación que 
otorguen el derecho a adquirir una unidad funcional o equivalente.

Que entre las medidas innovadoras más relevantes relativas a la mencionada figura, atendiendo a las necesidades 
propias del sector y las especiales características de los valores fiduciarios emitidos en los términos señalados 
en el párrafo precedente, se incluye la posibilidad de realizar reaperturas del período de colocación de los valores 
fiduciarios dentro de un plazo que no podrá exceder de los CINCO (5) años.

Que, por su parte, los Fondos Comunes de Inversión Cerrados permiten financiar diferentes tipos de proyectos 
o actividades, erigiéndose en un vehículo viable tanto para inversores locales como extranjeros, siendo una 
alternativa a los instrumentos ya existentes en el mercado local.

Que la reglamentación propicia establecer, en adición al contenido dispuesto en el régimen general aplicable 
a los FCIC, el contenido mínimo del Reglamento de Gestión y del Prospecto de Emisión para los FCI de objeto 
inmobiliario, en función de las particularidades de la inversión.

Que, en igual modo, se incorporan previsiones relativas a la necesidad de establecer un cronograma y estrategia 
de inversión para la conformación del patrimonio del Fondo, el cual deberá contemplar plazos acordes con la 
vigencia del Fondo, de manera que se garantice en todos los supuestos el cumplimiento con la especificidad de 
la inversión inmobiliaria.

Que por su parte, en relación al régimen de asambleas de cuotapartistas, se propicia flexibilizar el mecanismo 
alternativo tendiente a la obtención del consentimiento de los cuotapartistas, debiendo garantizarse en todo 
momento la debida información previa y el derecho a manifestarse de los cuotapartistas.

Que, en otro orden, a los fines de la determinación del valor de las cuotapartes, se sustituye, bajo el presente 
régimen especial, el requisito de valuación por parte de DOS (2) evaluadoras independientes por la presentación 
de un informe de valuación de una entidad de tales características.

Que, asimismo, se prevé, para los FCIC constituidos bajo el presente régimen, la emisión de cuotapartes de renta 
en los términos de lo dispuesto en el octavo párrafo del artículo 1º de la Ley N° 24.083, en cuyo caso, se requerirá 
la determinación del activo específico y los mecanismos tendientes a garantizar su repago.

Que, en igual sentido, ante previsiones reglamentarias de diferimiento de la integración de las cuotapartes en una 
o más oportunidades, se establecen bajo el presente régimen especial parámetros de actuación frente a casos de 
mora en la integración.

Que, en atención a los precedentes registrados en la tramitación de FCIC y en línea con el criterio adoptado por 
esta Comisión en su oportunidad, se establece para aquellos casos en que el documento de la emisión no cuente 
con un proyecto inicial predeterminado, ni con la identificación del desarrollador y/o project manager, que la oferta 
pública de las cuotapartes sea dirigida exclusivamente a inversores calificados.

Que, adicionalmente, se reglamenta para los FCI cuyo objeto especial de inversión contemple el desarrollo de 
proyectos inmobiliarios, la alternativa de rescate parcial en especie, así como la posibilidad de aprobación por 
parte de la asamblea de cuotapartistas de un plan de distribución, ante supuestos de liquidación final, mediante 
la entrega de activos del FCI.

Que en consonancia con lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley Nº  26.831, con el objetivo de optimizar el 
procedimiento de autorización de aquellos FCIC que prevean en el Reglamento de Gestión la emisión y colocación 
en uno o más tramos, dentro de un monto máximo autorizado, se establece un procedimiento simplificado ante la 
emisión de los tramos subsiguientes.

Que, atendiendo a las circunstancias descriptas, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1172 del 3 de diciembre de 2003.

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, 
a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general en la elaboración 
de normas cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h), m) y u), y 81 de 
la Ley N° 26.831, 32 de la Ley N° 24.083, 1.691 del Código Civil y Comercial de la Nación y el Decreto N° 1172/03.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la 
adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RG S/ PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA PARA 
EL DESARROLLO INMOBILIARIO”, tomando en consideración el texto contenido en el Anexo I (IF-2020-40664175-
APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar a los doctores Paula Gimena RODRÍGUEZ y Diego Eduardo RIVERO para dirigir el 
procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2020-
40316858--APN-GAL#CNV- a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2020-40589763-APN-GAL#CNV) que forma 
parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del 
Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese. Adrián Esteban Cosentino - Mónica Alejandra Erpen - 
Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 26/06/2020 N° 25392/20 v. 29/06/2020
#F6025009F#
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